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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Jaén Centro de Estudios de Postgrado de la
Universidad de Jaén

23008269

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Geodésica y Geofísica Aplicada

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Geodésica y Geofísica Aplicada por la Universidad de Jaén

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

CAMPO DE ESTUDIO

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SILVIA MARIA SATORRES MARTÍNEZ Directora del Centro de Estudios de Postgrado

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus Las Lagunillas, s/n; Edif. Rectorado (B-1) 23071 Jaén 953211961

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicens@ujaen.es Jaén 953212638
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Jaén, AM 14 de noviembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Geodésica y
Geofísica Aplicada por la Universidad de Jaén

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Ciencias Físicas, químicas,
geológicas

CAMPO DE ESTUDIO

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

050 Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 30 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Jaén
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

23008269 Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén

1.3.2. Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 37.0 60.0

RESTO DE AÑOS 23.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 4.5 22.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www10.ujaen.es/node/13272/download/npc092103.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1IGEO - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al ámbito de la Ingeniería Geodésica
y Geofísica aplicada

CG2IGEO - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería
Geodésica y Geofísica aplicada

CG3IGEO - Comprender y ser capaz de aplicar herramientas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica
aplicada

CG4IGEO - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E01MIGEO - Aplicar procedimientos matemáticos avanzados en los estudios de Geodesia por satélites y de Geofísica aplicadas a la
Ingeniería y la Geología.

E02MIGEO - Realizar diagnósticos en el ámbito específico de la Geodesia y Geofísica

E03MIGEO - Planificar y gestionar los recursos disponibles teniendo en cuenta los principios básicos de eficiencia, calidad y
prevención de riesgo.

E04MIGEO - Seleccionar la instrumentación y los recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus
conocimientos para utilizarlos de manera correcta.

E05MIGEO - Saber elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas.

E06MIGEO - Adquirir la experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+i

E07MIGEO - Entender la estructura y funcionamiento básicos de los sistemas de comunicaciones.

E08MIGEO - Conocer la utilidad y las aplicaciones de la instrumentación geodésica de precisión

E09MIGEO - Distinguir la calidad del posicionamiento GNNS en el ámbito experimental

C
SV

: 9
39

01
56

14
63

71
02

00
85

66
62

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=939015614637102008566620


Identificador : 4316574 Fecha : 21/11/2025

6 / 85

E10MIGEO - Reconocer los sistemas geomorfológicos y las evidencias geomorfológicas de actividad tectónica en el campo y en
imágenes digitales

E11MIGEO - Realizar aproximaciones a la evaluación y prevención de riesgos naturales

E012MIGEO - Prever y estimar tasas de desplazamiento de la superficie terrestre en función de los datos geológicos para el diseño
de estudios regionales y locales.

E13MIGEO - Conocer el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos y programas informáticos con aplicación en
ingeniería.

E14MIGEO - Conocer, aplicar y analizar los procesos de tratamiento de imágenes digitales e información espacial procedentes de
sensores satelitales.

E15MIGEO - Saber integrar los conocimientos sobre las características físicas de la Tierra y sus campos de fuerzas en las
interpretaciones de fenómenos naturales.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El acceso y la admisión del alumnado de Máster se realiza y se organiza a través del Portal de Distrito Único Andaluz, garantizando de esta manera
que el alumnado que desee entrar en el sistema andaluz de educación universitaria tenga las mismas condiciones de acceso y un tratamiento conjunto
de las 10 universidades públicas de Andalucía que conforman el sistema, tal y como se recoge en la descripción siguiente y evitando de esta manera
que la potencial dispersión normativa terminara generando desigualdades en el acceso. La admisión se enmarca dentro del mismo sistema con la sal-
vedad de que los criterios de admisión son establecidos de manera independiente para cada Máster, tal y como se recogen al final de este apartado y
que, en el caso de la Universidad de Jaén, son aprobados por Consejo de Gobierno y Consejo Social a partir de la propuesta emanada de la Comisión
de Doctorado y Docencia en Postgrado y Formación permanente (o por la Junta de Centro, en su caso) e informada por la Comisión de Planificación y
Coordinación de Enseñanzas de la Universidad de Jaén.

4.2.1 Acceso

REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES

Quienes deseen ser admitidos al máster oficial, deberán encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:

1. Estar en posesión de un título de Grado, Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Diplomado, Ingeniero Técnico o Maestro, u otro ex-
presamente declarado equivalente.

2. Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Supe-
rior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

3. Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de grado en España, pero que no ha sido homologado por el Ministerio de
Educación Español y que faculte en su país de origen para cursar estudios de posgrado.

SOLICITUD DE PLAZAS

La solicitud de plaza se presentará rellenado el oportuno formulario electrónico que se habilitará en la web del Distrito Único Andaluz, en los respecti-
vos plazos de entrega de solicitudes, en la que se relacionarán todos los másteres de interés del solicitante, por orden de preferencia.

Durante la cumplimentación del citado formulario, el sistema informático le permitirá, en su caso, aportar en formato PDF aquella documentación que
cada máster le requiera. En el supuesto de que finalmente obtenga plaza, deberá presentar en el respectivo centro donde realice la matricula los docu-
mentos originales que permitan contrastar la veracidad de lo aportado al formulario.

FASES DEL PROCEDIMIENTO Y CUPOS

Fases:

El procediendo de admisión se divide en tres fases en las que las universidades pueden repartir las plazas totales que se ofertan en cada máster. Se
contempla que la primera fase sea exclusivamente para estudiantes con título extranjero con, o sin, homologación por el Ministerio de Educación Es-
pañol. Así pues, tendremos:

Fase 1: Cupo de Extranjeros.
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Fase 2: Cupo General.

Fase 3: Cupo General.

En el supuesto de que no se reserven plazas para extranjeros en la fase 1, o este alumnado participe directamente en la fase 2 o en la fase 3, sus soli-
citudes se tratarán en pie de igualdad con el resto de solicitantes por el cupo general.

EVOLUCIÓN DE PLAZAS Y DE SOLICITUDES

Evolución de las plazas ofertadas.

Con independencia del reparto de plazas que las universidades hagan para cada máster en cada fase, las plazas que resultasen sobrantes en cada
fase, se acumularán automáticamente a la siguiente fase.

Evolución de las solicitudes

Todas las peticiones de másteres formuladas por un solicitante que no hayan obtenido plaza y estén en las respectivas listas de espera, serán duplica-
das automáticamente en la siguiente fase, participando en pie de igualdad con quien haya formulado su solicitud en la nueva fase.

Esta duplicación de la solicitud permite que el alumnado participe en la nueva fase de adjudicación sin necesidad de realizar una nueva solicitud y
manteniéndose al mismo tiempo en la reserva de la fase original en la que concursó -sigue estando en lista de espera de dicha fase por si se produje-
sen plazas vacantes-.

De igual forma, las solicitudes de plazas de la primera fase que se encuentren en lista de espera del cupo de extranjeros, se duplicarán automática-
mente para que concurran también, en su caso, por el cupo general de la siguiente fase.

ORDENACIÓN DE LAS SOLICITUDES

Las solicitudes serán atendidas en cada máster, en la fase y cupo de que se trate, atendiendo a los criterios de admisión y ordenación específicos del
máster.

Todo solicitante podrá tener asignada una plaza y sólo una, que se corresponderá con un máster de los solicitados, estará en espera de plaza en to-
dos aquellos que figuren en su lista de preferencia en un orden previo al asignado y no aparecerá en los relacionados en un orden posterior, ni en
aquellos de los que por cualquier circunstancia esté excluido. No obstante, un solicitante podrá ser admitido en dos másteres si, habiendo solicitado la
simultaneidad de estudios, en al menos uno de ellos, sobran plazas al final del proceso.

Quienes estén en posesión de adjudicación de beca o ayuda en aplicación de convenios nacionales o internacionales entre Universidades, o convoca-
torias de la Junta de Andalucía tendrán preferencia sobre el resto de solicitantes que concurran en la misma fase.

MATRÍCULA O RESERVA DE PLAZA

Cada fase de preinscripción tiene dos o tres adjudicaciones,

1.En la primera adjudicación los solicitantes deberá seguir las siguientes instrucciones:

a. Solicitantes que han sido admitidos en su primera petición: formalizarán la matrícula (o abonarán, en el caso de extranjeros, el correspondiente pago
a cuenta de la matricula) en el máster de que se trate dentro del plazo establecido con el procedimiento que establezca la correspondiente universidad.
No podrán optar a ningún otro máster donde exista lista de espera.

b. Solicitantes que desean estudiar el máster actualmente asignado, rehusando estar en espera en otras peticiones de mayor preferencia: formalizarán
la matrícula en el máster de que se trate dentro del plazo establecido con el procedimiento que establezca la correspondiente universidad.

c. Solicitantes que desean quedar en espera de obtener plaza en másteres de mayor preferencia del asignado, deberán realizar una reserva de la pla-
za actualmente asignada. La citada reserva se realizará en la misma web del Distrito único Andaluz.

d. Quienes no tengan asignada ninguna plaza, deberán esperar a figurar en las listas correspondientes a sus peticiones, y realizar matrícula en el mo-
mento en que resulten asignados en alguna de ellas, tal como se ha indicado en los apartados anteriores.

2. En la segunda, o en la tercera en caso de extranjeros, de las adjudicaciones todo solicitante al que se le asigne plaza deberá matricularse obligato-
riamente, sin menoscabo de que si posteriormente resultasen plazas vacantes en másteres de mejor preferencia de la matriculada en las que su pun-
tuación le permitiese la admisión, le será comunicado y podrá cambiar la matrícula a su nuevo máster.

En cualquier caso, el sistema informático avisará al interesado cuando puede hacer matrícula o reserva de plaza.

4.2.2 ADMISIÓN
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Admisión

Teniendo en cuenta el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, se fijan anualmente por la
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía, todos los aspectos relacionados con la admisión (criterios de admisión, ór-
gano que llevará a cabo el proceso de admisión y su composición, criterios de valoración de los méritos y las pruebas de admisión, etc.) mediante pu-
blicación del correspondiente acuerdo por el que se aprueba y hace público el procedimiento de gestión para el ingreso en los estudios de Máster en
los Centros de las Universidades Públicas de Andalucía.

Aplicados al presente máster y teniendo en cuenta las características particulares de la enseñanza que oferta se establecen los siguientes criterios de
admisión, establecidos en función del grado/titulación de acceso y clasificado el alumnado dentro de cada categoría a partir del expediente académico
de los solicitantes:

1. Preferencia Alta: Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica, Ingeniero Técnico en Topografía, Ingeniero en Cartografía y Geodesia, Grado en CC Ambienta-
les, Grado y Licenciatura en CC Matemáticas, Grado y Licenciatura en CC Físicas, Grado en Ingeniería Civil, Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, Grado
en Ingeniería de Tecnologías Mineras, Grado en Ingeniería de Recursos Energéticos, Ingeniero Técnico de Minas e Ingeniero de Minas, Grado y Licenciatura en
Geología.

2. Preferencia Media: Resto de titulaciones en ingeniería y arquitectura.
3. Resto de titulaciones

Podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, con títulos afines a los anteriores, sin
necesidad de la homologación de los mismos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a
los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado.

La ordenación de candidatos dentro de cada grupo de titulaciones de preferencia se realizará a partir del expediente académico en la titulación de ac-
ceso. Ordenados los estudiantes que solicitan la admisión con arreglo a los criterios de valoración antedichos, serán admitidos tantos solicitantes como
plazas se oferten, por estricto orden de prelación. En caso de que se produzcan renuncias, podrán optar a la admisión los solicitantes no selecciona-
dos en primera instancia, otra vez de acuerdo a su orden de méritos.

Respecto a los requisitos de idiomas, los estudiantes que procedan de países donde el castellano no sea una lengua oficial y quieran cursar este Más-
ter deberán acreditar, como requisito para la matriculación, la competencia lingüística en castellano de nivel B1 o superior, conforme al Marco Común
Europeo de Referencia para las Lenguas.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 APOYO Y ORIENTACIÓN A ESTUDIANTES, UNA VEZ MATRICULADOS

A través de la página web de la Universidad de Jaén se mantiene actualizada la información de interés para estudiantes de nuevo ingreso http://
www10.ujaen.es/alumnos Además, los primeros días de cada inicio de curso la Universidad de Jaén organiza unas Jornadas de Acogida dirigidas a los
estudiantes de nuevo ingreso en las que con carácter general se les informa, entre otros, de los siguientes aspectos:

- Información general sobre la estructura y funcionamiento de la universidad.

- Presentación de los tutores de cada titulación.

- Información específica sobre la titulación (horarios, aulas, laboratorios, etc.)

- Servicios dirigidos a los estudiantes (http://www10.ujaen.es/conocenos/organos-gobierno/vicest)

- Unidad de atención a los estudiantes con discapacidad.

- Unidad de atención a los estudiantes con dificultades específicas de aprendizaje.

- Unidad de atención a estudiantes sobredotados y con alta capacidad.

- Voluntariado.

- Prácticas de empresa.

- Orientación profesional.

- Apoyo a emprendedores.

Tras la creación Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén, estas jornadas generales se complementan con una jornada específica-
mente orientada al alumnado de cada máster en la que, la coordinación del máster, antes del comienzo de las clases, realiza una sesión de recepción
y orientación dirigida a los estudiantes de nuevo ingreso con el fin de mostrar los recursos, herramientas y materiales que tanto la Universidad de Jaén
como el máster pone a su disposición. Igualmente se ofrece información detallada de aspectos concretos del título (profesores, tutores, coordinadores,
contenidos, horarios, metodologías, ritmos de trabajo, materiales, uso de la plataforma virtual, espacios docentes, etc.).

En el marco de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en su artículo 46.2.e), que recoge que el derecho de los estudiantes al
¿asesoramiento y asistencia por parte de los profesores y tutores en el modo que se determine¿, se reconoce la importancia de las labores de orienta-
ción y tutorización dentro del sistema universitario actual. Conscientes de la necesidad de procurar medios de atención y potenciación de la cercanía a
los estudiantes, en una universidad moderna y comprometida con su labor de proyección social, el máster ofrecerá una tutorización curricular y apoyo
académico personalizado, así como los mecanismos para su orientación profesional.

Se prevé ampliar el sistema de tutorías tradicional incorporando diferentes figuras y actividades que permitan garantizar y canalizar un seguimiento
completo del alumnado. A estos efectos, se proponen los siguientes recursos: tutores, coordinadores de módulo, coordinadores de asignatura, direc-
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tores de la memoria final de Máster, tutorías y comité de evaluación. Los tutores serán designados entre el profesorado del curso con más experien-
cia. Tendrán a su cargo a un grupo de alumnos y se ocuparán de realizar un seguimiento personal y continuo de ellos, observando su aprovechamien-
to, progreso y resolviendo sus dudas o problemas prácticos. Con ese propósito se convocarán reuniones periódicas y se realizarán una tutoría colec-
tiva con su grupo. Al mismo tiempo, se ocuparán de trasladar a otros profesores o especialistas las cuestiones de carácter más técnico que planteen
sus alumnos. En definitiva, los tutores son el medio que permite integrar al alumnado en la globalidad del curso. Se nombrarán, asimismo, coordinado-
res/as de asignaturas para unificar los contenidos téorico-prácticos en la docencia de asignaturas impartidas por varios profesores. También colabora-
rán en las funciones de tutoría especializada de la coordinación de módulo. La dirección del Trabajo Fin de máster es la responsable de resolver los
problemas prácticos que se planteen al alumnado al realizar este trabajo. Se elegirá en función de las temáticas de los trabajos y de los interese del
alumnado. Todas las interacciones entre el alumnado y el profesorado que surjan como consecuencia de las funciones anteriores se canalizarán a tra-
vés de tutorías. Estas tendrán un horario y lugar predefinido en la programación.

En cuanto a la figura de Coordinación de Máster, tendrá la función de apoyar y procurar en todo momento la mejor integración y aprovechamiento aca-
démico por parte del alumnado, sin perjuicio de la posibilidad de establecer, conforme a la decisión que en cada caso pueda tomar el Centro, progra-
mas individualizados o personalizados de tutorización. Con el fin de promover la orientación profesional a los alumnos, la coordinación se mantendrá
informada e informará, a través de los estudios de egresados elaborados por la Universidad, sobre las posibles proyecciones profesionales del alum-
nado. En este caso, su papel será ante todo la de dinamización y orientación.

Por último, con el fin de ofertar los estudios de máster a graduados/as no hispanohablantes, y de cara a facilitar la promoción del máster desde el Cen-
tro de Estudios de Postgrado, y que alumnos con conocimientos parciales de español puedan cursar el máster, todas las asignaturas del máster se
ofertarán en alguna de las diferentes modalidades del Programa de Tutorización y Ayuda en Inglés al estudiante extranjero (PATIE), en coordinación
con el Centro de Lenguas Modernas de la Universidad de Jaén, de manera que el alumnado pueda optar a una formación complementaria en lengua
española mientras realiza un máster con apoyo en inglés. Para facilitar la inmersión gradual del alumno en el Castellano, idioma en el que se imparten
las asignaturas de este máster, todas las asignaturas se acogerán al programa de tutorización y ayuda en inglés al estudiante extranjero (PATIE) en su
modalidad 1 que compromete al profesorado a la tutorización en lengua inglesa, a proporcionar bibliografía y material en inglés y a permitir y evaluar la
redacción en inglés de exámenes, trabajos, documentos de trabajo o cualquier resultado de la tarea académica habitual. Algunas asignaturas se aco-
gerán a la modalidad 2 del mismo programa, en la que además de asumir los compromisos de la modalidad 1, se añade el compromiso de impartir se-
minarios en inglés.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Normativa de Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos en los Estudios Oficiales de Grado y Máster
de la Universidad de Jaén

Aprobada en sesión ordinaria nº 25 de 5 de junio de 2017 de Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén

Índice

Preámbulo

CAPÍTULO I. Responsabilidad de la adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos.

Artículo 1: Órganos competentes.

Artículo 2: Tablas de adaptaciones y reconocimiento de créditos.

CAPÍTULO II. Adaptación de créditos

Artículo 3: Definición.

Artículo 4: Criterios sobre adaptación de créditos.

CAPÍTULO III. Reconocimiento de créditos

Artículo 5. Definición y criterios para el reconocimiento de créditos.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de materias básicas de rama entre enseñanzas de Grado.
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Artículo 7. Reconocimiento de créditos de los módulos o materias correspondientes a titulaciones reguladas por nor-
mativa gubernamental o comunitaria.

Artículo 8. Reconocimiento de otros créditos de materias de grado, máster o de planes de estudios desarrollados se-
gún regulaciones previas a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007.

Artículo 9. Reconocimiento de los módulos de aprendizaje comunes para una misma titulación en todas las universi-
dades públicas andaluzas.

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.

Artículo 11. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

Artículo 13. Reconocimiento de créditos optativos en estudios de grado por la participación en actividades culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

CAPÍTULO IV. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad.

Artículo 14. Principios generales

Artículo 15. Contrato académico o Learning Agreement

Artículo 16. Criterios para el reconocimiento de créditos por movilidad

Artículo 17. Certificación de calificaciones del alumnado o Transcript of Records

Artículo 18. Reconocimiento en bloque

Artículo 19. Reconocimiento de créditos de optatividad

Artículo 20. Equivalencia numérica

CAPÍTULO V. Transferencia de créditos

Artículo 21. Definición.

CAPÍTULO VI. Estudios extranjeros

Artículo 22. Estudios extranjeros.

CAPÍTULO VII. Procedimiento

Artículo 23. Procedimiento y documentación acreditativa para las solicitudes de adaptación, reconocimiento y trans-
ferencia de créditos.

CAPÍTULO VIII. Anotación en expediente académico

Artículo 24. Documentos académicos.

Artículo 25. Calificaciones.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

DISPOSICIONES FINALES

Anexo I. Tabla de reconocimiento de créditos optativos por la realización de actividades universitarias culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación que será de aplicación en todos los estudios de
grado de la Universidad de Jaén

Preámbulo

La Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril (LOMLOU), desarrollada en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
(modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio) por el que se regulan las enseñanzas universitarias oficiales,
establece un sistema de validación de estudios denominado 'reconocimiento' e introduce la figura de la 'transferen-
cia de créditos'. En el artículo 6 de este Real Decreto se establece que 'se entiende por reconocimiento la aceptación
por una universidad de los créditos que habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra
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universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo podrán ser
objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas univer-
sitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades'. Este mismo artículo establece la posibilidad de reconocimiento de créditos 'a
partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales (....)'. Asimismo, el artículo
12.8 de este Real Decreto señala que 'De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre de universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico de créditos por la participación en
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un
máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado'.

Por otra parte, uno de los principales objetivos del proceso de construcción del Espacio Europeo de Educación Su-
perior (EEES) es el fomento de la movilidad de estudiantes. En nuestro país, la Ley Orgánica 6/2001, de Universida-
des (LOU), de 21 de diciembre, establece como objetivo fundamental 'impulsar la movilidad, tanto de estudiantes co-
mo de profesores, dentro del sistema español pero también del europeo e internacional'. Uno de los pilares de este
objetivo es el sistema de reconocimiento de otras actividades académicas y profesionales en la titulación de destino
que cursa el alumnado.

A partir de estos principios generales, el objeto de esta normativa es establecer el procedimiento general de la Uni-
versidad de Jaén para llevar a cabo la adaptación, el reconocimiento y la transferencia de créditos en los estudios
de grado y máster regulados por el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. De hecho, en el artículo 6.1 del
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, (modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio) por el que se re-
gulan las enseñanzas universitarias oficiales, en el que se señala que 'las Universidades elaborarán y harán públi-
ca su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios genera-
les que sobre el particular se establecen en este Real Decreto'. Por lo tanto, esta normativa establece la regulación
por la que se podrá obtener el reconocimiento, la transferencia y la adaptación de créditos en los estudios de grado y
máster de la Universidad de Jaén, que, además de reconocer asignaturas de títulos universitarios oficiales, también
incorporará el reconocimiento a efectos académicos de los créditos cursados en programas de movilidad estudiantil,
de la experiencia laboral o profesional, de las enseñanzas universitarias no oficiales, de la participación en activida-
des culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación y de asignaturas de Ciclos For-
mativos de Grado Superior, tal como establece el artículo 36.d) y e) de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, así
como la anotación en el expediente del estudiante de todos los créditos superados en enseñanzas oficiales que no
se hayan concluido, con el objetivo de que en un único documento se reflejen todas las competencias adquiridas por
el estudiante.

En este contexto, la Universidad de Jaén dispone el sistema de adaptación, reconocimiento y transferencia de crédi-
tos aplicable a sus estudiantes y que se basa en las siguientes premisas:

- Un sistema de reconocimiento basado en créditos ECTS y en la acreditación de competencias.

- Garantizar el reconocimiento de los módulos y materias que conforman el 75% común al mismo grado impartido en
distintas universidades públicas andaluzas, de acuerdo con los criterios establecidos por las Comisiones de Rama y
de Titulación.

- La posibilidad de establecer tablas de reconocimiento entre titulaciones que permitan resolver las solicitudes de ofi-
cio sin necesidad de evaluación adicional.

- Garantizar el reconocimiento de estudios cursados a través de programas oficiales de movilidad estudiantil.

- Garantizar la posibilidad de reconocimiento de estudios universitarios no oficiales y competencias profesionales
acreditadas.

- En los títulos de grado, establecer la posibilidad de reconocer la participación en actividades culturales, deportivas,
de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, así como de estudios no universitarios.

CAPÍTULO I. Responsabilidad de la adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos

Artículo 1: Órganos competentes.

1. Las Direcciones de los Centros de la Universidad de Jaén serán las responsables de resolver la adaptación, reco-
nocimiento y transferencia de créditos contemplados en la presente normativa.

2. El Servicio con competencias en gestión académica será el encargado del proceso de gestión y tramitación de las
solicitudes, así como de realizar la correspondiente anotación en el expediente académico en los títulos de grado y
máster que tengan adscritos.

Artículo 2: Tablas de adaptaciones y reconocimiento de créditos.
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El Servicio con competencias en gestión académica mantendrá actualizado un catálogo de reconocimientos automá-
ticos en el que se incorporarán todas las materias y actividades recogidas en las tablas de reconocimiento estable-
cidas en las memorias de los títulos, las definidas desde el Centro con competencias en la titulación y aquellas cuyo
reconocimiento haya sido autorizado previamente.

CAPÍTULO II. Adaptación de créditos

Artículo 3: Definición.

Se entiende por adaptación de créditos el reconocimiento por parte de la Universidad de Jaén de los créditos corres-
pondientes a estudios equivalentes realizados, previamente a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007, inde-
pendientemente de la universidad donde se hayan cursado.

Artículo 4: Criterios sobre adaptación de créditos.

La adaptación de estudios totales o parciales realizados antes de la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007 en
titulaciones equivalentes cursadas en la Universidad de Jaén, se ajustará a la tabla de equivalencia prevista en la
normativa aplicable, y de acuerdo con los criterios establecidos en la memoria del título.

CAPÍTULO III. Reconocimiento de créditos

Artículo 5. Definición y criterios para el reconocimiento de créditos.

1. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación como créditos académicos de una enseñanza oficial de
actividades académicas y profesionales realizadas fuera de la misma.

2. Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta el Marco Español de Cualificaciones para la Educación
Superior (MECES).

3. Podrán ser objeto de reconocimiento:

a) los créditos superados en cualquier enseñanza universitaria oficial, independientemente de la universidad donde
estos fueran cursados.

b) los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales (universitarias o no universitarias) conducentes a
la obtención de los títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades.

c) los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acreditada,
siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes al título donde se pretende su re-
conocimiento.

4. Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta:

a) la adecuación entre las competencias,

b) los conocimientos adquiridos

c) y los créditos superados en enseñanzas cursadas por el alumnado o bien asociados a una previa experiencia pro-
fesional y aquellas previstas en el plan de estudios en el que se desea que se aplique el reconocimiento.

Además, cuando estas competencias se adecuen a las competencias del título, pero no se circunscriban a las entre-
nadas en una asignatura concreta, podrán reconocerse por créditos optativos genéricos.

5. El número de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias
no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de los créditos que constituyen el plan de estu-
dios, salvo lo dispuesto en la normativa aplicable.

6. Con carácter general, no podrán ser objeto de reconocimiento:

a) los créditos correspondientes a los Trabajos de Fin de Grado (TFG) o de Fin de Máster (TFM). Excepcionalmente,
los TFG y TFM realizados en programas de movilidad estudiantil integrados en la estructura académica de la Univer-
sidad de Jaén, se incorporarán al expediente del alumnado, siempre que así se haya establecido en los contratos de
movilidad correspondientes a los que se hace referencia en el Capítulo IV de esta normativa.

b) aquellas asignaturas superadas mediante el procedimiento de 'evaluación por compensación'.

c) créditos previamente reconocidos en otra Universidad o Título.
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7. Los créditos reconocidos, en forma de unidad evaluada y certificable, se consignarán en el expediente del alum-
nado indicando la denominación, la tipología y la calificación de origen de las materias o asignaturas reconocidas.
En el supuesto de los créditos reconocidos por experiencia profesional y enseñanzas no oficiales, no se incorporará
calificación ni computarán a efectos de baremación del expediente.

8. En la resolución de reconocimiento figurarán los créditos reconocidos especificando las asignaturas y, en su caso,
los créditos de optatividad que el estudiante está exento de cursar.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de materias básicas de rama entre enseñanzas de Grado.

Los créditos de formación básica entre titulaciones de grado se reconocerán siempre que los créditos superados por
el alumnado en el título de origen pertenezcan a materias de la rama de conocimiento del título de destino. Cuando
una misma materia esté adscrita a varias ramas de conocimiento, se reconocerá en todas ellas. El reconocimiento
se hará de acuerdo con el artículo 5.4 de esta normativa.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de los módulos o materias correspondientes a titulaciones reguladas por nor-
mativa gubernamental o comunitaria.

1. En el caso de estudios que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas se reconocerán los créditos de los
módulos o materias definidos por el Gobierno en las normativas correspondientes.

2. Asimismo, también se reconocerán los créditos de los módulos o materias definidos a nivel europeo para aquellas
titulaciones sujetas a normativa comunitaria.

Artículo 8. Reconocimiento de otros créditos de materias de grado, máster o de planes de estudios desarrollados se-
gún regulaciones previas a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007.

El resto de créditos cursados en grado, máster o en planes de estudio desarrollados según regulaciones anteriores
previas a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007 no contemplados como formación básica de la rama co-
rrespondiente al título de destino podrá ser reconocido de acuerdo con lo establecido en los Artículos 5.2 y 5.6 de
esta Normativa.

Artículo 9. Reconocimiento de los módulos de aprendizaje comunes para una misma titulación en todas las universi-
dades públicas andaluzas.

1. Se reconocerán los módulos de aprendizaje comunes en todas las universidades públicas de Andalucía que co-
rrespondan al 75% acordado por el Consejo Andaluz de Universidades para las titulaciones de grado.

2. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo común, el reconocimiento se llevará a ca-
bo por materias o asignaturas de acuerdo con lo establecido en esta Normativa.

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.

La acreditación de la experiencia laboral y profesional será reconocida de acuerdo con lo especificado en esta nor-
mativa.

En base a dicha normativa, la Escuela Politécnica Superior de Jaén, posee un procedimiento específico para el reconocimiento de créditos por acreditación profesional para

las titulaciones de Grado y Máster: http://eps.ujaen.es/noticias/PROCEDIMIENTO%20ACREDITACION%20PROFESIONAL.pdf La experiencia laboral y profe-

sional será estudiada por la Comisión de Coordinación Académica del Máster en base a los informes presentados por los candidatos, siguiendo los criterios del mencionado

procedimiento, y siempre teniendo en cuenta que la experiencia laboral y profesional acreditada garantice la adquisición de las competencias de las materias o asignaturas so-

bre las que se solicita reconocimiento.

Artículo 11. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.

Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales de acuerdo con lo previsto en esta normati-
va, siempre que hayan sido impartidas por una universidad y el diploma o título correspondiente constate la realiza-
ción de la evaluación del aprendizaje.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

1. Se reconocerán los estudios cursados en enseñanzas artísticas superiores, formación profesional de grado supe-
rior, enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior, y enseñanzas deportivas de grado su-
perior, en los supuestos y en las condiciones que dispone esta normativa.

2. Cuando exista una relación directa entre el título sometido a reconocimiento y aquel que se pretende cursar se ga-
rantizará el reconocimiento del número mínimo de créditos ECTS conforme a lo dispuesto en la normativa aplicable.
En estos casos podrá ser objeto de reconocimiento total o parcial la formación práctica superada de similar naturale-
za.
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3. El servicio con competencias en gestión académica de la Universidad de Jaén establecerá las correspondientes
tablas de reconocimiento de créditos para todos sus estudios de grado y aquellas titulaciones de Formación Profe-
sional y del ámbito de la Enseñanza Superior que se declaren directamente relacionadas con los mismos, teniendo
en cuenta la normativa vigente aplicable.

4. También podrán ser objeto de reconocimiento los contenidos y competencias adquiridos en títulos de formación
superior que no sean declarados directamente relacionados a las enseñanzas de grado de acuerdo con la presente
normativa.

5. Los estudios reconocidos por este concepto no podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios del títu-
lo que se pretende cursar.

Artículo 13. Reconocimiento de créditos optativos en estudios de grado por la participación en actividades culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

1. El alumnado matriculado en estudios de grado de la Universidad de Jaén podrá solicitar reconocimiento académi-
co de créditos optativos por la realización de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación, que hayan realizado a lo largo de su permanencia en la Universidad, hasta un máximo de 6
créditos optativos del total del plan de estudios de grado cursado.

2. El anexo I de esta normativa incluye la tabla de actividades y el número máximo de créditos a obtener por activi-
dad y año, que serán reconocidos de forma automática, previa solicitud de la persona interesada, en todas las titu-
laciones de grado de la Universidad de Jaén. El reconocimiento de créditos por estas actividades queda sometido al
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. Para el reconocimiento de créditos por representación estudiantil, la persona interesada deberá presentar una me-
moria justificativa de la actividad desarrollada y haber asistido al 75 % de las sesiones del órgano colegiado. Si la re-
presentación se ostenta en el Claustro, el alumnado deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen de dicho
órgano colegiado y, además, al 75 % de las sesiones del Consejo de Estudiantes. Desde la Secretaría del Consejo
de Estudiantes se remitirá a la Secretaría General, con el visto bueno de la presidencia, una certificación en la que
consten los asistentes a cada sesión de dicho órgano.

b. Para el reconocimiento de créditos a las personas que ejerzan la función de delegado/a y subdelegado/a de gru-
po, el alumnado solicitante deberá presentar la memoria de actividades en el modelo diseñado por el Centro corres-
pondiente junto al certificado del Secretario del Centro donde consten los cursos en los que ha ejercido estas funcio-
nes y acreditar la asistencia al curso de formación para ejercer estas funciones organizado por el Vicerrectorado con
competencias, en colaboración con todos los centros.

c. Para el reconocimiento de créditos por actividades deportivas y culturales, la persona interesada presentará ante
el Vicerrectorado con competencias una memoria justificativa de la actividad desarrollada y un certificado del Servi-
cio con competencias donde conste la actividad, los créditos y el porcentaje de asistencia a la actividad. Para poder
optar al reconocimiento el alumnado deberá tener justificada una asistencia a estas actividades del el 80%.

d. Para el reconocimiento de las actividades científico-culturales formativas se tendrán en cuenta todas las activida-
des culturales o de formación complementaria realizadas a nivel MECES-2 o superior organizadas o participadas
institucionalmente por la Universidad de Jaén y acreditadas por el Vicerrectorado con competencias.

e. Para el reconocimiento de créditos por actividades solidarias (voluntariado) acreditadas, la persona interesada de-
berá presentar una memoria de actividades y acreditar la prestación de voluntariado mediante certificación de la enti-
dad en la que haya sido realizada con indicación de las horas prestadas. El cómputo exacto del número de créditos
reconocidos se realizará de forma proporcional a las horas de dedicación.

f. Para el reconocimiento de créditos por actividades de cooperación, la persona interesada deberá obtener el certifi-
cado del Vicerrectorado con competencias en el que conste el curso académico de su realización.

g. Para el reconocimiento de créditos por actividades /programas para la radio de la Universidad de Jaén, será ne-
cesario que la dirección de la Radio Universitaria certifique en número de horas de trabajo individual con las que el
alumnado participa en la radio universitaria.

h. También podrá obtener reconocimiento de créditos optativos al finalizar la Titulación el alumnado que hubiera
desarrollado el Plan de Alfabetización Informacional.

i. Para el reconocimiento de créditos de formación científico-cultural por actividades de Generación de Cultura Em-
prendedora, y Generación de la Cultura del Empleo, se deberá obtener el certificado del Vicerrectorado con compe-
tencias en la materia.

3. Los Centros podrán reconocer en una o varias de sus titulaciones de grado aquellas actividades culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación que ellos organicen en el ámbito de sus compe-
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tencias, sin que suponga un reconocimiento automático de estas actividades en las titulaciones de otro Centro de
la Universidad de Jaén. Estas actividades se reconocerán en la proporción de 1 crédito por cada 25 horas cursadas
y serán certificadas por el Centro correspondiente especificando en qué titulación o titulaciones son reconocibles.
Asimismo, los Centros podrán reconocer en una o varias de sus titulaciones de grado cursos, jornadas seminarios y
congresos que organicen Universidades, Instituciones de Formación Superior, Centros Superiores de Investigación o
Sociedades Científicas nacionales o extranjeras de reconocido prestigio en cuya organización no participe institucio-
nalmente la Universidad de Jaén. Las actividades científico-culturales en las que no participe la Universidad de Jaén
serán reconocidas en la proporción de 1 crédito por cada 50 horas cursadas y serán solicitadas y certificadas por el
Centro correspondiente en el modo y plazos que éste establezca especificando en qué titulación o titulaciones son
reconocibles.

CAPÍTULO IV. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad.

Artículo 14. Principios generales

1. El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa nacio-
nal o internacional aplicable, los convenios que suscriba la Universidad y los procedimientos establecidos por el Vi-
cerrectorado competente en materia de internacionalización.

2. El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se basa en los principios de fomento de la movi-
lidad nacional e internacional del alumnado, el reconocimiento pleno de las correspondencias fijadas en el contrato
académico o Learning Agreement, y por el principio de equivalencia entre asignaturas de acuerdo con lo establecido
en la presente normativa.

Artículo 15. Contrato académico o Learning Agreement

1. El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se rige por el contrato académico en el que, una
vez aprobado por los órganos competentes, se establecen todas las asignaturas que deben ser reconocidas al alum-
nado en la Universidad de Jaén.

2. El número total de créditos en el contrato académico debe de ser similar al número de créditos que el alumnado
realizará en la Universidad de Jaén y en la Universidad de destino, permitiéndose con carácter general una diferen-
cia de ±10%. Cuando de dicho cómputo resultase una cifra con decimales, se redondeará al alza al número entero
superior.

3. El contrato académico o Learning Agreement deberá ser aprobado a través de la plataforma habilitada al efecto
en la página web de la Universidad de Jaén, en primer lugar por la persona solicitante, en segundo lugar por la per-
sona que ejerce las labores de coordinación en la Universidad de Jaén, y, por último, por la persona responsable del
Centro al que esté adscrita la titulación.

4. El contrato académico podrá ser modificado sólo en los plazos fijados al efecto y requiere de nuevo la aprobación
por todos los órganos competentes señaladas. Formalizadas las modificaciones, éstas formarán parte del contrato
definitivo y tendrán carácter vinculante a efectos de reconocimiento. Cualquier solicitud de modificación posterior por
parte del alumnado podrá ser autorizada sólo en circunstancias excepcionales debidamente justificadas.

5. En el contrato académico se incluirán 60 créditos ECTS anuales (curso académico) o 30 créditos ECTS cuatri-
mestrales. Se podrá incluir un número inferior o superior de créditos siempre y cuando esté justificado por razones
académicas que valorarán los órganos competentes y que constará en las observaciones del contrato académico.
En ningún caso se sobrepasará el límite de 80 créditos ECTS anuales o 40 créditos ECTS por cuatrimestre.

6. La inclusión en el contrato académico de las asignaturas de prácticum, prácticas curriculares, TFG o TFM está
permitida con carácter general. No obstante, será preciso que las citadas asignaturas reúnan condiciones acadé-
micas similares a las exigidas en la Universidad de Jaén. La defensa del TFG o el TFM en la universidad donde el
alumnado realice la movilidad será válida a efectos de incorporación al expediente académico en la Universidad de
Jaén.

Artículo 16. Criterios para el reconocimiento de créditos por movilidad

El reconocimiento académico de las asignaturas/créditos cursados se realizará siempre y cuando el alumnado cum-
pla los siguientes requisitos:

a) que el contrato académico o Learning Agreement haya sido tramitado a través de la plataforma habilitada al efec-
to y haya sido aprobado por las personas con competencias.

b) que la asignatura/crédito figure en el contrato académico, o en sus modificaciones, en su caso.

c) que el alumnado esté debidamente matriculado en esa asignatura/crédito en origen.

d) que el alumnado haya superado las asignaturas/créditos correspondientes en destino.
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Artículo 17. Certificación de calificaciones del alumnado o Transcript of Records

1. El certificado de calificaciones del alumnado será enviado por la Sección de Relaciones Internacionales al Servicio
de Gestión Académica de la Universidad de Jaén, a efectos de que se haga el correspondiente reconocimiento de
asignaturas/créditos del contrato académico una vez finalizada la estancia y, en todo caso, antes del comienzo del
curso académico siguiente.

2. La transcripción de calificaciones se realizará de acuerdo con las tablas de conversión de calificaciones propues-
tas por el Vicerrectorado competente en materia de internacionalización y aprobadas por el Consejo de Gobierno y
actualizadas de forma periódica.

3. La certificación de las notas contendrá como mínimo: la denominación de la materia, la calificación obtenida y el
número de créditos correspondiente. La Universidad de Jaén procurará que las materias cursadas en el extranjero fi-
guren en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo 18. Reconocimiento en bloque

1. La Universidad de Jaén permitirá el reconocimiento en bloque de asignaturas de acuerdo con las indicaciones
contenidas en la normativa de Learning Agreement, europea vigente.

2. El alumnado deberá superar el conjunto de asignaturas incluidas en el contrato académico. No obstante, el con-
trato académico deberá incorporar un listado de correspondencias entre asignaturas con el fin de identificar aquellas
materias que no serán reconocidas en caso de que no haber sido superadas en destino.

Artículo 19. Reconocimiento de créditos de optatividad

1. Para el mantenimiento de la mención o especialidad de una titulación con reconocimiento de créditos de optativi-
dad es preciso que las asignaturas cursadas por el alumnado en el extranjero sean similares en competencias o co-
nocimientos a las asignaturas que conforman la especialidad o mención en la Universidad de Jaén.

2. El contrato podrá incluir cualquier asignatura optativa ofertada en el título.

3. También será posible la inclusión en el contrato académico de créditos optativos genéricos, sin indicar la asignatu-
ra concreta a reconocer en la Universidad de Jaén siempre y cuando la asignatura a cursar en destino esté relacio-
nada con las competencias del título que el alumnado esté cursando en la Universidad de Jaén.

Artículo 20. Equivalencia numérica

1. La equivalencia numérica entre créditos de la universidad o centro extranjero y la Universidad de Jaén será de 1 a
1 cuando la universidad de destino aplique el sistema de créditos ECTS.

2. Para la universidad o centro extranjero que no aplique el sistema ECTS se atenderá al sistema de equivalencia
numérica de créditos propuesto por la institución de educación superior extranjera o, en su defecto, por las tablas de
reconocimiento propuestas por el Vicerrectorado competente en materia de Internacionalización de la Universidad
de Jaén.

CAPÍTULO V. Transferencia de créditos

Artículo 21. Definición.

1. La transferencia de créditos implica la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos aprobados previamente en enseñanzas oficiales
no finalizadas, y que no hayan sido reconocidos de acuerdo con los criterios establecidos en esta normativa.

2. El alumnado que se incorpore a unos estudios nuevos deberá indicar si ha cursado otros estudios oficiales no fi-
nalizados. Asimismo, podrán solicitar la transferencia de los créditos correspondientes para su incorporación al expe-
diente académico, según el procedimiento regulado en esta normativa.

CAPÍTULO VI. Estudios extranjeros

Artículo 22. Estudios extranjeros.

Para el alumnado que solicite reconocimiento de créditos por haber realizado estudios extranjeros se mantiene el ré-
gimen establecido en la normativa vigente reguladora de las condiciones de homologación y convalidación de títulos
y estudios extranjeros de educación superior. Una vez efectuada la homologación, el reconocimiento de créditos es-
tará sujeto a las normas contempladas en esta normativa.

CAPÍTULO VII. Procedimiento
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Artículo 23. Procedimiento y documentación acreditativa para las solicitudes de adaptación, reconocimiento y trans-
ferencia de créditos.

1. La transferencia y el reconocimiento o la adaptación de créditos deberán ser solicitados por el alumnado una vez
se encuentre admitido en los estudios correspondientes, salvo en aquellos casos en los que los que sea necesario
resolver los reconocimientos para poder evaluar la admisión del alumnado en la titulación.

2. Los plazos y procedimientos de solicitud de la adaptación, transferencia y reconocimiento de créditos serán esta-
blecidos para cada curso académico por el Consejo de Gobierno de la Universidad.

3. Las solicitudes se presentarán por el alumnado en el Servicio con competencias en gestión académica y deberán
ir acompañadas de la documentación debidamente acreditada necesaria para proceder a su resolución.

4. La documentación acreditativa incluirá la certificación académica del alumnado y los programas docentes de las
materias o asignaturas que se solicita que sean reconocidas, selladas en su centro de origen y, en su caso, los certi-
ficados oficiales que acrediten la experiencia profesional al nivel correspondiente. No obstante, cada Centro hará pú-
blico y trasladará al Servicio con competencias en gestión académica el listado completo de requerimientos de docu-
mentación acreditativa necesaria para resolver las solicitudes de reconocimiento en atención a las singularidades de
sus titulaciones.

5. Una vez recibida la solicitud, el Servicio con competencias en gestión académica revisará la solicitud y la docu-
mentación aportada, pudiendo requerir a la persona interesada para que, en un plazo de diez días, en caso de no re-
unir los requisitos exigidos, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.

6. Las solicitudes aceptadas se enviarán a la Dirección del Centro responsable de la titulación, que tendrá un plazo
de tramitación y resolución de los expedientes de tres meses a contar desde la finalización del plazo de solicitud. En
caso de que se desestime la solicitud, la resolución deberá ser motivada.

7. El procedimiento de reconocimiento de créditos en programas de movilidad se rige conforme a lo establecido en la
presente normativa.

8. La documentación acreditativa para el reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación se rige por lo previsto en esta nor-
mativa.

CAPÍTULO VIII. Anotación en expediente académico

Artículo 24. Documentos académicos.

Todos los créditos obtenidos por el alumnado en enseñanzas oficiales (superados, adaptados, transferidos o recono-
cidos) serán incluidos y anotados en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo 25. Calificaciones.

1. Los créditos adaptados, reconocidos y transferidos se incorporarán al expediente académico, junto con la califica-
ción obtenida en los estudios de origen.

2. En el supuesto de que no exista calificación con equivalencia, pero exista constancia de que la asignatura ha si-
do superada en los estudios de origen, se hará constar 'apto' en la titulación de destino, y no se baremará a efectos
de realizar la media del expediente. 3.Cuando las calificaciones aportadas por el alumnado sean cualitativas, se es-
tablecerán las siguientes equivalencias: Aprobado, 5; Notable, 7; Sobresaliente, 9; Matrícula de Honor, 10.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Normativa sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en los estudios de gra-
do de la Universidad de Jaén (aprobada en Consejo de Gobierno de 11 de noviembre de 2008 y modificada por el
Consejo de Gobierno en su sesión del día 31 de julio de 2012), la Normativa sobre el reconocimiento de créditos op-
tativos en los estudios de grado por la realización de actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación (aprobada en Consejo de Gobierno nº 30, de 5 de noviembre de 2009;
Modificada en Consejo de Gobierno nº 42, de 22 de julio de 2010; Modificada en Consejo de Gobierno nº 45, de 1
de febrero de 2011; y modificada en Consejo de Gobierno nº 8, de 23 de noviembre de 2011), la Normativa de re-
conocimiento de créditos en programas de movilidad internacional de estudiantes de la Universidad de Jaén apro-
bada en Consejo de Gobierno nº 10 de 19 de febrero de 2016 y el Capítulo III de la Normativa de Másteres oficiales
de la Universidad de Jaén aprobada sesión nº 24, de 30 de abril de 2013, modificada en sesión nº 39 de 8 de abril
de 2014 y en sesión nº 49 de 30 de enero de 2015 de Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén, así como las
normativas relevantes de los diferentes Centros que deberán adaptarse a ésta.
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DISPOSICIONES FINALES

1. Las Memorias de las titulaciones de grado y máster deberán recoger la presente normativa en el apartado dedica-
do a transferencia y reconocimiento de créditos (punto 4.4 del Anexo I del Real Decreto 1393/2007) en el momento
de su envío a verificación, o incorporarla en la primera modificación que se realice de las mismas. En el caso de pro-
puestas de titulaciones de grado o máster que sustituyan a titulaciones existentes, la memoria del título deberá con-
tar con las tablas de adaptación correspondientes.

2. La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Jaén.

Anexo I. Tabla de reconocimiento de créditos optativos por la realización de actividades universitarias culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación que será de aplicación en todos los estudios de
grado de la Universidad de Jaén

Actividades culturales

ACTIVIDAD NÚMERO DE CRÉDITOS INFORMA O CERTIFICA

Participación en grupos de teatro o en la Coral- coro 1,5 créditos por curso académico completo

Tuna universitaria 1,5 créditos por curso académico completo

Actividades científico-culturales formativas (cursos, jor-

nadas, seminarios, congresos, planes de alfabetización

informacional, etc.)

Según lo especificado en el Artículo 13 de esta normati-

va

Generación de la cultura emprendedora: acreditando el

Itinerario de autoempleo, según la normativa del plan de

formación práctica para la empleabilidad de la Universi-

dad de Jaén.

Hasta 6 créditos

Vicerrectorado/ Servicio con competencias

Actividades/Programas para la Radio Universitaria, con

nº de horas de Trabajo Individual

1 crédito por cada 50 h (hasta 1,5 créditos por curso aca-

démico)

Dirección de la radio universitaria

Actividades Deportivas

ACTIVIDAD NÚMERO DE CRÉDITOS INFORMA O CERTIFICA

Competiciones universitarias autonómicas, nacionales o

internacionales

Competiciones universitarias organizadas por el SAFYD

Competiciones federadas

Actividades de participación y salud

Actividades en la naturaleza

Programa deportistas de élite de la universidad.

Cursos de formación deportiva

Hasta 1,5 créditos por curso académico de acuerdo con

el artículo 13 de esta normativa

Vicerrectorado/ Servicio con competencias

Actividades de representación y participación estudiantil

ACTIVIDAD NÚMERO DE CRÉDITOS INFORMA O CERTIFICA

Representación en órganos colegiados de la Universi-

dad:

· Consejo de Gobierno

· Consejo Social

· Mesa del Claustro

· Claustro universitario

· Comisiones de los órganos colegiados

1,5 créditos por curso académico y actividad Secretaría General

Representación en órganos colegiados del Centro/De-

partamento:

· Mesa junta de centro

· Consejo de departamento

· Comisiones

1 crédito por curso académico y actividad Secretaría del Centro o Departamento correspondiente
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· Junta de centro

Delegación o subdelegación de grupo Delegación: hasta 1,5 créditos por curso académico Sub-

delegación: Hasta 1 crédito por curso académico

Vicerrectorado con competencias

Participación en el 'Buddy Program' Hasta 1,5 créditos por curso académico Vicerrectorado con competencias

Actividades solidarias y de cooperación

ACTIVIDAD NÚMERO DE CRÉDITOS INFORMA O CERTIFICA

Actividades de voluntariado en las entidades convenia-

das por la universidad

Hasta 1,5 créditos por curso académico

Actividades de voluntariado internacional en proyectos

de cooperación de la UJA o avalados por alguna ONG o

institución conveniada con la Universidad de Jaén.

1,5 créditos por curso académico

Vicerrectorado con competencias

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

C
SV

: 9
39

01
56

14
63

71
02

00
85

66
62

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=939015614637102008566620


Identificador : 4316574 Fecha : 21/11/2025

20 / 85

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

A1b Actividades de docencia teórica

A2b Actividades de docencia aplicada

A3a Actividades dirigidas en plataforma de docencia virtual

A4a Prácticas externas

A5a Trabajo fin de máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1b Clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M2b Seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional

M5a Supervisión de trabajos dirigidos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

S1a Asistencia en actividades presenciales y/o virtuales

S2a Participación en actividades presenciales y/o virtuales

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y prácticos de la materia

S4a Realización de trabajos, casos o ejercicios prácticos

S5a Informe del tutor/a de Prácticas Externas

S6a Informe del tutor/a del trabajo fin de máster

S7a Defensa del trabajo fin de máster

5.5 NIVEL 1: Formación Obligatoria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Telecomunicación y Teoría de la Señal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas
en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamen-
te especializados.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS GENERALES:

RG1IGEO. Demuestra que conoce y utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geo-
física aplicada

RG2IGEO. Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería Geodési-
ca y Geofísica aplicada

RG3IGEO. Demuestra que comprende y utiliza herramientas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

RG4IGEO. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

RT1. Demuestra el conocimiento y respeto de los Derechos Fundamentales, de la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos bási-
cos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable.

RT2. Demuestra conocimiento y es capaz de aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos incorpo-
rando los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

RE01MIGEO. Es capaz de aplicar procedimientos matemáticos avanzados en los estudios de Geodesia por satélites y de Geofísica aplicadas a la In-
geniería y la Geología.

RE02MIGEO. Es capaz de realizar diagnósticos en el ámbito específico de la Geodesia y Geofísica

RE03MIGEO. Planifica y gestiona los recursos disponibles teniendo en cuenta los principios básicos de eficiencia, calidad y prevención de riesgo.

RE04MIGEO. Es capaz de seleccionar la instrumentación y los recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus conocimientos
para utilizarlos de manera correcta.

RE05MIGEO. Demuestra que sabe elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas.

RE06MIGEO. Demuestra haber adquirido experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+i

RE07MIGEO. Demuestra que entiende la estructura y funcionamiento básicos de los sistemas de comunicaciones.

RE14MIGEO. Es capaz de conocer, aplicar y analizar los procesos de tratamiento de imágenes digitales e información espacial procedentes de senso-
res satelitales.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas lineales: señales y sistemas continuos y discretos, convolución y correlación de señales, respuesta al impulso, análisis de Fourier.

Modulaciones digitales: PSK, FSK, QAM, MSK, OFDM. Codificación de canal: conceptos básicos y tipos. Multiplexado y acceso múltiple. Protocolos de
comunicación.

Entramado. Radiación y radiocomunicación. Comunicaciones por satélite: arquitectura del sistema (segmento tierra y segmento espacial), servicios,
frecuencias, coberturas, balance del enlace.

Transmisión de señales GNSS. Generación e identificación de códigos PRN. Procesado de la señal GNSS.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias transversales y generales se entrenan a través de temas transversales, ejes que atraviesan el currículum formativo y que se desa-
rrollan incorporados en las actividades formativas que conducen de manera integrada a la adquisición de las distintas competencias asociadas al título
(específicas, básicas, generales o transversales) con el rango de metodologías docentes propuestas. Su evaluación se realiza aplicando los mismos
sistemas generales que se recogen en cada materia para la evaluación general de la adquisición de las competencias, que se reflejarán en el nivel de
alcance de los resultados de aprendizaje. Actividades, metodologías y sistemas de evaluación, descritos de manera general en este asiento registral
del título, se desarrollan de manera específica en las guías docentes de materias y asignaturas, que son públicas y están disponibles para el alumnado
con anterioridad al inicio del periodo de matrícula.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1IGEO - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al ámbito de la Ingeniería Geodésica
y Geofísica aplicada

CG2IGEO - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería
Geodésica y Geofísica aplicada

CG3IGEO - Comprender y ser capaz de aplicar herramientas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica
aplicada

CG4IGEO - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01MIGEO - Aplicar procedimientos matemáticos avanzados en los estudios de Geodesia por satélites y de Geofísica aplicadas a la
Ingeniería y la Geología.

E02MIGEO - Realizar diagnósticos en el ámbito específico de la Geodesia y Geofísica
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E03MIGEO - Planificar y gestionar los recursos disponibles teniendo en cuenta los principios básicos de eficiencia, calidad y
prevención de riesgo.

E04MIGEO - Seleccionar la instrumentación y los recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus
conocimientos para utilizarlos de manera correcta.

E05MIGEO - Saber elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas.

E06MIGEO - Adquirir la experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+i

E07MIGEO - Entender la estructura y funcionamiento básicos de los sistemas de comunicaciones.

E14MIGEO - Conocer, aplicar y analizar los procesos de tratamiento de imágenes digitales e información espacial procedentes de
sensores satelitales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1b Actividades de docencia teórica 50 32

A2b Actividades de docencia aplicada 50 32

A3a Actividades dirigidas en plataforma
de docencia virtual

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1b Clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M2b Seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M5a Supervisión de trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1a Asistencia en actividades presenciales
y/o virtuales

3.0 10.0

S2a Participación en actividades
presenciales y/o virtuales

5.0 20.0

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

30.0 80.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

10.0 50.0

NIVEL 2: Programación Avanzada en Ingeniería Geomática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas
en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamen-
te especializados.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS GENERALES:

RG1IGEO. Demuestra que conoce y utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geo-
física aplicada

RG2IGEO. Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería Geodési-
ca y Geofísica aplicada

RG3IGEO. Demuestra que comprende y utiliza herramientas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

RG4IGEO. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

RT1. Demuestra el conocimiento y respeto de los Derechos Fundamentales, de la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos bási-
cos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable.

RT2. Demuestra conocimiento y es capaz de aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos incorpo-
rando los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

RE01MIGEO. Es capaz de aplicar procedimientos matemáticos avanzados en los estudios de Geodesia por satélites y de Geofísica aplicadas a la In-
geniería y la Geología.

RE02MIGEO. Es capaz de realizar diagnósticos en el ámbito específico de la Geodesia y Geofísica

RE03MIGEO. Planifica y gestiona los recursos disponibles teniendo en cuenta los principios básicos de eficiencia, calidad y prevención de riesgo.

RE04MIGEO. Es capaz de seleccionar la instrumentación y los recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus conocimientos
para utilizarlos de manera correcta.

RE05MIGEO. Demuestra que sabe elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas.

RE06MIGEO. Demuestra haber adquirido experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+i

RE07MIGEO. Demuestra que entiende la estructura y funcionamiento básicos de los sistemas de comunicaciones.
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RE13MIGEO. Demuestra conocimientos de uso y programación de ordenadores, sistemas operativos y programas informáticos con aplicación en inge-
niería.

RE14MIGEO. Es capaz de conocer, aplicar y analizar los procesos de tratamiento de imágenes digitales e información espacial procedentes de senso-
res satelitales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formatos de datos en Ciencias de la Tierra y del Espacio. Fuentes de datos geográficos. Visualización de datos 2D y 3D. Procesamiento de imágenes
de satélite. Aplicaciones para el análisis y la simulación

Formatos de datos en Ciencias de la Tierra y del Espacio

* Ráster vs. vectorial

* Formatos de imagen

* Formatos de información 3D

* Lectura y escritura de archivos

- Fuentes de datos geográficos

* Páginas web de referencia para descarga

* Obtención de datos procedentes de dispositivos de captura

* Preparación de los datos para su procesamiento

- Visualización de datos en 2D y 3D

* Generación de gráficas

* Generación de mapas 2D

* Generación de modelos 3D

- Procesamiento de imágenes de satélite

* Filtrado, corrección y rectificación de imágenes

- Aplicaciones para el análisis y la simulación

* Creación de animaciones 2D y 3D

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los contenidos se tratarán de manera preferentemente práctica, utilizando un lenguaje de programación de alto nivel que incluya bibliotecas de funcio-
nes para el tratamiento de imágenes y datos estadísticos

Las competencias transversales y generales se entrenan a través de temas transversales, ejes que atraviesan el currículum formativo y que se desa-
rrollan incorporados en las actividades formativas que conducen de manera integrada a la adquisición de las distintas competencias asociadas al título
(específicas, básicas, generales o transversales) con el rango de metodologías docentes propuestas. Su evaluación se realiza aplicando los mismos
sistemas generales que se recogen en cada materia para la evaluación general de la adquisición de las competencias, que se reflejarán en el nivel de
alcance de los resultados de aprendizaje. Actividades, metodologías y sistemas de evaluación, descritos de manera general en este asiento registral
del título, se desarrollan de manera específica en las guías docentes de materias y asignaturas, que son públicas y están disponibles para el alumnado
con anterioridad al inicio del periodo de matrícula.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1IGEO - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al ámbito de la Ingeniería Geodésica
y Geofísica aplicada

CG2IGEO - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería
Geodésica y Geofísica aplicada

CG3IGEO - Comprender y ser capaz de aplicar herramientas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica
aplicada

CG4IGEO - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01MIGEO - Aplicar procedimientos matemáticos avanzados en los estudios de Geodesia por satélites y de Geofísica aplicadas a la
Ingeniería y la Geología.

E02MIGEO - Realizar diagnósticos en el ámbito específico de la Geodesia y Geofísica

E03MIGEO - Planificar y gestionar los recursos disponibles teniendo en cuenta los principios básicos de eficiencia, calidad y
prevención de riesgo.

E04MIGEO - Seleccionar la instrumentación y los recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus
conocimientos para utilizarlos de manera correcta.

E05MIGEO - Saber elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas.

E06MIGEO - Adquirir la experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+i

E07MIGEO - Entender la estructura y funcionamiento básicos de los sistemas de comunicaciones.

E13MIGEO - Conocer el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos y programas informáticos con aplicación en
ingeniería.

E14MIGEO - Conocer, aplicar y analizar los procesos de tratamiento de imágenes digitales e información espacial procedentes de
sensores satelitales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1b Actividades de docencia teórica 50 32

A2b Actividades de docencia aplicada 50 32

A3a Actividades dirigidas en plataforma
de docencia virtual

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1b Clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M2b Seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1a Asistencia en actividades presenciales
y/o virtuales

3.0 10.0

S2a Participación en actividades
presenciales y/o virtuales

5.0 20.0

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

30.0 80.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

10.0 50.0

NIVEL 2: Dinámica Terrestre

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas
en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamen-
te especializados.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS GENERALES:
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RG1IGEO. Demuestra que conoce y utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geo-
física aplicada

RG2IGEO. Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería Geodési-
ca y Geofísica aplicada

RG3IGEO. Demuestra que comprende y utiliza herramientas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

RG4IGEO. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

RT1. Demuestra el conocimiento y respeto de los Derechos Fundamentales, de la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos bási-
cos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable.

RT2. Demuestra conocimiento y es capaz de aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos incorpo-
rando los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

RE02MIGEO. Es capaz de realizar diagnósticos en el ámbito específico de la Geodesia y Geofísica

RE03MIGEO. Planifica y gestiona los recursos disponibles teniendo en cuenta los principios básicos de eficiencia, calidad y prevención de riesgo.

RE04MIGEO. Es capaz de seleccionar la instrumentación y los recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus conocimientos
para utilizarlos de manera correcta.

RE05MIGEO. Demuestra que sabe elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas.

RE06MIGEO. Demuestra haber adquirido experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+i

RE10MIGEO. Demuestra habilidades en el reconocimiento de los sistemas geomorfológicos y de las evidencias geomorfológicas de actividad tectóni-
ca en el campo y en imágenes digitales

RE11MIGEO. Es capaz de realizar aproximaciones a la evaluación y prevención de riesgos naturales

RE12MIGEO. Es capaz de prever y estimar tasas de desplazamiento de la superficie terrestre en función de los datos geológicos para el diseño de es-
tudios regionales y locales.

RE15MIGEO. Demuestra que sabe integrar los conocimientos sobre las características físicas de la Tierra y sus campos de fuerzas en las interpreta-
ciones de fenómenos naturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura profunda de la Tierra, Tectónica de Placas y su influencia en el relieve. Esfuerzo y deformación en materiales terrestres. Procesos litosféri-
cos

activos. Cinemática de las placas tectónicas, resolución de problemas geométricos y nuevos modelos de deformación en límites complejos de placas.

Geomorfología Tectónica. Índices geomorfológicos, marcadores geomorfológicos y cálculo de velocidades de deformación de fallas y pliegues activos.

Paleosismicidad. Otras deformaciones en grandes áreas: volcanes y deslizamientos. Salidas de campo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias transversales y generales se entrenan a través de temas transversales, ejes que atraviesan el currículum formativo y que se desa-
rrollan incorporados en las actividades formativas que conducen de manera integrada a la adquisición de las distintas competencias asociadas al título
(específicas, básicas, generales o transversales) con el rango de metodologías docentes propuestas. Su evaluación se realiza aplicando los mismos
sistemas generales que se recogen en cada materia para la evaluación general de la adquisición de las competencias, que se reflejarán en el nivel de
alcance de los resultados de aprendizaje. Actividades, metodologías y sistemas de evaluación, descritos de manera general en este asiento registral
del título, se desarrollan de manera específica en las guías docentes de materias y asignaturas, que son públicas y están disponibles para el alumnado
con anterioridad al inicio del periodo de matrícula.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1IGEO - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al ámbito de la Ingeniería Geodésica
y Geofísica aplicada
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CG2IGEO - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería
Geodésica y Geofísica aplicada

CG3IGEO - Comprender y ser capaz de aplicar herramientas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica
aplicada

CG4IGEO - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E02MIGEO - Realizar diagnósticos en el ámbito específico de la Geodesia y Geofísica

E03MIGEO - Planificar y gestionar los recursos disponibles teniendo en cuenta los principios básicos de eficiencia, calidad y
prevención de riesgo.

E04MIGEO - Seleccionar la instrumentación y los recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus
conocimientos para utilizarlos de manera correcta.

E05MIGEO - Saber elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas.

E06MIGEO - Adquirir la experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+i

E10MIGEO - Reconocer los sistemas geomorfológicos y las evidencias geomorfológicas de actividad tectónica en el campo y en
imágenes digitales

E11MIGEO - Realizar aproximaciones a la evaluación y prevención de riesgos naturales

E012MIGEO - Prever y estimar tasas de desplazamiento de la superficie terrestre en función de los datos geológicos para el diseño
de estudios regionales y locales.

E15MIGEO - Saber integrar los conocimientos sobre las características físicas de la Tierra y sus campos de fuerzas en las
interpretaciones de fenómenos naturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1b Actividades de docencia teórica 50 32

A2b Actividades de docencia aplicada 50 32

A3a Actividades dirigidas en plataforma
de docencia virtual

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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M1b Clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M2b Seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional

M5a Supervisión de trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1a Asistencia en actividades presenciales
y/o virtuales

3.0 10.0

S2a Participación en actividades
presenciales y/o virtuales

5.0 20.0

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

30.0 80.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

10.0 50.0

NIVEL 2: Métodos y Técnicas de Exploración Geofísica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas
en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamen-
te especializados.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.
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RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS GENERALES:

RG1IGEO. Demuestra que conoce y utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geo-
física aplicada

RG2IGEO. Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería Geodési-
ca y Geofísica aplicada

RG3IGEO. Demuestra que comprende y utiliza herramientas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

RG4IGEO. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

RT1. Demuestra el conocimiento y respeto de los Derechos Fundamentales, de la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos bási-
cos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable.

RT2. Demuestra conocimiento y es capaz de aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos incorpo-
rando los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

RE01MIGEO. Es capaz de aplicar procedimientos matemáticos avanzados en los estudios de Geodesia por satélites y de Geofísica aplicadas a la In-
geniería y la Geología.

RE02MIGEO. Es capaz de realizar diagnósticos en el ámbito específico de la Geodesia y Geofísica

RE03MIGEO. Planifica y gestiona los recursos disponibles teniendo en cuenta los principios básicos de eficiencia, calidad y prevención de riesgo.

RE05MIGEO. Demuestra que sabe elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas.

RE06MIGEO. Demuestra haber adquirido experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+i

RE10MIGEO. Demuestra habilidades en el reconocimiento de los sistemas geomorfológicos y de las evidencias geomorfológicas de actividad tectóni-
ca en el campo y en imágenes digitales

RE11MIGEO. Es capaz de realizar aproximaciones a la evaluación y prevención de riesgos naturales

RE15MIGEO. Demuestra que sabe integrar los conocimientos sobre las características físicas de la Tierra y sus campos de fuerzas en las interpreta-
ciones de fenómenos naturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la exploración geofísica. Prospección gravimétrica. Prospección magnética. Prospección eléctrica y electromagnética. Prospección sís-
mica de refracción y de reflexión. Prospección radiométrica y geotérmica. Testificación de sondeos. Ambigüedad de las técnicas e interpretación con-
junta de datos geológicos, geofísicos y de testificación de sondeos. Resolución de problemas habituales en Ingeniería. Contribución de los métodos de
geofísica aplicada al conocimiento del subsuelo terrestre.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias transversales y generales se entrenan a través de temas transversales, ejes que atraviesan el currículum formativo y que se desa-
rrollan incorporados en las actividades formativas que conducen de manera integrada a la adquisición de las distintas competencias asociadas al título
(específicas, básicas, generales o transversales) con el rango de metodologías docentes propuestas. Su evaluación se realiza aplicando los mismos
sistemas generales que se recogen en cada materia para la evaluación general de la adquisición de las competencias, que se reflejarán en el nivel de
alcance de los resultados de aprendizaje. Actividades, metodologías y sistemas de evaluación, descritos de manera general en este asiento registral
del título, se desarrollan de manera específica en las guías docentes de materias y asignaturas, que son públicas y están disponibles para el alumnado
con anterioridad al inicio del periodo de matrícula.

C
SV

: 9
39

01
56

14
63

71
02

00
85

66
62

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=939015614637102008566620


Identificador : 4316574 Fecha : 21/11/2025

32 / 85

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1IGEO - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al ámbito de la Ingeniería Geodésica
y Geofísica aplicada

CG2IGEO - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería
Geodésica y Geofísica aplicada

CG3IGEO - Comprender y ser capaz de aplicar herramientas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica
aplicada

CG4IGEO - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01MIGEO - Aplicar procedimientos matemáticos avanzados en los estudios de Geodesia por satélites y de Geofísica aplicadas a la
Ingeniería y la Geología.

E02MIGEO - Realizar diagnósticos en el ámbito específico de la Geodesia y Geofísica

E03MIGEO - Planificar y gestionar los recursos disponibles teniendo en cuenta los principios básicos de eficiencia, calidad y
prevención de riesgo.

E05MIGEO - Saber elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas.

E06MIGEO - Adquirir la experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+i

E10MIGEO - Reconocer los sistemas geomorfológicos y las evidencias geomorfológicas de actividad tectónica en el campo y en
imágenes digitales

E11MIGEO - Realizar aproximaciones a la evaluación y prevención de riesgos naturales

E15MIGEO - Saber integrar los conocimientos sobre las características físicas de la Tierra y sus campos de fuerzas en las
interpretaciones de fenómenos naturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1b Actividades de docencia teórica 50 32

A2b Actividades de docencia aplicada 50 32
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A3a Actividades dirigidas en plataforma
de docencia virtual

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1b Clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M2b Seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional

M5a Supervisión de trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1a Asistencia en actividades presenciales
y/o virtuales

3.0 10.0

S2a Participación en actividades
presenciales y/o virtuales

5.0 20.0

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

30.0 80.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

10.0 50.0

NIVEL 2: Instrumentación y Mediciones Geodésicas de Alta Precisión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas
en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamen-
te especializados.
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RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS GENERALES:

RG1IGEO. Demuestra que conoce y utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geo-
física aplicada

RG2IGEO. Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería Geodési-
ca y Geofísica aplicada

RG3IGEO. Demuestra que comprende y utiliza herramientas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

RG4IGEO. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

RT1. Demuestra el conocimiento y respeto de los Derechos Fundamentales, de la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos bási-
cos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable.

RT2. Demuestra conocimiento y es capaz de aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos incorpo-
rando los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

RE01MIGEO. Es capaz de aplicar procedimientos matemáticos avanzados en los estudios de Geodesia por satélites y de Geofísica aplicadas a la In-
geniería y la Geología.

RE02MIGEO. Es capaz de realizar diagnósticos en el ámbito específico de la Geodesia y Geofísica

RE03MIGEO. Planifica y gestiona los recursos disponibles teniendo en cuenta los principios básicos de eficiencia, calidad y prevención de riesgo.

RE04MIGEO. Es capaz de seleccionar la instrumentación y los recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus conocimientos
para utilizarlos de manera correcta.

RE05MIGEO. Demuestra que sabe elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas.

RE06MIGEO. Demuestra haber adquirido experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+i

RE07MIGEO. Demuestra que entiende la estructura y funcionamiento básicos de los sistemas de comunicaciones.

RE08MIGEO. Demuestra que conoce la utilidad y las aplicaciones de la instrumentación geodésica de precisión

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ingeniería Geodésica. Metodología. Instrumentación: Niveles digitales para nivelación de alta precisión, estaciones totales robotizadas, sensores de
satélites, otros sensores, etc.; equipamiento auxiliar: miras invar codificadas, prismas de precisión, sondas meteorológicas, etc. Técnicas de medición
de precisión. Evaluación de la calidad. Normas técnicas. Sistemas automáticos de control en tiempo real. Conexión entre sensores geodésicos y geo-
técnicos.

Ingeniería Geodésica:

· Introducción a la Ingeniería Geodésica.

· Definición y objeto de la Ingeniería Geodésica
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Metodología.

Instrumentación:

· Niveles digitales para nivelación de alta precisión

· Estaciones totales robotizadas

· Sensores de satélites

· Otros sensores

Equipamiento auxiliar:

· Miras invar codificadas

· Prismas de precisión

· Sondas meteorológicas

· Soportes y sistemas de centrado forzado

· Otro equipamiento complementario

Técnicas de medición de precisión:

· Técnica NAP

· Técnicas de medición angular y distanciométrica.

· Técnicas de medición GNSS

Evaluación de la calidad.

Normas técnicas.

Sistemas automáticos de control en tiempo real.

· Software

· Conexiones

· Comunicaciones

· Sistemas de alerta

Conexión entre sensores geodésicos y geotécnicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias transversales y generales se entrenan a través de temas transversales, ejes que atraviesan el currículum formativo y que se desa-
rrollan incorporados en las actividades formativas que conducen de manera integrada a la adquisición de las distintas competencias asociadas al título
(específicas, básicas, generales o transversales) con el rango de metodologías docentes propuestas. Su evaluación se realiza aplicando los mismos
sistemas generales que se recogen en cada materia para la evaluación general de la adquisición de las competencias, que se reflejarán en el nivel de
alcance de los resultados de aprendizaje. Actividades, metodologías y sistemas de evaluación, descritos de manera general en este asiento registral
del título, se desarrollan de manera específica en las guías docentes de materias y asignaturas, que son públicas y están disponibles para el alumnado
con anterioridad al inicio del periodo de matrícula.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1IGEO - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al ámbito de la Ingeniería Geodésica
y Geofísica aplicada

CG2IGEO - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería
Geodésica y Geofísica aplicada

CG3IGEO - Comprender y ser capaz de aplicar herramientas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica
aplicada

CG4IGEO - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01MIGEO - Aplicar procedimientos matemáticos avanzados en los estudios de Geodesia por satélites y de Geofísica aplicadas a la
Ingeniería y la Geología.

E02MIGEO - Realizar diagnósticos en el ámbito específico de la Geodesia y Geofísica

E03MIGEO - Planificar y gestionar los recursos disponibles teniendo en cuenta los principios básicos de eficiencia, calidad y
prevención de riesgo.

E04MIGEO - Seleccionar la instrumentación y los recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus
conocimientos para utilizarlos de manera correcta.

E05MIGEO - Saber elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas.

E06MIGEO - Adquirir la experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+i

E07MIGEO - Entender la estructura y funcionamiento básicos de los sistemas de comunicaciones.

E08MIGEO - Conocer la utilidad y las aplicaciones de la instrumentación geodésica de precisión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1b Actividades de docencia teórica 50 32

A2b Actividades de docencia aplicada 50 32

A3a Actividades dirigidas en plataforma
de docencia virtual

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1b Clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M2b Seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1a Asistencia en actividades presenciales
y/o virtuales

3.0 10.0

S2a Participación en actividades
presenciales y/o virtuales

5.0 20.0

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

30.0 80.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

10.0 50.0

NIVEL 2: Posicionamiento y Navegación GNSS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas
en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamen-
te especializados.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS GENERALES:

RG1IGEO. Demuestra que conoce y utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geo-
física aplicada

RG2IGEO. Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería Geodési-
ca y Geofísica aplicada

RG3IGEO. Demuestra que comprende y utiliza herramientas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

RG4IGEO. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

RT1. Demuestra el conocimiento y respeto de los Derechos Fundamentales, de la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos bási-
cos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable.

RT2. Demuestra conocimiento y es capaz de aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos incorpo-
rando los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.
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RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

RE01MIGEO. Es capaz de aplicar procedimientos matemáticos avanzados en los estudios de Geodesia por satélites y de Geofísica aplicadas a la In-
geniería y la Geología.

RE02MIGEO. Es capaz de realizar diagnósticos en el ámbito específico de la Geodesia y Geofísica

RE04MIGEO. Es capaz de seleccionar la instrumentación y los recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus conocimientos
para utilizarlos de manera correcta.

RE05MIGEO. Demuestra que sabe elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas.

RE06MIGEO. Demuestra haber adquirido experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+i

RE07MIGEO. Demuestra que entiende la estructura y funcionamiento básicos de los sistemas de comunicaciones.

RE09MIGEO. Es capaz de Distinguir la calidad del posicionamiento GNNS en el ámbito experimental

RE13MIGEO. Demuestra conocimientos de uso y programación de ordenadores, sistemas operativos y programas informáticos con aplicación en inge-
niería.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Posicionamiento y navegación con satélites GNSS. Constelaciones GNSS. Observables GNSS y fuentes de error. Combinaciones lineales de obser-
vables. Métodos de posicionamiento GNSS. Ajuste de redes. Posicionamiento diferencial y redes RTK. Evaluación de la calidad del posicionamiento
RTK basado en redes activas. Principios de la navegación GNSS. Filtro de Kalman. Sistemas inerciales de navegación (INS). Integración de datos INS
y GNSS

Posicionamiento y navegación con satélites GNSS

· Descripción de los sistemas GNSS: GPS, GLONASS, GALILEO, COMPASS, etc

Observables GNSS y fuentes de error:

· Observables de código y fase

· Descripción de las diferentes fuentes de error

· Influencia de cada una de ellas

· Minimización de sus efectos

Combinaciones lineales de observables.

· Simples, dobles y triples diferencias

Métodos de posicionamiento GNSS.

· Posicionamiento absoluto: estático y cinemático
o Posicionamiento diferencial: Estático, cinemático y RTK

Ajuste de redes.

· Modelos funcional y estocástico de compensación de una red GNSS

· Ajuste con constreñimientos de una red GNSS

Posicionamiento diferencial y redes RTK.

· Posicionamiento diferencial basado en una única estación de referencia o S.R.S (Single Reference Station)
o Con medidas de código (DGNSS)
o Con medidas de fase (PDGNSS)

· Posicionamiento diferencial basado en múltiples estaciones de referencia o M.R.S (Multiple Reference Station)

· Modelos de corrección en redes RTK

· Correcciones diferenciales: formatos estandarizados y protocolos de transmisión.

· Redes activas nacionales y europeas

Evaluación de la calidad del posicionamiento RTK basado en redes activas.

Principios de la navegación GNSS.

Filtro de Kalman.

Sistemas inerciales de navegación (INS).
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Integración de datos INS y GNSS

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias transversales y generales se entrenan a través de temas transversales, ejes que atraviesan el currículum formativo y que se desa-
rrollan incorporados en las actividades formativas que conducen de manera integrada a la adquisición de las distintas competencias asociadas al título
(específicas, básicas, generales o transversales) con el rango de metodologías docentes propuestas. Su evaluación se realiza aplicando los mismos
sistemas generales que se recogen en cada materia para la evaluación general de la adquisición de las competencias, que se reflejarán en el nivel de
alcance de los resultados de aprendizaje. Actividades, metodologías y sistemas de evaluación, descritos de manera general en este asiento registral
del título, se desarrollan de manera específica en las guías docentes de materias y asignaturas, que son públicas y están disponibles para el alumnado
con anterioridad al inicio del periodo de matrícula.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1IGEO - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al ámbito de la Ingeniería Geodésica
y Geofísica aplicada

CG2IGEO - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería
Geodésica y Geofísica aplicada

CG3IGEO - Comprender y ser capaz de aplicar herramientas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica
aplicada

CG4IGEO - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01MIGEO - Aplicar procedimientos matemáticos avanzados en los estudios de Geodesia por satélites y de Geofísica aplicadas a la
Ingeniería y la Geología.

E02MIGEO - Realizar diagnósticos en el ámbito específico de la Geodesia y Geofísica

E04MIGEO - Seleccionar la instrumentación y los recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus
conocimientos para utilizarlos de manera correcta.

E05MIGEO - Saber elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas.

E06MIGEO - Adquirir la experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+i

E07MIGEO - Entender la estructura y funcionamiento básicos de los sistemas de comunicaciones.

E09MIGEO - Distinguir la calidad del posicionamiento GNNS en el ámbito experimental
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E13MIGEO - Conocer el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos y programas informáticos con aplicación en
ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1b Actividades de docencia teórica 50 32

A2b Actividades de docencia aplicada 50 32

A3a Actividades dirigidas en plataforma
de docencia virtual

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1b Clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M2b Seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1a Asistencia en actividades presenciales
y/o virtuales

3.0 10.0

S2a Participación en actividades
presenciales y/o virtuales

5.0 20.0

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

30.0 80.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

10.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Monitorización y Control Geodésico de Deformaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados derivados de la adquisición de las competencias específicas (indicar el código): RE01, RE02, RE03, RE04, RE05, RE06, RE11, RE12,
RE13

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas
en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamen-
te especializados.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS GENERALES:

RG1IGEO. Demuestra que conoce y utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geo-
física aplicada

RG2IGEO. Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería Geodési-
ca y Geofísica aplicada

RG3IGEO. Demuestra que comprende y utiliza herramientas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

RG4IGEO. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

RT1. Demuestra el conocimiento y respeto de los Derechos Fundamentales, de la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos bási-
cos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable.

RT2. Demuestra conocimiento y es capaz de aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos incorpo-
rando los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

RE01MIGEO. Es capaz de aplicar procedimientos matemáticos avanzados en los estudios de Geodesia por satélites y de Geofísica aplicadas a la In-
geniería y la Geología.

RE02MIGEO. Es capaz de realizar diagnósticos en el ámbito específico de la Geodesia y Geofísica

RE03MIGEO. Planifica y gestiona los recursos disponibles teniendo en cuenta los principios básicos de eficiencia, calidad y prevención de riesgo.

RE04MIGEO. Es capaz de seleccionar la instrumentación y los recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus conocimientos
para utilizarlos de manera correcta.

RE05MIGEO. Demuestra que sabe elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas.

RE06MIGEO. Demuestra haber adquirido experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+i

RE11MIGEO. Es capaz de realizar aproximaciones a la evaluación y prevención de riesgos naturales
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RE12MIGEO. Es capaz de prever y estimar tasas de desplazamiento de la superficie terrestre en función de los datos geológicos para el diseño de es-
tudios regionales y locales.

RE13MIGEO. Demuestra conocimientos de uso y programación de ordenadores, sistemas operativos y programas informáticos con aplicación en inge-
niería.

RE15MIGEO. Demuestra que sabe integrar los conocimientos sobre las características físicas de la Tierra y sus campos de fuerzas en las interpreta-
ciones de fenómenos naturales.

Competencias asociadas solo a materias optativas, especialidades o tecnologías específicas.

CE16: Conocer, utilizar y aplicar software específico para el control geodésico de estructuras y sistemas de alerta

CE17: Conocer, utilizar y aplicar software específico para el control geodésico de deformaciones en el medio natural

Resultados de aprendizaje de las competencias anteriores.

RE16: Es capaz de conocer, utilizar y aplicar software específico para el control geodésico de estructuras y sistemas de alerta

RE17: Es capaz de conocer, utilizar y aplicar software específico para el control geodésico de deformaciones en el medio natural

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño y análisis de redes para control de deformaciones en Ingeniería civil y en el medio natural. Monitorización episódica y continua. Software espe-
cífico para control geodésico de deformaciones de

estructuras y sistemas de alerta. Proyectos de auscultación en ingeniería civil. Requerimientos específicos. Monitorización de deformaciones en el me-
dio natural. Correlación de deformaciones con factores geológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias transversales y generales se entrenan a través de temas transversales, ejes que atraviesan el currículum formativo y que se desa-
rrollan incorporados en las actividades formativas que conducen de manera integrada a la adquisición de las distintas competencias asociadas al título
(específicas, básicas, generales o transversales) con el rango de metodologías docentes propuestas. Su evaluación se realiza aplicando los mismos
sistemas generales que se recogen en cada materia para la evaluación general de la adquisición de las competencias, que se reflejarán en el nivel de
alcance de los resultados de aprendizaje. Actividades, metodologías y sistemas de evaluación, descritos de manera general en este asiento registral
del título, se desarrollan de manera específica en las guías docentes de materias y asignaturas, que son públicas y están disponibles para el alumnado
con anterioridad al inicio del periodo de matrícula.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1IGEO - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al ámbito de la Ingeniería Geodésica
y Geofísica aplicada

CG2IGEO - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería
Geodésica y Geofísica aplicada

CG3IGEO - Comprender y ser capaz de aplicar herramientas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica
aplicada

CG4IGEO - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01MIGEO - Aplicar procedimientos matemáticos avanzados en los estudios de Geodesia por satélites y de Geofísica aplicadas a la
Ingeniería y la Geología.

E02MIGEO - Realizar diagnósticos en el ámbito específico de la Geodesia y Geofísica

E03MIGEO - Planificar y gestionar los recursos disponibles teniendo en cuenta los principios básicos de eficiencia, calidad y
prevención de riesgo.

E04MIGEO - Seleccionar la instrumentación y los recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus
conocimientos para utilizarlos de manera correcta.

E05MIGEO - Saber elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas.

E06MIGEO - Adquirir la experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+i

E11MIGEO - Realizar aproximaciones a la evaluación y prevención de riesgos naturales

E012MIGEO - Prever y estimar tasas de desplazamiento de la superficie terrestre en función de los datos geológicos para el diseño
de estudios regionales y locales.

E13MIGEO - Conocer el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos y programas informáticos con aplicación en
ingeniería.

E15MIGEO - Saber integrar los conocimientos sobre las características físicas de la Tierra y sus campos de fuerzas en las
interpretaciones de fenómenos naturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1b Actividades de docencia teórica 60 32

A2b Actividades de docencia aplicada 40 32

A3a Actividades dirigidas en plataforma
de docencia virtual

12.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1b Clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M2b Seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional

M5a Supervisión de trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1a Asistencia en actividades presenciales
y/o virtuales

3.0 10.0

S2a Participación en actividades
presenciales y/o virtuales

5.0 20.0

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

30.0 80.0
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S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

10.0 50.0

NIVEL 2: Técnicas Geofísicas Aplicadas al Medio Natural y a las Aguas Subterráneas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas
en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamen-
te especializados.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS GENERALES:

RG1IGEO. Demuestra que conoce y utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geo-
física aplicada

RG2IGEO. Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería Geodési-
ca y Geofísica aplicada

RG3IGEO. Demuestra que comprende y utiliza herramientas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada
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RG4IGEO. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

RT1. Demuestra el conocimiento y respeto de los Derechos Fundamentales, de la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos bási-
cos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable.

RT2. Demuestra conocimiento y es capaz de aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos incorpo-
rando los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

RE01MIGEO. Es capaz de aplicar procedimientos matemáticos avanzados en los estudios de Geodesia por satélites y de Geofísica aplicadas a la In-
geniería y la Geología.

RE04MIGEO. Es capaz de seleccionar la instrumentación y los recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus conocimientos
para utilizarlos de manera correcta.

RE05MIGEO. Demuestra que sabe elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas.

RE06MIGEO. Demuestra haber adquirido experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+i

RE13MIGEO. Demuestra conocimientos de uso y programación de ordenadores, sistemas operativos y programas informáticos con aplicación en inge-
niería.

RE15MIGEO. Demuestra que sabe integrar los conocimientos sobre las características físicas de la Tierra y sus campos de fuerzas en las interpreta-
ciones de fenómenos naturales.

Competencia asociada solo a esta materia optativa:

CE18. Capacidad de implementar diseños experimentales y planes de trabajo, y de aplicar técnicas, protocolos y estrategias con destreza, para la ob-
tención de información del medio natural.

Resultado de aprendizaje de la competencia anterior:

RE18: Demuestra que sabe de implementar diseños experimentales y planes de trabajo, y de aplicar técnicas, protocolos y estrategias con destreza,
para la obtención de información del medio natural

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Tomografía eléctrica aplicada al medio ambiente. Fundamentos de la prospección eléctrica. El sondeo eléctrico vertical. Las calicatas eléctricas.
Fundamento de la Tomografía eléctrica. Objetivo del método. Distintos tipos de dispositivos: ventajas y limitaciones. Instrumentación y procedimiento
de medida. Profundidad de investigación. Adquisición de datos de campo. Criterios para la elección del dispositivo a utilizar. Trabajo de gabinete. Soft-
ware y procedimiento de interpretación. Pseudosección de resistividad aparente. Inversión de los datos. El georrádar aplicado al medio ambiente. Fun-
damentos de la prospección electromagnética: conceptos de las técnicas de prospección. El georrádar o método GPR (Ground Penetrating Radar):
conceptos. Características de los equipos. Toma de datos y limitaciones. Ventajas y desventajas del uso de esta técnica. Aplicaciones: localización y
cubicación de vertederos, intrusiones marinas, vertidos, etc. Índices fisicoquímicos de calidad de las aguas subterráneas. Introducción. Parámetros uti-
lizados en los índices fisicoquímicos de calidad de aguas. Testificación en sondeos: caracterización hidrogeológica e hidroquímica. Diagrafía de pozos:
concepto, análisis de las distintas técnicas de testificación e interés de las mismas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias transversales y generales se entrenan a través de temas transversales, ejes que atraviesan el currículum formativo y que se desa-
rrollan incorporados en las actividades formativas que conducen de manera integrada a la adquisición de las distintas competencias asociadas al título
(específicas, básicas, generales o transversales) con el rango de metodologías docentes propuestas. Su evaluación se realiza aplicando los mismos
sistemas generales que se recogen en cada materia para la evaluación general de la adquisición de las competencias, que se reflejarán en el nivel de
alcance de los resultados de aprendizaje. Actividades, metodologías y sistemas de evaluación, descritos de manera general en este asiento registral
del título, se desarrollan de manera específica en las guías docentes de materias y asignaturas, que son públicas y están disponibles para el alumnado
con anterioridad al inicio del periodo de matrícula.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1IGEO - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al ámbito de la Ingeniería Geodésica
y Geofísica aplicada
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CG2IGEO - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería
Geodésica y Geofísica aplicada

CG3IGEO - Comprender y ser capaz de aplicar herramientas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica
aplicada

CG4IGEO - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01MIGEO - Aplicar procedimientos matemáticos avanzados en los estudios de Geodesia por satélites y de Geofísica aplicadas a la
Ingeniería y la Geología.

E04MIGEO - Seleccionar la instrumentación y los recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus
conocimientos para utilizarlos de manera correcta.

E05MIGEO - Saber elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas.

E06MIGEO - Adquirir la experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+i

E13MIGEO - Conocer el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos y programas informáticos con aplicación en
ingeniería.

E15MIGEO - Saber integrar los conocimientos sobre las características físicas de la Tierra y sus campos de fuerzas en las
interpretaciones de fenómenos naturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1b Actividades de docencia teórica 60 32

A2b Actividades de docencia aplicada 40 32

A3a Actividades dirigidas en plataforma
de docencia virtual

12.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1b Clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M2b Seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.
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M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional

M5a Supervisión de trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1a Asistencia en actividades presenciales
y/o virtuales

3.0 10.0

S2a Participación en actividades
presenciales y/o virtuales

5.0 20.0

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

30.0 80.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

10.0 50.0

NIVEL 2: GGOS: Sistema de Observación Geodésico Global

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas
en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamen-
te especializados.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.
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RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS GENERALES:

RG1IGEO. Demuestra que conoce y utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geo-
física aplicada

RG2IGEO. Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería Geodési-
ca y Geofísica aplicada

RG3IGEO. Demuestra que comprende y utiliza herramientas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

RG4IGEO. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

RT1. Demuestra el conocimiento y respeto de los Derechos Fundamentales, de la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos bási-
cos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable.

RT2. Demuestra conocimiento y es capaz de aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos incorpo-
rando los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

RE01MIGEO. Es capaz de aplicar procedimientos matemáticos avanzados en los estudios de Geodesia por satélites y de Geofísica aplicadas a la In-
geniería y la Geología.

RE02MIGEO. Es capaz de realizar diagnósticos en el ámbito específico de la Geodesia y Geofísica

RE03MIGEO. Planifica y gestiona los recursos disponibles teniendo en cuenta los principios básicos de eficiencia, calidad y prevención de riesgo.

RE04MIGEO. Es capaz de seleccionar la instrumentación y los recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus conocimientos
para utilizarlos de manera correcta.

RE05MIGEO. Demuestra que sabe elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas.

RE06MIGEO. Demuestra haber adquirido experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+i

RE07MIGEO. Demuestra que entiende la estructura y funcionamiento básicos de los sistemas de comunicaciones.

RE13MIGEO. Demuestra conocimientos de uso y programación de ordenadores, sistemas operativos y programas informáticos con aplicación en inge-
niería.

RE15MIGEO. Demuestra que sabe integrar los conocimientos sobre las características físicas de la Tierra y sus campos de fuerzas en las interpreta-
ciones de fenómenos naturales.

Competencia asociada solo a esta materia optativa:

CE19: Desarrollar habilidades en el uso de programas y métodos avanzados para la observación de la Tierra y de la información que se obtiene por
métodos indirectos

Resultado de aprendizaje de la competencia anterior:

RE19: Demuestra habilidades en el uso de programas y métodos avanzados para la observación de la Tierra y de la información que se obtiene por
métodos indirectos

5.5.1.3 CONTENIDOS

GGOS : Sistema de observación geodésico global. Servicio Internacional de Rotación de la Tierra y Sistemas de Referencia. Otros Servicios Oficiales
de la IAG: IGS, ILRS, IVS, etc. Sistemas de Tiempo.
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Sistema y Marcos de Referencia Celestes Convencionales. Sistema y Marcos de Referencia Terrestres Convencionales. Transformaciones entre Mar-
cos. Marcos de Referencia: establecimiento, mantenimiento y mejora. Adquisición moderna de datos gravimétricos: misiones GRACE, CHAMP, GO-
CE. Aplicaciones de los datos gravimétricos de satélite. Modelado del campo de la gravedad global y local. Uso de observaciones gravimétricas de sa-
télite para la unificación de sistemas de altitudes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias transversales y generales se entrenan a través de temas transversales, ejes que atraviesan el currículum formativo y que se desa-
rrollan incorporados en las actividades formativas que conducen de manera integrada a la adquisición de las distintas competencias asociadas al título
(específicas, básicas, generales o transversales) con el rango de metodologías docentes propuestas. Su evaluación se realiza aplicando los mismos
sistemas generales que se recogen en cada materia para la evaluación general de la adquisición de las competencias, que se reflejarán en el nivel de
alcance de los resultados de aprendizaje. Actividades, metodologías y sistemas de evaluación, descritos de manera general en este asiento registral
del título, se desarrollan de manera específica en las guías docentes de materias y asignaturas, que son públicas y están disponibles para el alumnado
con anterioridad al inicio del periodo de matrícula.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1IGEO - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al ámbito de la Ingeniería Geodésica
y Geofísica aplicada

CG2IGEO - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería
Geodésica y Geofísica aplicada

CG3IGEO - Comprender y ser capaz de aplicar herramientas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica
aplicada

CG4IGEO - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01MIGEO - Aplicar procedimientos matemáticos avanzados en los estudios de Geodesia por satélites y de Geofísica aplicadas a la
Ingeniería y la Geología.

E02MIGEO - Realizar diagnósticos en el ámbito específico de la Geodesia y Geofísica

E03MIGEO - Planificar y gestionar los recursos disponibles teniendo en cuenta los principios básicos de eficiencia, calidad y
prevención de riesgo.

E04MIGEO - Seleccionar la instrumentación y los recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus
conocimientos para utilizarlos de manera correcta.

E05MIGEO - Saber elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas.
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E06MIGEO - Adquirir la experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+i

E07MIGEO - Entender la estructura y funcionamiento básicos de los sistemas de comunicaciones.

E13MIGEO - Conocer el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos y programas informáticos con aplicación en
ingeniería.

E15MIGEO - Saber integrar los conocimientos sobre las características físicas de la Tierra y sus campos de fuerzas en las
interpretaciones de fenómenos naturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1b Actividades de docencia teórica 60 32

A2b Actividades de docencia aplicada 40 32

A3a Actividades dirigidas en plataforma
de docencia virtual

12.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1b Clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M2b Seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1a Asistencia en actividades presenciales
y/o virtuales

3.0 10.0

S2a Participación en actividades
presenciales y/o virtuales

5.0 20.0

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

30.0 80.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

10.0 50.0

NIVEL 2: Prospección Gravimétrica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas
en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamen-
te especializados.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS GENERALES:

RG1IGEO. Demuestra que conoce y utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geo-
física aplicada

RG2IGEO. Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería Geodési-
ca y Geofísica aplicada

RG3IGEO. Demuestra que comprende y utiliza herramientas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

RG4IGEO. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

RT1. Demuestra el conocimiento y respeto de los Derechos Fundamentales, de la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos bási-
cos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable.

RT2. Demuestra conocimiento y es capaz de aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos incorpo-
rando los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

RE01MIGEO. Es capaz de aplicar procedimientos matemáticos avanzados en los estudios de Geodesia por satélites y de Geofísica aplicadas a la In-
geniería y la Geología.

RE02MIGEO. Es capaz de realizar diagnósticos en el ámbito específico de la Geodesia y Geofísica

RE03MIGEO. Planifica y gestiona los recursos disponibles teniendo en cuenta los principios básicos de eficiencia, calidad y prevención de riesgo.

RE04MIGEO. Es capaz de seleccionar la instrumentación y los recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus conocimientos
para utilizarlos de manera correcta.

RE05MIGEO. Demuestra que sabe elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas.

RE06MIGEO. Demuestra haber adquirido experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+i

RE15MIGEO. Demuestra que sabe integrar los conocimientos sobre las características físicas de la Tierra y sus campos de fuerzas en las interpreta-
ciones de fenómenos naturales.
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Competencia asociada solo a esta materia optativa:

CE20: Aplicar conocimientos sobre exploración gravimétrica al diseño experimental de estudios de campo y a la interpretación de sus resultados.

Resultado de aprendizaje de la competencia anterior:

RE20: Es capaz de aplicar conocimientos sobre exploración gravimétrica al diseño experimental de estudios de campo y a la interpretación de sus re-
sultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios de la prospección gravimétrica. Instrumentos y medición del campo gravitatorio terrestre. Diseño de una campaña de exploración gravimétri-
ca y procedimiento en campo. Anomalía de la gravedad. Reducciones. Procesamiento de las medidas realizadas e interpretación.

Prospección gravimétrica

1. Introducción a la prospección gravimétrica.

Su lugar entre los diferentes métodos de prospección. Principios físicos.

2. Instrumentos y medición del campo gravitatorio terrestre.

Instrumentos para campañas terrestres, marinas y sondeos. Prácticas de medición.

3. Diseño de una campaña de exploración gravimétrica y procedimiento en campo.

4. Anomalía de la gravedad. Reducciones.

Anomalía de la gravedad. Reducción de la gravedad. Separación de la anomalía regional de la residual. Determinación de la densidad del terreno.
Anomalías típicas de diferentes estructuras geológicas.

5. Procesamiento de las medidas realizadas e interpretación.

Procesado de las medidas realizadas en campo. Comparación con modelos. Modelización inversa. Interpretación cuantitativa. Ambigüedad de la infor-
mación gravimétrica.

Prácticas de campo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias transversales y generales se entrenan a través de temas transversales, ejes que atraviesan el currículum formativo y que se desa-
rrollan incorporados en las actividades formativas que conducen de manera integrada a la adquisición de las distintas competencias asociadas al título
(específicas, básicas, generales o transversales) con el rango de metodologías docentes propuestas. Su evaluación se realiza aplicando los mismos
sistemas generales que se recogen en cada materia para la evaluación general de la adquisición de las competencias, que se reflejarán en el nivel de
alcance de los resultados de aprendizaje. Actividades, metodologías y sistemas de evaluación, descritos de manera general en este asiento registral
del título, se desarrollan de manera específica en las guías docentes de materias y asignaturas, que son públicas y están disponibles para el alumnado
con anterioridad al inicio del periodo de matrícula.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1IGEO - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al ámbito de la Ingeniería Geodésica
y Geofísica aplicada

CG2IGEO - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería
Geodésica y Geofísica aplicada

CG3IGEO - Comprender y ser capaz de aplicar herramientas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica
aplicada

CG4IGEO - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01MIGEO - Aplicar procedimientos matemáticos avanzados en los estudios de Geodesia por satélites y de Geofísica aplicadas a la
Ingeniería y la Geología.

E02MIGEO - Realizar diagnósticos en el ámbito específico de la Geodesia y Geofísica

E03MIGEO - Planificar y gestionar los recursos disponibles teniendo en cuenta los principios básicos de eficiencia, calidad y
prevención de riesgo.

E04MIGEO - Seleccionar la instrumentación y los recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus
conocimientos para utilizarlos de manera correcta.

E05MIGEO - Saber elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas.

E06MIGEO - Adquirir la experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+i

E15MIGEO - Saber integrar los conocimientos sobre las características físicas de la Tierra y sus campos de fuerzas en las
interpretaciones de fenómenos naturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1b Actividades de docencia teórica 60 32

A2b Actividades de docencia aplicada 40 32

A3a Actividades dirigidas en plataforma
de docencia virtual

12.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1b Clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M2b Seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1a Asistencia en actividades presenciales
y/o virtuales

3.0 10.0

S2a Participación en actividades
presenciales y/o virtuales

5.0 20.0

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

30.0 80.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

10.0 50.0

NIVEL 2: Procesado Avanzado de Datos GNSS Aplicado a la Geodinámica
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas
en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamen-
te especializados.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS GENERALES:

RG1IGEO. Demuestra que conoce y utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geo-
física aplicada

RG2IGEO. Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería Geodési-
ca y Geofísica aplicada

RG3IGEO. Demuestra que comprende y utiliza herramientas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

RG4IGEO. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES:
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RT1. Demuestra el conocimiento y respeto de los Derechos Fundamentales, de la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos bási-
cos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable.

RT2. Demuestra conocimiento y es capaz de aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos incorpo-
rando los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

RE01MIGEO. Es capaz de aplicar procedimientos matemáticos avanzados en los estudios de Geodesia por satélites y de Geofísica aplicadas a la In-
geniería y la Geología.

RE02MIGEO. Es capaz de realizar diagnósticos en el ámbito específico de la Geodesia y Geofísica

RE03MIGEO. Planifica y gestiona los recursos disponibles teniendo en cuenta los principios básicos de eficiencia, calidad y prevención de riesgo.

RE04MIGEO. Es capaz de seleccionar la instrumentación y los recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus conocimientos
para utilizarlos de manera correcta.

RE05MIGEO. Demuestra que sabe elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas.

RE06MIGEO. Demuestra haber adquirido experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+i

RE12MIGEO. Es capaz de prever y estimar tasas de desplazamiento de la superficie terrestre en función de los datos geológicos para el diseño de es-
tudios regionales y locales.

RE15MIGEO. Demuestra que sabe integrar los conocimientos sobre las características físicas de la Tierra y sus campos de fuerzas en las interpreta-
ciones de fenómenos naturales.

Competencia asociada solo a esta materia optativa:

CE19: Desarrollar habilidades en el uso de programas y métodos avanzados para la observación de la Tierra y de la información que se obtiene por
métodos indirectos

Resultado de aprendizaje de la competencia anterior:

RE19: Demuestra habilidades en el uso de programas y métodos avanzados para la observación de la Tierra y de la información que se obtiene por
métodos indirectos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas avanzadas de procesado de datos GNSS. Programas científicos para el procesado de datos GNSS en modalidad relativa: Bernese, Gamit.
Programas científicos para el procesado de datos GNSS en modalidad PPP: Gipsy, Bernese. Redes GNSS permanentes aplicadas al control de defor-
maciones.

Software para el análisis de series temporales: CAT, NEVE. Representación del campo de velocidades. Análisis de los desplazamientos GNSS y co-
rrelación con modelos geodinámicos. Análisis de casos prácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias transversales y generales se entrenan a través de temas transversales, ejes que atraviesan el currículum formativo y que se desa-
rrollan incorporados en las actividades formativas que conducen de manera integrada a la adquisición de las distintas competencias asociadas al título
(específicas, básicas, generales o transversales) con el rango de metodologías docentes propuestas. Su evaluación se realiza aplicando los mismos
sistemas generales que se recogen en cada materia para la evaluación general de la adquisición de las competencias, que se reflejarán en el nivel de
alcance de los resultados de aprendizaje. Actividades, metodologías y sistemas de evaluación, descritos de manera general en este asiento registral
del título, se desarrollan de manera específica en las guías docentes de materias y asignaturas, que son públicas y están disponibles para el alumnado
con anterioridad al inicio del periodo de matrícula.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1IGEO - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al ámbito de la Ingeniería Geodésica
y Geofísica aplicada

CG2IGEO - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería
Geodésica y Geofísica aplicada

CG3IGEO - Comprender y ser capaz de aplicar herramientas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica
aplicada

C
SV

: 9
39

01
56

14
63

71
02

00
85

66
62

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=939015614637102008566620


Identificador : 4316574 Fecha : 21/11/2025

56 / 85

CG4IGEO - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01MIGEO - Aplicar procedimientos matemáticos avanzados en los estudios de Geodesia por satélites y de Geofísica aplicadas a la
Ingeniería y la Geología.

E02MIGEO - Realizar diagnósticos en el ámbito específico de la Geodesia y Geofísica

E03MIGEO - Planificar y gestionar los recursos disponibles teniendo en cuenta los principios básicos de eficiencia, calidad y
prevención de riesgo.

E04MIGEO - Seleccionar la instrumentación y los recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus
conocimientos para utilizarlos de manera correcta.

E05MIGEO - Saber elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas.

E06MIGEO - Adquirir la experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+i

E012MIGEO - Prever y estimar tasas de desplazamiento de la superficie terrestre en función de los datos geológicos para el diseño
de estudios regionales y locales.

E15MIGEO - Saber integrar los conocimientos sobre las características físicas de la Tierra y sus campos de fuerzas en las
interpretaciones de fenómenos naturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1b Actividades de docencia teórica 60 32

A2b Actividades de docencia aplicada 40 32

A3a Actividades dirigidas en plataforma
de docencia virtual

12.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1b Clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M2b Seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1a Asistencia en actividades presenciales
y/o virtuales

3.0 10.0

S2a Participación en actividades
presenciales y/o virtuales

5.0 20.0

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

30.0 80.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

10.0 50.0

NIVEL 2: InSAR: Interferometría Radar de Satélite

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas
en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamen-
te especializados.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.
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RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS GENERALES:

RG1IGEO. Demuestra que conoce y utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geo-
física aplicada

RG2IGEO. Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería Geodési-
ca y Geofísica aplicada

RG3IGEO. Demuestra que comprende y utiliza herramientas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

RG4IGEO. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

RT1. Demuestra el conocimiento y respeto de los Derechos Fundamentales, de la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos bási-
cos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable.

RT2. Demuestra conocimiento y es capaz de aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos incorpo-
rando los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

RE01MIGEO. Es capaz de aplicar procedimientos matemáticos avanzados en los estudios de Geodesia por satélites y de Geofísica aplicadas a la In-
geniería y la Geología.

RE02MIGEO. Es capaz de realizar diagnósticos en el ámbito específico de la Geodesia y Geofísica

RE03MIGEO. Planifica y gestiona los recursos disponibles teniendo en cuenta los principios básicos de eficiencia, calidad y prevención de riesgo.

RE04MIGEO. Es capaz de seleccionar la instrumentación y los recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus conocimientos
para utilizarlos de manera correcta.

RE05MIGEO. Demuestra que sabe elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas.

RE06MIGEO. Demuestra haber adquirido experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+i

RE07MIGEO. Demuestra que entiende la estructura y funcionamiento básicos de los sistemas de comunicaciones.

RE13MIGEO. Demuestra conocimientos de uso y programación de ordenadores, sistemas operativos y programas informáticos con aplicación en inge-
niería.

RE14MIGEO. Es capaz de conocer, aplicar y analizar los procesos de tratamiento de imágenes digitales e información espacial procedentes de senso-
res satelitales.

Competencia asociada solo a esta materia optativa:

CE21: Conocer los sistemas de radar y de software de procesado de datos InSAR.

Resultado de aprendizaje de la competencia anterior:

RE21: Demuestra que conoce los sistemas de radar y de software de procesado de datos InSAR.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios y técnicas radar. Radar de apertura sintética (SAR). Características de las imágenes SAR. Principios de la interferometría radar de satélite
(InSAR). Registro de las imágenes radar y creación de interferogramas. MDE obtenidos con InSAR. Resolución del InSAR. Decorrelación y efectos at-
mosféricos. DInSAR. Técnicas multi-interferométricas avanzadas (MT-InSAR). Casos prácticos de control de deformaciones en ingeniería civil y geo-
ciencias (DInSAR, MT-InSAR)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias transversales y generales se entrenan a través de temas transversales, ejes que atraviesan el currículum formativo y que se desa-
rrollan incorporados en las actividades formativas que conducen de manera integrada a la adquisición de las distintas competencias asociadas al título
(específicas, básicas, generales o transversales) con el rango de metodologías docentes propuestas. Su evaluación se realiza aplicando los mismos
sistemas generales que se recogen en cada materia para la evaluación general de la adquisición de las competencias, que se reflejarán en el nivel de
alcance de los resultados de aprendizaje. Actividades, metodologías y sistemas de evaluación, descritos de manera general en este asiento registral
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del título, se desarrollan de manera específica en las guías docentes de materias y asignaturas, que son públicas y están disponibles para el alumnado
con anterioridad al inicio del periodo de matrícula.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1IGEO - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al ámbito de la Ingeniería Geodésica
y Geofísica aplicada

CG2IGEO - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería
Geodésica y Geofísica aplicada

CG3IGEO - Comprender y ser capaz de aplicar herramientas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica
aplicada

CG4IGEO - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01MIGEO - Aplicar procedimientos matemáticos avanzados en los estudios de Geodesia por satélites y de Geofísica aplicadas a la
Ingeniería y la Geología.

E02MIGEO - Realizar diagnósticos en el ámbito específico de la Geodesia y Geofísica

E03MIGEO - Planificar y gestionar los recursos disponibles teniendo en cuenta los principios básicos de eficiencia, calidad y
prevención de riesgo.

E04MIGEO - Seleccionar la instrumentación y los recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus
conocimientos para utilizarlos de manera correcta.

E05MIGEO - Saber elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas.

E06MIGEO - Adquirir la experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+i

E07MIGEO - Entender la estructura y funcionamiento básicos de los sistemas de comunicaciones.

E13MIGEO - Conocer el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos y programas informáticos con aplicación en
ingeniería.

E14MIGEO - Conocer, aplicar y analizar los procesos de tratamiento de imágenes digitales e información espacial procedentes de
sensores satelitales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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A1b Actividades de docencia teórica 60 32

A2b Actividades de docencia aplicada 40 32

A3a Actividades dirigidas en plataforma
de docencia virtual

12.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1b Clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M2b Seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1a Asistencia en actividades presenciales
y/o virtuales

3.0 10.0

S2a Participación en actividades
presenciales y/o virtuales

5.0 20.0

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

30.0 80.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

10.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.
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RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas
en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamen-
te especializados.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS GENERALES:

RG1IGEO. Demuestra que conoce y utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geo-
física aplicada

RG2IGEO. Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería Geodési-
ca y Geofísica aplicada

RG3IGEO. Demuestra que comprende y utiliza herramientas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

RG4IGEO. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

RT1. Demuestra el conocimiento y respeto de los Derechos Fundamentales, de la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos bási-
cos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable.

RT2. Demuestra conocimiento y es capaz de aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos incorpo-
rando los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

RE01MIGEO. Es capaz de aplicar procedimientos matemáticos avanzados en los estudios de Geodesia por satélites y de Geofísica aplicadas a la In-
geniería y la Geología.

RE03MIGEO. Planifica y gestiona los recursos disponibles teniendo en cuenta los principios básicos de eficiencia, calidad y prevención de riesgo.

RE04MIGEO. Es capaz de seleccionar la instrumentación y los recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus conocimientos
para utilizarlos de manera correcta.

RE05MIGEO. Demuestra que sabe elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas.

RE13MIGEO. Demuestra conocimientos de uso y programación de ordenadores, sistemas operativos y programas informáticos con aplicación en inge-
niería.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de la realidad de la aplicación de la Geodesia y la Geofísica en instituciones, entidades y empresas que utilizan la Ingeniería Geodésica y la
Geofísica Aplicada como herramienta de trabajo. Estas prácticas están orientadas a completar y reforzar las competencias asociadas al título.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al alumno se le asigna un tutor en la empresa y otro en la universidad. Para una adecuada planificación de las actividades a realizar en la empresa se
tendrá una reunión previa entre el tutor interno, el externo, el alumno y el coordinador del máster. Una vez establecido el trabajo a realizar, que será de
interés para el alumno y la empresa, los tutores internos y externos harán un seguimiento del mismo con el fin de verificar que el alumno adquiera las
competencias de esta asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1IGEO - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al ámbito de la Ingeniería Geodésica
y Geofísica aplicada

CG2IGEO - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería
Geodésica y Geofísica aplicada

CG3IGEO - Comprender y ser capaz de aplicar herramientas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica
aplicada

CG4IGEO - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01MIGEO - Aplicar procedimientos matemáticos avanzados en los estudios de Geodesia por satélites y de Geofísica aplicadas a la
Ingeniería y la Geología.

E03MIGEO - Planificar y gestionar los recursos disponibles teniendo en cuenta los principios básicos de eficiencia, calidad y
prevención de riesgo.

E04MIGEO - Seleccionar la instrumentación y los recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus
conocimientos para utilizarlos de manera correcta.

E05MIGEO - Saber elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas.

E13MIGEO - Conocer el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos y programas informáticos con aplicación en
ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A4a Prácticas externas 150 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional

M5a Supervisión de trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

20.0 60.0
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S5a Informe del tutor/a de Prácticas
Externas

40.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas
en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamen-
te especializados.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS GENERALES:

RG1IGEO. Demuestra que conoce y utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geo-
física aplicada
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RG2IGEO. Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería Geodési-
ca y Geofísica aplicada

RG3IGEO. Demuestra que comprende y utiliza herramientas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

RG4IGEO. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

RT1. Demuestra el conocimiento y respeto de los Derechos Fundamentales, de la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos bási-
cos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable.

RT2. Demuestra conocimiento y es capaz de aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos incorpo-
rando los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

RE01MIGEO. Es capaz de aplicar procedimientos matemáticos avanzados en los estudios de Geodesia por satélites y de Geofísica aplicadas a la In-
geniería y la Geología.

RE02MIGEO. Es capaz de realizar diagnósticos en el ámbito específico de la Geodesia y Geofísica

RE03MIGEO. Planifica y gestiona los recursos disponibles teniendo en cuenta los principios básicos de eficiencia, calidad y prevención de riesgo.

RE04MIGEO. Es capaz de seleccionar la instrumentación y los recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus conocimientos
para utilizarlos de manera correcta.

RE05MIGEO. Demuestra que sabe elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas.

RE06MIGEO. Demuestra haber adquirido experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+i

RE07MIGEO. Demuestra que entiende la estructura y funcionamiento básicos de los sistemas de comunicaciones.

RE08MIGEO. Demuestra que conoce la utilidad y las aplicaciones de la instrumentación geodésica de precisión

RE09MIGEO. Es capaz de Distinguir la calidad del posicionamiento GNNS en el ámbito experimental

RE10MIGEO. Demuestra habilidades en el reconocimiento de los sistemas geomorfológicos y de las evidencias geomorfológicas de actividad tectóni-
ca en el campo y en imágenes digitales

RE11MIGEO. Es capaz de realizar aproximaciones a la evaluación y prevención de riesgos naturales

RE12MIGEO. Es capaz de prever y estimar tasas de desplazamiento de la superficie terrestre en función de los datos geológicos para el diseño de es-
tudios regionales y locales.

RE13MIGEO. Demuestra conocimientos de uso y programación de ordenadores, sistemas operativos y programas informáticos con aplicación en inge-
niería.

RE14MIGEO. Es capaz de conocer, aplicar y analizar los procesos de tratamiento de imágenes digitales e información espacial procedentes de senso-
res satelitales.

RE15MIGEO. Demuestra que sabe integrar los conocimientos sobre las características físicas de la Tierra y sus campos de fuerzas en las interpreta-
ciones de fenómenos naturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los 6 créditos se asignan a la realización de un trabajo práctico por el estudiante, esencialmente durante el segundo cuatrimestre, si bien las labores
previas de asignación de tema, búsquedas bibliográficas, antecedentes, etc. se llevarán a cabo justo al final del 1º cuatrimestre. Se pretende que el
alumno realice un desarrollo práctico relacionado con la Ingeniería Geodésica o la Geofísica aplicada. El trabajo será dirigido por profesorado especia-
lista y la idea es que el proyecto vincule al alumno con su actividad profesional presente o futura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la evaluación de los Trabajos Fin de Máster se seguirá la NORMATIVA SOBRE LOS MÁSTERES OFICIALES EN LA UNIVERSIDAD DE JAÉN,
Aprobada en sesión nº 24 de fecha 30 de abril de 2013, y modificada en sesión nº 39 de fecha 8 de abril de 2014, del Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Jaén. (https://www10.ujaen.es/conocenos/centros/cepuja/normativas/mast_oficiales)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1IGEO - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al ámbito de la Ingeniería Geodésica
y Geofísica aplicada

CG2IGEO - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería
Geodésica y Geofísica aplicada

CG3IGEO - Comprender y ser capaz de aplicar herramientas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica
aplicada

CG4IGEO - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01MIGEO - Aplicar procedimientos matemáticos avanzados en los estudios de Geodesia por satélites y de Geofísica aplicadas a la
Ingeniería y la Geología.

E02MIGEO - Realizar diagnósticos en el ámbito específico de la Geodesia y Geofísica

E03MIGEO - Planificar y gestionar los recursos disponibles teniendo en cuenta los principios básicos de eficiencia, calidad y
prevención de riesgo.

E04MIGEO - Seleccionar la instrumentación y los recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus
conocimientos para utilizarlos de manera correcta.

E05MIGEO - Saber elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas.

E06MIGEO - Adquirir la experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+i

E07MIGEO - Entender la estructura y funcionamiento básicos de los sistemas de comunicaciones.

E08MIGEO - Conocer la utilidad y las aplicaciones de la instrumentación geodésica de precisión

E09MIGEO - Distinguir la calidad del posicionamiento GNNS en el ámbito experimental

E10MIGEO - Reconocer los sistemas geomorfológicos y las evidencias geomorfológicas de actividad tectónica en el campo y en
imágenes digitales

E11MIGEO - Realizar aproximaciones a la evaluación y prevención de riesgos naturales

E012MIGEO - Prever y estimar tasas de desplazamiento de la superficie terrestre en función de los datos geológicos para el diseño
de estudios regionales y locales.

E13MIGEO - Conocer el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos y programas informáticos con aplicación en
ingeniería.
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E14MIGEO - Conocer, aplicar y analizar los procesos de tratamiento de imágenes digitales e información espacial procedentes de
sensores satelitales.

E15MIGEO - Saber integrar los conocimientos sobre las características físicas de la Tierra y sus campos de fuerzas en las
interpretaciones de fenómenos naturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A5a Trabajo fin de máster 150 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M5a Supervisión de trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S6a Informe del tutor/a del trabajo fin de
máster

10.0 40.0

S7a Defensa del trabajo fin de máster 60.0 90.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Alicante Profesor Titular
de Universidad

4 100 4,3

Universidad de Jaén Profesor
Contratado
Doctor

9 100 13,7

Universidad de Jaén Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

4 100 1,4

Universidad de Jaén Catedrático
de Escuela
Universitaria

4 100 2,1

Universidad de Jaén Profesor Titular
de Universidad

48 100 42,7

Universidad de Jaén Catedrático de
Universidad

4 100 6,5

Universidad de Granada Profesor
Contratado
Doctor

4 100 3,6

Universidad de Granada Catedrático de
Universidad

4 100 3,6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

71 17 78

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 78

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje

A continuación se detallan los procedimientos del Sistema de Garantía de Calidad del Máster, relacionados con este punto.

Procedimiento de Análisis del rendimiento académico:

http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/calidad_03-Procedimiento_P-0.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es conocer y analizar los resultados previstos en el Título en relación con su Tasa de Graduación, Tasa
de Abandono y Tasa de Eficiencia. Asimismo, se dan a conocer y se analizan otros indicadores complementarios del Título con objeto de contextuali-
zar los resultados anteriores.

Referencia legal: Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales: Anexo I, apartado 8. Resultados previstos.
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Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y la justificación de dichas estimaciones. No se establece
ningún valor de referencia al aplicarse estos indicadores a instituciones y enseñanzas de diversas características. En la fase de acreditación se revisa-
rán estas estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la Universidad y a las acciones derivadas de su seguimiento.

· Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su
cohorte de entrada.

· Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico ante-
rior y que no se han matriculado ni en ese año ni en el anterior.

· Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el
conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.

Referencias evaluativas: Protocolo de Evaluación para Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (VERIFICA, ANECA). Apartado 8. Resultados
previstos.

Estimación de indicadores: ¿Se ha realizado una estimación justificada de indicadores relevantes que al menos incluya las tasas de graduación, aban-
dono y eficiencia? ¿Se han tenido en cuenta entre otros referentes los datos obtenidos en el desarrollo de planes de estudios previos?

Sistema de recogida de datos: La CGCM recabará al final de cada curso académico, de la Unidad correspondiente de la Universidad, los resultados
de los indicadores obligatorios y complementarios que se especifican en la ficha P-0.I del Anexo 1.

Sistema de análisis de la información: La CGCM, en los dos meses siguientes a la recogida de datos, llevará a cabo el análisis de los resultados ob-
tenidos en dichos indicadores, debiendo examinar exhaustivamente el cumplimiento o no del valor cuantitativo estimado para los indicadores obligato-
rios señalados en la ficha P-0.I del Anexo 1.

Después del análisis, la CGCM elaborará una Memoria (Informe P-0.V) que contendrá una descripción lo más detallada posible de la situación actual
y, en su caso, recomendaciones para alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia.

En los dos meses siguientes, dicha Memoria será considerada por el órgano competente quien, tras incluir las enmiendas oportunas, deberá remitir la
memoria a la Dirección del Centro, que será quien finalmente tome las decisiones que correspondan.

El valor de referencia o estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios ha de ser dinámico y, necesariamente, se ha de contrastar
con los resultados obtenidos de las tasas correspondientes.

Se recomienda que para la estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios, así como para la justificación de dichas estimaciones,
se tomen como base datos históricos, de prospectiva o comparados.

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: En el supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia establecidos en la ficha
P-0.I del Anexo 1, la CGCM deberá recomendar un plan de mejora que solucione los problemas detectados, señalando al responsable del seguimiento
y el mecanismo para realizar dicho seguimiento (Informe P-0.V y Plan Anual de Mejora P-9.I).

El plan de mejora, en el supuesto de que sea necesario, deberá ser verificado por la Coordinación del Máster y aprobado por la dirección de Postgra-
do.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN1 TASA DE GRADUACIÓN
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte de entrada C

que superan, en el tiempo previsto más un año, los créditos del Máster

Conocer la eficacia de la titulación en cuanto al aprovechamiento acadé-

mico de sus estudiantes

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

y el total de los estudiantes de nuevo ingreso de la misma cohorte C en

dicho título Máster

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de alumnos de una cohorte de entrada C en el Máster que consiguen

finalizar dicho título en el tiempo previsto +1 / Nº de alumnos de nuevo

ingreso de una cohorte de entrada C en el Máster) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN2 TASA DE ABANDONO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte de entrada C

matriculados en el Máster en el curso académico X, que no se han matri-

Informar del grado de no continuidad de los estudiantes en una titulación Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

culado en los cursos X+1 y X+2, y el número total de estudiantes de tal

cohorte de entrada C que accedieron al Máster.

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de estudiantes de nuevo ingreso en el Máster el curso X y que no

están matriculados en ese Máster en los cursos X+1 y X+2 / Nº de estu-

diantes de nuevo ingreso en el Máster el curso X) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. No se considerarán

abandonos aquellos alumnos graduados en el máster

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN3 TASA DE EFICIENCIA
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DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Tasa de Eficiencia (%) Informar de la eficiencia del proceso de formación en función del grado

de repetición de matrícula de los estudiantes

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº total de créditos del plan de estudios / Nº total de créditos en los que

han tenido que matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estu-

diantes graduados en un determinado curso académico) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN4 NOTA MEDIA DE INGRESO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nota media del alumnado que accede al Máster Informar del nivel de los estudiantes que cursan el Máster Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster Sumatorio de la nota media del expediente del título que ha dado acceso

a cada alumno del máster / Número de alumnos de nuevo ingreso (indi-

cador P0-IN8)

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Para el cálculo de

la nota media del expediente se tendrá en cuenta lo establecido por la

legislación Vigente (Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto)

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN5 TASA DE ÉXITO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Tasa de éxito (%) Conocer el nivel de superación de las asignaturas de la titulación referen-

te a los alumnos que se presentan a evaluación en la misma

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de créditos superados por el total de los alumnos matriculados en el

Máster / Nº de créditos presentados por el total de los alumnos del Más-

ter) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN6 TASA DE RENDIMIENTO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Para un curso académico X, relación porcentual entre el número de crédi-

tos ordinarios superados en el Máster y el número total de créditos ordi-

narios matriculados en el Máster

Conocer el nivel de superación de las asignaturas de la titulación referen-

te a los alumnos que se matriculan en la misma

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de créditos ordinarios superados en el Máster en el curso académico

X / Nº de créditos ordinarios matriculados en el Máster en el curso aca-

démico X) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Ni en los créditos ma-

triculados ni en los superados se consideran los créditos reconocidos o

transferidos

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN7 DURACIÓN MEDIA DE LOS ESTUDIOS
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Duración media de los estudios Conocer la duración real de la titulación para los alumnos que finalizan

cada curso académico

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

Sumando los años que tarda en graduarse cada uno de los alumnos que

finaliza el curso académico y dividiendo por el total de alumnos gradua-

dos y por el número de cursos del Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Al dividir por el nú-

mero de cursos del Plan de Estudios se favorece la comparación entre

titulaciones de diferente duración. Es un indicador muy influido por los

alumnos que no se matriculan de todo un curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN8 ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO EN EL TÍTULO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Estudiantes de nuevo ingreso en el Máster Conocer la demanda del título de Máster Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster. Número de alumnos matriculados por primera vez en el Máster Se obtiene un valor por Máster y curso académico

Procedimiento de Evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado:

http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/calidad_05-Procedimiento_P-1.pdf
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Objetivo: El propósito de este procedimiento es obtener información para la mejora y el perfeccionamiento de las actuaciones realizadas por el profe-
sorado, proporcionando resultados sobre la labor docente y permitiendo la obtención de indicadores sobre la calidad de sus actuaciones que sirvan de
guía para la toma de decisiones.

Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su Anexo I, establece las directrices de
elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de los Títulos Oficiales (Grado y Máster). El apartado 9.2 de dicha memoria debe recoger
-procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado-

Referencias evaluativas: El programa VERIFICA de ANECA, en su apartado 9.2 del Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Univer-
sitarios Oficiales (Grado y Máster) señala que se establecerán -procedimientos para la recogida y análisis de información sobre la calidad de la ense-
ñanza-.. y .. -procedimientos para la recogida y análisis de información sobre el profesorado-..

Los objetivos de calidad fijados por cada Título de Máster en relación a la enseñanza y el profesorado del mismo.

Sistema de recogida de datos: La CGCM recabará información sobre la calidad docente del profesorado de los Títulos de Máster de su competencia,
a través de las personas encargadas de la coordinación de los mismos. Para ello, se utilizará el modelo de encuesta de opinión de los estudiantes con
la labor docente del profesorado propuesto en el Anexo (P-1.I) o cualquier otro sistema que se estime oportuno. Al finalizar cada curso académico, la
CGCM solicitará al Coordinador del Máster la elaboración de un informe (P-1.IV) recogiendo los aspectos más destacados relacionados con la docen-
cia del Máster (guías docentes, coordinación docente, incidencias, etc.).

Con el fin de detectar posibles desviaciones, se podrá recoger información sobre indicadores de resultados por curso académico y por módulo o ma-
teria. En el caso de desviaciones muy significativas, se solicitará al profesorado implicado en la docencia de la materia informe justificativo de las mis-
mas.

El/la profesor/a (o coordinador/a, en el caso de más de un/a profesor/a) del módulo cumplimentará un informe del mismo, al concluir cada curso acadé-
mico (ver modelo de informe en anexo P-1.II) en el que se reflejarán posibles incidencias relacionadas con:
· La planificación del módulo (organización y coordinación entre profesores/as, etc.)

· Desarrollo de la enseñanza y evaluación de los aprendizajes (cumplimiento de lo planificado, dificultades en el desarrollo, metodologías docentes, tipos de eva-
luación, etc.).

· Alumnado (asistentica, formación previa, etc.)

· Recursos (aulas, laboratorios, etc.)

· Servicios (biblioteca, docencia virtual, etc.)

En caso de incidencias (quejas o reclamaciones), la CGCM podrá recabar informes del coordinador/es del Máster y del propio profesorado sobre las
mismas.

Sistema de análisis de la información: Podrá realizarse un análisis de la información recabada a través de la encuesta de opinión, de los indicadores
de resultados por curso académico, módulo y/o materia, del informe del Coordinador del Máster, de los informes de los/as profesores/as (coordinado-
res/as) del módulo o, en su caso, de las quejas y reclamaciones recibidas.

La CGCM elaborará un informe anual con las propuestas de mejora, sugerencias y recomendaciones sobre la calidad de la enseñanza y el profesora-
do del Título de Máster (Informe P-1.III y Plan Anual de Mejora P-9.I).

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: La CGCM elaborará un informe para cada curso académico con los resultados más signifi-
cativos, en el que se definirán los puntos fuertes y débiles, así como las propuestas de mejora detalladas y dirigidas a la/s persona/s encargada/s de la
coordinación del Máster (informe P-1.III).

Las recomendaciones presentadas deben permitir obtener orientaciones básicas para el diseño de acciones encaminadas a subsanar las deficiencias
detectadas.

En caso de incidencias con respecto a la docencia de una materia en particular, será informado el profesorado implicado en la misma, de forma que
se pongan en marcha las medidas oportunas para solventar tal situación, en consonancia con las recomendaciones de mejora diseñadas desde la
CGCM.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P1-IN1 RESULTADO DE ENCUESTAS DE OPINIÓN DE LOS ESTUDIANTES
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de satisfacción de los alumnos respecto a la docencia del Máster Conocer la satisfacción de los alumnos del Máster respecto a la docencia

recibida

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster Calcular el promedio de la pregunta en que se valora la satisfacción con

la labor docente del profesor (pregunta 23 de la encuesta P-1.I) para to-

das las encuestas realizadas en el Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P1-IN2 NÚMERO DE INCIDENCIAS GRAVES EN LOS INFORMES DEL PROFESORADO

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR
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Nº de incidencias graves ocurridas en el transcurso de la docencia de las

asignaturas

Conocer el número de incidencias graves que ocurren durante el desarro-

llo de la docencia de las asignaturas del Máster

Centro de estudios de postgrado

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar el curso académico Suma de las incidencias graves ocurridas en la docencia de las asignatu-

ras del Máster reflejadas en los informes a realizar por cada profesor con

la herramienta P-1.II

Se consideran incidencias -graves- aquellas que alteran gravemente e

desarrollo planificado de la docencia de la asignatura

Procedimiento de Evaluación de la satisfacción global sobre el título de máster:

http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/calidad_13-Procedimiento_P-5.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es conocer el nivel de satisfacción global de los distintos colectivos activos implicados en el Título de
Máster (Profesorado y alumnado) en relación a la orientación y acogida, la planificación, el desarrollo y los resultados del mismo.

Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su Anexo I, establece las directrices de
elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de los Títulos oficiales. El apartado 9.5 de dicha memoria debe recoger, entre otros, -proce-
dimientos para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados-

Referencia evaluativa: El Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (Programa VERIFICA, ANECA) establece
que -el Centro en el que se imparte el Título o, en su defecto, la Universidad debe disponer de unos procedimientos asociados a la Garantía de Cali-
dad y dotarse de unos mecanismos formales para la aprobación, control, revisión periódica y mejora del Título-. La propuesta debe establecer los me-
canismos y procedimientos periódicos que se utilizarán para revisar el Plan de Estudios, sus objetivos, competencias, planificación, etc. De forma más
específica, el apartado 9.5 señala que se establecerán -procedimientos para la recogida y análisis de la información sobre la satisfacción de los colecti-
vos implicados en el Título,..-

Sistema de recogida de datos: Al objeto de recabar información sobre el nivel de satisfacción de los diferentes colectivos implicados en el Título de
Máster se recomienda la utilización de una encuesta de opinión para estudiantes (ver anexo P-5.I) y Profesorado (ver anexo P-5.II). Este instrumento
será implementado tras finalizar el último curso del Título de Máster Oficial.

El contenido de los ítems es prácticamente el mismo para los dos colectivos, con objeto de poder contrastar adecuadamente las distintas opiniones.
Con esta herramienta se recoge información sobre las siguientes variables:

1. Variables sociodemográficas (edad, género, Título, curso, sector).

2. Satisfacción con los sistemas de orientación y acogida a los estudiantes para facilitar su incorporación al Título de Máster Oficial.

3. Satisfacción general con la planificación y el desarrollo de las enseñanzas en el Título de Máster Oficial:

a. Distribución temporal y coordinación de módulos o materias.

b. Adecuación de los horarios, turnos, distribución teoría-práctica, tamaño de los grupos.

c. Satisfacción con la metodología utilizada (variedad, innovación,..).

d. Satisfacción con los programas de movilidad.

e. Satisfacción con las prácticas externas.

f. Disponibilidad, accesibilidad y utilidad de la información sobre el Título de Máster (nivel de satisfacción con la página Web y con otros medios de di-
fusión).

g. Satisfacción con los recursos humanos:
· Profesorado del Título de Máster

· Equipo o persona/s que gestiona/n el Título de Máster.

h. Satisfacción con los medios materiales y las infraestructuras disponibles para el Título de Máster.

4. Grado de satisfacción con los Resultados:

a. Satisfacción con los sistemas de evaluación de competencias.

b. Satisfacción con la atención a las sugerencias y reclamaciones.

c. Satisfacción con la formación recibida (valoración global).

d. Cumplimiento de expectativas sobre el Título de Máster.
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Sistema de análisis de la información: La CGCM podrá solicitar ayuda de las Unidades o Servicios correspondientes de la Universidad de Jaén pa-
ra procesar y analizar los datos sobre satisfacción de los distintos colectivos con el Título de Máster en relación con cada una de las variables que con-
forman la encuesta. Los análisis de la información se podrán hacer de forma desagregada por grupo de implicados. A partir de dicha información la
CGCM elaborará un informe con las propuestas de mejora, sugerencias y recomendaciones sobre el Título de Máster (Informe P-5.III y Plan Anual de
Mejora P-9.I).

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: Al finalizar los análisis de satisfacción global, la CGCM elaborará un informe con los resul-
tados, en el que se definirán los puntos fuertes y débiles, así como las propuestas de mejora detalladas y dirigidas a los agentes pertinentes (Informe
P-5.III). La CGCM trasladará al responsable del Título de Máster (Coordinador/a o Comisión de Título de Máster) los resultados de satisfacción y las
propuestas que hayan elaborado a partir de la información recabada, para el diseño de acciones encaminadas a subsanar las deficiencias detectadas.
El/la responsable del Título de Máster trasladará las propuestas de mejora a la Comisión del Plan de Estudios o cualquier otro órgano o Comisión en-
cargada de la toma de decisiones sobre el Título de Máster.

Cuando se disponga de varias evaluaciones, la CGCM tendrá en cuenta la evolución de los datos de satisfacción y se hará constar en los informes.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P5-IN1 RESULTADO DE LAS ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN GLOBAL CON EL MÁSTER DE
LOS ESTUDIANTES

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de satisfacción de los alumnos respecto a la docencia del Máster Conocer la satisfacción de los alumnos del Máster respecto a la docencia

recibida

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al elaborar el informe de la Unidad de Calidad Calcular el promedio de la pregunta de valoración general con la forma-

ción recibida (ítem 19 de la encuesta P-5.I) para todas las encuestas reali-

zadas en el Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P5-IN2 RESULTADO DE LAS ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN GLOBAL CON EL MÁSTER DEL
PROFESORADO

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de satisfacción global del profesorado del Máster Conocer la satisfacción global del profesorado del Máster Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al elaborar el informe de la Unidad de Calidad Calcular el promedio de la pregunta de valoración general del Máster

(ítem 16 de la encuesta P-5.II) para todas las encuestas realizadas en el

Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

Procedimiento para la difusión del título de máster:

http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/calidad_17-Procedimiento_P-7.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es establecer mecanismos para publicar la información sobre el plan de estudios del Máster, su desarro-
llo y resultados, con el fin de que llegue a todos los implicados o interesados (alumnado, profesorado, personal de apoyo, futuros estudiantes, agentes
externos, etc.).

Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su apartado 4 del Anexo I (Memoria para la solicitud de
Verificación de Títulos Oficiales) se refiere al acceso y admisión de estudiantes. En el apartado 4.1 plantea la necesidad de contar con -Sistemas acce-
sibles de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar
su incorporación a la Universidad y la enseñanza-

Referencia evaluativa: El Protocolo para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (Verifica, ANECA) en su apartado 9.5 plantea la necesidad
de dar respuesta a: ¿Se ha establecido mecanismos para publicar información que llegue a todos los implicados o interesados sobre el plan de estu-
dios, su desarrollo y resultados?

Sistema de recogida de datos: El/la coordinador/a y/o la Comisión del Título de Máster, con periodicidad anual propondrán qué información publicar,
a qué grupos de interés va dirigida y las formas de hacerla pública, utilizando como medio preferente de difusión la página Web del Título de Máster. El
plan de difusión propuesto podría incluir, en su caso, información sobre:

1. La oferta formativa. (profesorado, programas, calendario, horarios, aulas, exámenes, etc.).
2. Las políticas de acceso y orientación de los estudiantes.
3. Los objetivos y la planificación del Título de Máster.
4. Las metodologías de enseñanza-aprendizaje y evaluación (incluidas las prácticas externas).
5. Los resultados de las enseñanzas (en cuanto al aprendizaje, inserción laboral y satisfacción con los distintos grupos de interés).
6. Las posibilidades de movilidad y ayudas disponibles para facilitarla.
7. Los mecanismos para realizar reclamaciones y sugerencias.
8. Fecha de actualización de la información.

La persona responsable del Título de Máster se asegurará de que la página Web esté actualizada.
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Sistema de análisis de la información: Sistema de Garantía de Calidad de los Másteres Oficiales de la Universidad de Jaén. El contenido del plan
de difusión se remitirá a la CGCM que velará para que la información esté actualizada y sea fiable y suficiente.

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: La CGCM realizará el seguimiento de la Web y de los otros medios de difusión (en caso
de existir), y emitirá un informe al finalizar el curso académico para proponer las mejoras que considere oportunas (Informe P7-I y Plan Anual de Mejo-
ra P9-I). El Plan de difusión deberá ser revisado anualmente por el/los responsable/s del Título de Máster.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P7-IN1 GRADO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA AL TÍTULO Y SU DESARRO-
LLO

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de publicación en la Web del Máster de la información pública

relativa al Máster (%)

Conocer el nivel de información pública relativa al máster correctamente

publicada y actualizada en la Web oficial del Máster

Centro de estudios de postgrado

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Justo antes del comienzo del plazo de matriculación en el Máster. Comprobación de la correcta y actualizada publicación en la Web oficial

del Máster de los diferentes apartados requeridos, cada uno de los cuales

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

ponderados de la siguiente forma: - guías docentes (20%) - horarios deta-

llados (20%) - Profesora UJA y externo (15%) - Información Prácticas

Externas (10%) - Información Trabajo Fin de Máster (10%)

Desde del Vicerrectorado con competencias en enseñanzas y desde la Dirección del Centro de Estudios de Postgrado se realiza una supervisión re-
gular y detallada de la implementación de los procedimientos y la metodología de evaluación descrita en el apartado 5 para garantizar que esta imple-
mentación evalúa correctamente los resultados de aprendizaje detallados en el mismo apartado, de tal manera que se garantice que el alumnado que
supere las pruebas de evaluación alcance las competencias señaladas en los apartados 3 y 5. Esta supervisión se realiza a través de la evaluación
de las guías docentes de las asignaturas. Adicionalmente, la Universidad está trabajando en la optimización del sistema de garantía interno de cali-
dad institucional que alcanza a todos los Centros que imparten enseñanzas que prevé procedimientos adicionales de evaluación de los resultados del
aprendizaje.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www10.ujaen.es/node/28007

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El procedimiento de adaptación se ha incluido en el archivo anexo 10.1 Cronograma de implantación.pdf, ya que al copiarlo en el cuadro de texto ac-
tual, pierde la estructura de tabla.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4315257-23008269 Máster Universitario en Geodesia por Satélites y Geofísica Aplicadas a la Ingeniería y
Geología por la Universidad de Jaén-Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de
Jaén

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora del Centro de
Estudios de Postgrado

SILVIA MARIA SATORRES MARTÍNEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL FAX

vicpostgrado@ujaen.es 953212182

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Enseñanzas
Oficiales

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


Este máster se implantará en el curso siguiente a la obtención de la verificación, siempre que 
su implantación definitiva sea autorizada por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
de acuerdo con el procedimiento vigente de tramitación de la implementación de nuevos 
títulos oficiales. El curso propuesto para su implementación es el curso 2018‐2019, siempre 
que se cumplan los requisitos anteriores. 
 


Al ser un máster de 60 créditos, con una duración de un año, el cronograma de implantación 
no presenta mayores peculiaridades. En el curso 2018‐2019 se implementará el primer y único 
curso del máster de acuerdo con la estructura del plan de estudios recogida en el punto 5.2. 
 


El máster está planteado con una periodicidad anual, de tal manera que la segunda promoción 
del máster ingresará en el curso 2019‐2020 y así sucesivamente con las promociones sucesivas 
siempre y cuando exista la demanda previsible por parte del alumnado. 
 
Los cambios se harán efectivos, una vez aprobados, en el curso 2025-2026 


 
 
10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN, EN SU CASO, AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS POR PARTE 
DE LOS ESTUDIANTES PROCEDENTES DE LA ANTERIOR ORDENACIÓN UNIVERSITARIA 


El procedimiento de adaptación al título se resume en la tabla que se presenta a continuación. 
 
Máster Universitario en Geodesia por satélites y 
Geofísica aplicadas a la Ingeniería y Geología 


Máster Universitario en Ingeniería Geodésica y 
Geofísica aplicada 


Asignatura Cr. ECTS Asignatura Cr. ECTS 
Telecomunicaciones y Teoría de la 
señal 


Ob. 4 
Telecomunicaciones y Teoría de la 
señal 


Ob. 4 


Programación Avanzada en 
Ciencias de la Tierra y del espacio 


Ob. 4 
Programación avanzada en 
Ingeniería Geomática 


Ob. 4 


Instrumentación y Técnicas de 
medición en Ingeniería Geodésica 


Ob. 4 
Instrumentación y mediciones 
geodésicas de alta precisión 


Ob. 4 


Métodos de Posicionamiento por 
satélites GNSS 


Ob. 4 
Posicionamiento y navegación 
GNSS 


Ob. 4 


Geofísica aplicada a la Ingeniería y 
Geología 


Ob. 4 
Métodos y técnicas de exploración 
Geofísica 


Ob.  4 


Dinámica terrestre Ob. 4 Dinámica terrestre Ob. 4 
Física de la Tierra Ob. 4    
Especialidad de Geodesia para la 
monitorización de deformaciones 


   


Ingeniería Geodésica aplicada a la 
monitorización de estructuras 


Op. 4 
Monitorización y control geodésico 
de deformaciones 


Op. 4 


Sistemas y marcos de referencia 
celestes y terrestres 


Op. 4 
GGOS: Sistema de observación 
geodésico global 


Op.  4 


GGOS. Figura de la Tierra Op. 4    
GNSS aplicado al control 
geodésico de deformaciones de la 
corteza 


Op.  
4 


Procesado avanzado de datos GNSS 
aplicado a la geodinámica 


 
Op. 


 
4 


Control de deformaciones 
mediante Interferometría Radar 
de Satélite 


Op.  
4 


InSAR: Interferometría Radar de 
satélite 


 
Op. 


 
4 


Especialidad de Geofísica aplicada    
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Exploración telúrica y 
magnetotelúrica 


Op. 4    


Exploración sísmica Prospección 
eléctrica 


Op. 4    


Georradar y prospección 
electromagnética 


 
Op. 


 
4 


Técnicas geofísicas aplicadas al 
medio natural y a las aguas 
subterráneas 


 
Op. 


 
 4 


Exploración magnética y 
gravimétrica 


Op. 4 Prospección gravimétrica Op. 4 


Cr.: Carácter; Ob.: Obligatoria; Op.: Optativa 
 
En el título que se extingue el alumno podía elegir una de las dos especialidades completas o 
cuatro de las asignaturas ofertadas en una de ellas y las prácticas externas. En el título de 
máster que se propone se suprimen las especialidades y se aumentan un poco los créditos de 
las asignaturas optativas con la finalidad de que las asignaturas con un sesgo más geodésico 
incluyan también en sus contenidos sus aplicaciones a la Geofísica o casos prácticos en los que 
se ve su aplicación en el ámbito de la Geofísica. De esta forma se quiere reforzar en los 
contenidos del máster la estrecha relación entre la Geodesia y la Geofísica. Las prácticas 
externas que tenían un carácter optativo pasan a convertirse en una asignatura obligatoria de 
6 créditos. El motivo es la lección aprendida en el título que se extingue: todos los alumnos la 
han cursado y les ha parecido muy útil su paso por el mundo empresarial. 
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ANEXO I. FORMULARIO DE SOLICITUD MODIFICACIÓN “NO SUSTANCIAL” 


PARA GRADO/MÁSTER 
Solicitud individual Solicitud conjunta 


Cod. RUCT-Denominación Título 


4316574-Máster Universitario en Ingeniería 
Geodésica y Geofísica Aplicada por la 
Universidad de Jaén 


Cod. RUCT-Denominación Título 


Cod. RUCT-Denominación Título 


Cod. RUCT-Denominación Título 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


Texto identifique la modificación1:  


Para su adaptación al Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, 
el ámbito del conocimiento en el cual se inscribe el título oficial de Máster Universitario en Ingeniería 
Geodésica y Geofísica Aplica por la Universidad de Jaén es “Arquitectura, construcción, edificación 
y urbanismo, e ingeniería civil”. Anteriormente y según aparece en la memoria RUCT, este máster 
estaba inscrito en la rama de conocimiento “Ingeniería y Arquitectura”. 
… 


7. Calendario de implantación del título 


Los cambios se harán efectivos, una vez aprobados, en el curso 2025-2026 


 


 


 


2. JUSTIFICACIÓN 
 El máster universitario en “Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada” trata sobre la 


aplicación de las actuales técnicas geodésicas y geofísicas a problemáticas del ámbito de las 
Ciencias de la Tierra y la Ingeniería como, por ejemplo, deformaciones de la corteza terrestre en 
Geodinámica, análisis del subsuelo en Geofísica y Ciencias Ambientales, control de estructuras 
en Ingeniería Civil, etc. Se estudian contenidos teóricos fundamentales de estas disciplinas, así 
como aplicaciones prácticas a casos reales de Ingeniería Civil (presa de El Arenoso – Córdoba-, 
Puerto de Málaga, etc.), de diferentes áreas de la Cordillera Bética, zona de convergencia de las 
placas tectónicas Euroasiática y Nubia, y de las diferentes técnicas geofísicas incluyendo las más 
modernas (georradar, tomografía eléctrica, etc.). En este máster se ofrece una sólida formación 
teórica y una completa formación práctica para el desarrollo de la vida profesional e 
investigadora de los egresados. 


El título propuesto no da acceso a una Profesión Regulada. Por ello, el perfil de los 
egresados estará en función de la titulación que hayan cursado previamente los alumnos: Grado 
en Ingeniería Geomática y Topográfica, Ingeniero Técnico en Topografía, Ingeniero en 
Cartografía y Geodesia, Grado en Ingeniería Civil, Grado y Licenciatura en Geología, Grado y 
Licenciatura en Ciencias Ambientales, Grado en Ciencias Matemáticas y Grado en Físicas como 
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principales vías de acceso. El Master les proporcionará una especialización en Ingeniería 
Geodésica y Geofísica Aplicada. 


2.1 JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS ACADÉMICO, 
CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 


Los estudios de Topografía se crearon en España en el año 1954, al amparo de la 
necesidad del Instituto Geográfico y Catastral de disponer de técnicos con la formación 
necesaria para el acceso al Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayudantes de Geografía y Catastro. 
Por otro lado, los estudios en Ingeniería en Geodesia y Cartografía, con la configuración que han 
tenido hasta su extinción por la entrada en funcionamiento del nuevo Grado en Ingeniería 
Geomática y Topográfica, comenzaron su andadura mucho más tarde, en la Universidad 
Politécnica de Valencia, en 1994. A partir de ahí, estas enseñanzas se fueron implantando en 
diferentes universidades, especialmente en aquellas que ya existían los estudios de Ingeniero 
Técnico en Topografía, como fue el caso de la Universidad de Jaén (UJA).   
 
 Posteriormente, ya en el curso 2008‐2009, antes de que comenzara a implantarse el 
Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica, únicamente impartían esta titulación 7 
universidades en España que, por orden alfabético, eran: Alcalá de Henares, Cantabria, 
Extremadura, Jaén, Politécnica de Madrid, Politécnica de Valencia y Salamanca. Actualmente 
puede cursarse los estudios de Geomática como Grado en Ingeniería Geomática, Grado en 
Ingeniería Geomática y Topografía o Grado en Ingeniería Geomática y topográfica en la 
Universidad Politécnica de Valencia, la Universidad de las Palmas de Gran Canaria, la universidad 
de Oviedo, la Universidad Politécnica de Madrid, la Universidad de Salamanca, la Universidad 
Politécnica de Cataluña y la Universidad de Jaén. La Universidad de Jaén sigue siendo la única de 
Andalucía, y de todo el sur y sureste de la península, con estos estudios y, consiguientemente, 
más que indicada para el desarrollo de los nuevos estudios de grado, cuya primera promoción 
acabó en el curso 2013‐2014. Durante el curso 2015/2016 la Universidad de Jaén ofertaba los 
títulos de Máster Universitario en Geodesia por satélites y Geofísica Aplicadas a la Ingeniería y 
Geología y el Máster Universitario en Tecnologías geoespaciales para la gestión inteligente del 
territorio. Ambos están en fase de extinción. Esta propuesta se presenta renovada a partir de 
las lecciones aprendidas en el título anterior y que se explican en el apartado 2.1.2. Queda por 
tanto instrumentar alternativas docentes que posibiliten a los futuros graduados de la UJA a 
ampliar sus estudios y especializarse. En este sentido hay que destacar que dentro de la oferta 
de estudios de postgrado en este ámbito de conocimiento un alumno encuentra, entre otros, el 
Máster en Ingeniería Geomática y Geoinformación de la Universidad Politécnica de Valencia, el 
Máster Universitario en Geoinformación de la Universidad Autónoma de Barcelona, el Máster 
en Ingeniería Geodésica y Cartografía de la Universidad Politécnica de Madrid y el Máter en 
Geofísica y Meteorología de la Universidad de Granada, el Máster en Geofísica y Meteorología 
de la Universidad Complutense de Madrid y el Master en Geología y Geofísica de la Universidad 
de Barcelona. El Máster Universitario en Ingeniería Geodésica y Geofísica Aplicada es el único 
en España que se ofrece como especialización conjunta de estas dos ramas de conocimiento 
fuertemente relacionadas.  
  
 Como ya se ha dicho, este título de Máster Universitario sustituye al Máster en Geodesia 
por satélites y Geofísica aplicadas a la Ingeniería y Geología y constituye una alternativa al 
desaparecido título de Ingeniero en Geodesia y Cartografía. Aunque no existe actividad 
profesional regulada, la Asociación de Ingenieros en Geodesia y Cartografía (AIGC) identifica 
entre los campos de actuación profesional para sus titulados el de “Geodesia, Microgeodesia y 
Geofísica”, campo que coincide con la temática de este Máster prácticamente en su totalidad. 
En concreto, dentro de este campo de actuación profesional la AIGC diferencia: Proyecto, 
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instrumentación, metodología, cálculo y compensación de redes geodésicas. Densificación de 
redes. Transformaciones de sistemas de referencia. Redes especiales para cartografía urbana, 
control de deformaciones y aplicaciones de precisión en la ingeniería civil. Levantamientos 
gravimétricos, prospecciones eléctricas y geomagnéticas. 
 
 El objetivo fundamental de este Máster Universitario es proporcionar al alumno una 
formación científica y técnica en Geodesia y Geofísica. Se ofrece una sólida formación teórica y 
una completa formación práctica. Por un lado, aprenderá las novedosas técnicas geodésicas 
basadas en satélites artificiales, con la utilización de software e instrumentación de última 
generación, que pretende facultar al alumno para poder realizar medidas precisas de 
deformación con el uso de técnicas GNSS, InSAR, y otras (sistema de observación geodésico 
global, GGOS) junto con el apoyo de técnicas para el modelado del campo de la gravedad. Por 
otro lado, los alumnos se formarán en el manejo de toda una serie de técnicas de exploración 
geofísica como por ejemplo la prospección sísmica, magnética, gravimétrica, prospección 
electromagnética y georradar que tienen múltiples aplicaciones en diferentes campos del 
conocimiento, especialmente en los estudios del subsuelo (minería, hidrogeología, localización 
de cavidades, diagrafías de pozos, etc.). El objetivo último es formar especialistas con capacidad 
para trabajar tanto en el campo profesional (empresas y servicios) como en el campo de la 
investigación y, por tanto, con capacidad para integrarse en universidades, laboratorios, 
observatorios, institutos de investigación así como en empresas y servicios de prospección y en 
el campo de la ingeniería. 
 
 La propuesta que se presenta está en consonancia con estudios de Máster existentes en 
otras universidades nacionales y extranjeras. Como ejemplo se pueden citar el Máster 
Universitario en Ingeniería Geodésica y Cartografía de la Universidad Politécnica de Madrid, el 
Master of Science in Environmental and Land Planning Engineering  del Politécnico de Milán 
(Italia), el Master in Geodesy and Geoinformation Science de la Universidad de Berlín 
(Alemania). No obstante, esta propuesta se diferencia por presentar un enfoque más específico 
que los másteres citados: la Geodesia por satélites, técnicas y metodologías basadas en datos 
procedentes del uso de satélites. Esta especificidad lo diferencia asimismo de otros másteres 
más generalistas como el ofrecido por el Politécnico de Milán. Otros títulos semejantes 
ofertados por otras universidades son el Master of Science in Applied Earth Sciences que se 
imparte en la universidad de Delft, Master in Geomatics de la ETH de Zurich (Suiza) y el MSC 
interuniversitrio de Geofísica Aplicada impartido por las universidades de Delft, Zurich y RWTH 
Aachen University de Alemania.  
 


La propuesta que se presenta está en consonancia con estudios de Máster existentes en 
otras universidades nacionales y extranjeras. Como ejemplo se pueden citar el Máster 
Universitario en Ingeniería Geodésica y Cartografía de la Universidad Politécnica de Madrid, el 
Master of Science in Environmental and Land Planning Engineering del Politécnico de Milán 
(Italia), el Master in Geodesy and Geoinformation Science de la Universidad de Berlín 
(Alemania). La titulación ofertada por el Politécnico de Milán está más enfocada a aplicaciones 
medioambientales como puede deducirse de los cuatro itinerarios del Máster: Prevención de 
riesgos naturales; diagnóstico y monitorización ambiental; gestión de recursos naturales; 
técnicas de protección ambiental e Ingeniería ambiental y sosteniblidad. En cuanto al título 
ofertado en Berlín es un máster generalista organizado en módulos con contenidos de sistemas 
de información Geográfica, Geodesia por satélite, Teledetección y aplicaciones de estas técnicas 
en Ingeniería.  
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Nuestra propuesta se diferencia por presentar un enfoque más específico que los 


másteres citados: la Geodesia por satélites, técnicas y metodologías basadas en datos 
procedentes del uso de satélites. Otros títulos semejantes ofertados por otras universidades son 
el Master of Science in Applied Earth Sciences que se imparte en la universidad de Delft, Master 
in Geomatics de la ETH de Zurich (Suiza) y el MSC interuniversitrio de Geofísica Aplicada 
impartido por las universidades de Delft, Zurich y RWTH Aachen University de Alemania. Por 
ejemplo el Master of Science in Applied Earth Sciences está diseñado con seis itinerarios: 
Geociencias e Ingeniería petrolífera, Ingeniería en recursos de la tierra, Geo-ingeniería, geofísica 
aplicada, geociencias y teledetección e ingeniería ambiental. Los itinerarios más afines al título 
que aquí se propone son el de geofísica aplicada y geociencias y teledetección. En este último 
pueden verse materias como GPS aplicado a la Ingeniería Civil y Ciencias de la Tierra, Geodesia 
y riesgos naturales, GPS y teledetección (englobando dentro de la teledetección la técnica SAR). 
Mientras que el itinerario de geofísica aplicada forma parte del MSC interuniversitrio de 
Geofísica Aplicada impartido por las universidades de Delft, Zurich y RWTH Aachen University 
de Alemania. Materias de este título afines a las nuestras son por ejemplo los métodos de 
exploración electromagnética, interpretaciones geológicas de datos sísmicos, casos de estudio 
en exploración y geofísica medioambiental.  Por su parte, el Master in Geomatics de la ETH de 
Zurich oferta un título de geomática con cuatro especialidades: Ingeniería geodésica y 
fotogrametría, geodesia por satélite y navegación, sistemas de información geográfica y 
cartografía y planificación. En todos los casos mencionados, los estudios ofertados 
corresponden a títulos de máster de 120 ECTS y dos años de duración. En ningún caso se 
presenta un título donde interaccionen de forma específica y explícita la Ingeniería Geodésica y 
la Geofísica aplicada, usando las modernas y actuales técnicas de Geodesia por satélite para la 
auscultación de la Tierra. 
  
 Por último, Es importante indicar que a escala internacional las disciplinas de Geodesia 
y Geofísica suelen ir de la mano en asociaciones científicas (IUGG, International Union of 
Geodesy and Geophysics), en institutos o centros de investigación (IGG, Chinese Academy of 
Sciences; HAS, Hungarian Academy of Sciences; Wieen University,..) y revistas científicas de alto 
índice de impacto como el Journal of Geophysical Research-Solid Earth (JGR-Solid Earth) (IF: 
3.350) que abarca contenidos como, entre otros: geomagnetismo, paleomagnetismo, geología 
marina/geofísica, geodesia, gravedad, y tectonofísica (http://jgr-solidearth-submit.agu.org/cgi-
bin/main.plex); la revista Geophysical Journal International (IF: 2.873) entre cuyos contenidos 
cita, concretamente la geodesia por satélite y la geofísica aplicada en un sentido amplio 
(http://www.oxfordjournals.org/our_journals/gji/about.html); la revista Tectonophysics (IF: 
2.693) que incluye entre sus contenidos el estudio de las deformaciones de la litosfera a partir 
de la Geodesia por satélites (en concreto menciona las técnicas InSAR y GPS). También la revista 
GPS Solutions (IF: 4.061), centrada fundamentalmente en las diversas aplicaciones de los 
sistemas GNSS, incluye entre sus temáticas las Ciencias de la Tierra. En esta revista pueden 
encontrarse artículos en los que los satélites GNSS se aplican al control de deformaciones 
poniendo nuevamente de manifiesto que la Geodesia y la Geofísica caminan a menudo de la 
mano. 
 
 Por último, hemos de señalar que la realización de informes técnicos para empresas y 
administración por los Grupos de Investigación de la Universidad de Jaén que cultivan las 
metodologías y técnicas que forman parte de los contenidos del Máster, asegura la existencia 
de demanda social de este tipo de especialistas, y la ampliación del campo de aplicación de 
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muchas de estas técnicas (por ejemplo, el georradar en Geología Forense o Arqueología) 
aventura un incremento de dicha demanda. Por otro lado, hoy día existen en prácticamente 
toda Europa Redes GNSS activas, pertenecientes a institutos geográficos regionales o 
nacionales, empresas privadas u otros organismos. Algunas de las aplicaciones de estas redes 
están muy ligadas a los contenidos del Máster. En la actualidad, muchas de estas redes están 
gestionadas por personal no especializado en la materia, dando lugar a confusión en algunos de 
los servicios y productos puestos a disposición del público. Por último, además de estas nuevas 
oportunidades de empleo para especialistas, no podemos dejar de lado la aplicación clásica de  
técnicas y metodologías como el control de deformaciones en obras civiles, o en la superficie 
terrestre, y la investigación del subsuelo con técnicas geofísicas para diversos fines, entre los 
que destaca la prospección de recursos naturales (agua, gas, petróleo, entre otros), así como la 
novedosa aplicación de las observaciones gravimétricas de satélites en diversos ámbitos de la 
prospección. 
 


 Como justificación fundamentada del interés científico y profesional del título desde un 
punto de visto socio-económico, se puede argumentar el momento de auge y desarrollo en que 
se encuentran las técnicas de Geodesia por satélite. Así pues el profesor Claudio Brunini en su 
carta fundacional del Observatorio argentino-alemán de Geodesia dice que “Desde una 
perspectiva figurada puede decirse que nuestro Planeta 'está vivo' porque su corteza se mueve 
constantemente y a veces tiembla abruptamente a causa de los terremotos y las erupciones 
volcánicas, porque en sus océanos y atmósfera bullen corrientes marinas y huracanes, porque 
sus casquetes glaciares cambian de forma y tamaño, y por otros procesos que influyen sobre -y 
son influidos por- la actividad humana.  La convivencia Hombre - Naturaleza es uno de los 
grandes problemas éticos de nuestro tiempo y su abordaje requiere prestar mucha atención a 
los mensajes que el Planeta nos envía”. La Geodesia por satélites tiene la misión de medir con 
altísima precisión, registrar a largo plazo y poner a disposición de la comunidad científica 
internacional, una variedad de señales geodésicas necesarias para entender los procesos de 
deformación de la tierra sólida, de la superficie de los océanos y de los grandes campos de hielo; 
las variaciones espaciales y temporales del campo de gravedad del Planeta; las irregularidades 
de la rotación de la Tierra en el espacio; la forma en que el agua cicla entre la atmósfera, los ríos, 
los mares y la biomasa; y otra variedad de procesos geodinámicos y de cambio global que 
afectan al 'Sistema Tierra'.” Es claro que un profesional altamente cualificado en estas temáticas 
es el único capaz de resolver problemas que están cada vez más presentes en nuestro día a día.  


 Además la importancia de las señales geodésicas en estudios como cambio climático 
obliga  a determinar los marcos de referencia terrestres con una precisión cada vez más 
exigente, con el objetivo de 1 mm para el H2020 fijado por GGOS, el Sistema de Observación 
Geodésico Global de la IAG (Asociación Internacional de Geodesia). Este valor está impuesto 
sobre todo por la monitorización del nivel del mar, muy vinculada al cambio climático y que 
determina políticas de actuación de gran impacto socio- económico. La urgente necesidad de 
conseguir soluciones hizo que la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobase en 2015 la 
Resolución 69/266 sobre marcos de referencia geodésicos globales para el desarrollo sostenible 
(GGRF), que insta a los países miembros a colaborar en el GGRF (Global Geodetic Reference 
Frame: Marco de referencia geodésico global) en coordinación con la IAG.   


 En muchas ocasiones la tecnología va por delante de la sociedad y la economía. Fue así 
como algunos inventos del espacio, creados para espiar a los enemigos o mandar naves a la 
Luna, después se convirtieron en aplicaciones cotidianas en tierra. Gracias a esto, hoy se puede 
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usar el GPS en un pequeño y barato teléfono móvil, hacer operaciones bancarias en internet o 
hacer aterrizar aviones en medio de un temporal. El avance de tecnología espacial no se detiene. 
Cada vez más países y empresas acceden al espacio y lanzan satélites más potentes y baratos. 
En medio de esta vorágine, la Unión Europea no se ha quedado atrás en la carrera de la 
innovación con dos grandes proyectos: Copernicus, un sistema de observación de la Tierra, y 
Galileo, el GPS europeo que supera con mucho a la precisión de sus competidores. Ambos 
recogen desde el espacio enormes cantidades de información que pueden ser usadas en 
aplicaciones que hasta hace poco eran impensables. Hoy en día, la agricultura de precisión, el 
diseño de ciudades más eficientes o el seguimiento en tiempo real de la polución no son 
tecnologías de ciencia ficción, sino servicios que Europa proporciona desde el espacio.  


 En concreto, el sistema de observación de la Tierra Copernicus está diseñado para 
ofrecer seis servicios a empresas u organismos públicos: tres servicios de monitorización de la 
atmósfera, del medio ambiente marino y de tierra, y otros servicios destinados a seguir el 
cambio climático, a gestionar emergencias y proporcionar servicios de seguridad. A partir de 
todo esto, muchas empresas han ideado nuevas aplicaciones que pueden resultar 
revolucionarias. Por ejemplo: 


• Agricultura más inteligente: farmAR es una aplicación que permite observar a través del 
teléfono qué árbol o qué parte de un cultivo necesita más agua o más fertilizante. Además, los 
servicios de Copernicus permiten llevar a cabo un control de los cultivos, hacer mapas de gran 
precisión de las áreas agrícolas y gestionar el agua: por ejemplo, en Austria han permitido 
reducir en un 26 por ciento los costes de irrigación de algunas zonas. Aplicaciones ya en marcha 
pueden multiplicar la eficacia de la agricultura: Terranis permite a los agricultores ajustar sus 
cosechas semanas antes de llevarlas a cabo, y Saturnalia predice la calidad del vino. La aplicación 
BeeNebulaApp  está pensada para evaluar la actividad de las abejas y reducir sus muertes a 
causa de la fumigación, lo que es muy interesante puesto que una gran parte de las plantas son 
polinizadas por abejas. 


 


• Smart cities: los satélites de Copernicus permiten seguir el crecimiento de las ciudades, 
elaborar rutas de tráfico de gran precisión, captar movimientos de tierra o edificios y trazar 
mapas tridimensionales de realidad aumentada. Por ejemplo, en combinación con el sistema de 
geolocalización Galileo, la compañía Infinite Dimensions trabaja en crear una red de autobuses 
automatizados. Gracias a este tipo de servicios, es posible aumentar la seguridad de las rutas de 
tráfico, hacer análisis de delincuencia, monitorizar la calidad del aire y del agua, planificar nuevas 
construcciones o evaluar la salud pública, por ejemplo diseñando mapas de enfermedades 
mentales o respiratorias. 


• La salud de los océanos: desde el espacio, y en combinación con sensores terrestres, 
puede evaluarse el estado del agua con gran detalle y en tiempo real. Servicios como los 
proporcionados por Mercator Ocean pueden analizar corrientes, temperaturas, crecimientos 
descontrolados de algas o el estado de acidez del agua, lo que es muy interesante para 
investigadores y agencias ambientales. También es posible trazar mapas de pesquerías y 
regiones protegidas. Los sistemas de seguridad permiten monitorizar los vertidos de 
combustible provocados por barcos. Por el momento, aplicaciones basadas en estos principios 
han permitido predecir brotes tóxicos de algas y aumentar en un 5 por ciento la productividad 
de piscifactorías, y son usadas de forma rutinaria por investigadores y organismos públicos. 
Además, estos servicios pueden tener otras aplicaciones: por ejemplo, programar algoritmos 
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para diseñar rutas de barcos que ahorren combustible teniendo en cuenta las corrientes 
oceánicas. 


• Calidad del aire: Copernicus permite evaluar en tiempo real y hacer predicciones sobre 
la calidad del aire y la presencia de contaminantes. Esto permite alertar a las autoridades para 
que responda a las crisis puntuales o elaborar índices ambientales. 


• Desastres naturales: los mapas de Copernicus permiten evaluar la extensión de los 
daños provocados por incendios (ya se ha usado en España, Italia, Grecia y Portugal, en el blog 
almazcara.forestry.es pueden verse muchos ejemplos), terremotos (México), huracanes 
(Estados Unidos) e inundaciones (Alemania). Esto facilita que las medidas destinadas a paliar los 
daños sean más eficaces, que se puedan diseñar mejores estrategias para futuros fenómenos 
adversos o que se diseñen mejores sistemas de alerta. 


• Salvar vidas: los nuevos sistemas de satélites permiten posicionar con gran precisión 
balizas o embarcaciones. Se puede monitorizar rutas navales para mejorar la seguridad de la 
navegación o equipar a vehículos con sistemas de llamada a emergencias. Por ejemplo, Gradiant, 
el Centro Tecnológico de Telecomunicaciones de Galicia, trabaja para integrar Copernicus en 
drones capaces de detectar la respiración y el movimiento y ayudar a localizar a víctimas de 
catástrofes naturales o atentados. 


 Dentro de los satélites Sentinel del programa Copernicus, hay uno especialmente 
interesante para este máster, y es el Sentinel-1, el cual fue lanzado al espacio el 3 abril de 2014. 
Sentinel-1 es un satélite artificial de órbita polar destinado a la monitorización terrestre y de los 
océanos. Su instrumento principal es un radar de apertura sintética (SAR) en la banda C, el cual 
se utiliza con frecuencia para la vigilancia del tráfico marítimo, el hielo marino, los derrames de 
petróleo, los terremotos y los deslizamientos de tierra y para la creación de cartografía. El gran 
activo de cualquier satélite SAR es que puede proveer imágenes durante el día y la noche y en 
cualquier condición meteorológica, al contrario de los sistemas ópticos que utilizan la radiación 
solar reflejada o la radiación térmica emitida por la tierra. Aunque se puede extraer información 
de las imágenes del SAR capturadas per se, por lo general estas imágenes se procesan 
posteriormente para su análisis. 


 Relacionado con los sistemas de navegación por satélites (GNSS) no podemos olvidar la 
importancia del sistema europeo Galileo hoy en día. En estos momentos, febrero de 2018, hay 
lanzados 22 satélites Galileo y es de máxima actualidad las distintas aplicaciones de este sistema 
en muchos aspectos de la vida cotidiana. Algunos de ellos relacionados con  la implantación de 
sistemas de alarma para la prevención de riesgos naturales y control de estructuras. Evidencias 
al respecto pueden verse en las numerosas convocatorias del programa H2020 relacionadas con 
esta temática, por ejemplo  
http://ec.europa.eu/geninfo/query/action?query_source=RESEARCHPP&swlang=en&QueryTex
t=galileo. También se puede consultar la actualidad del sistema Galileo en la página web de la 
GSA (European Global Navigation Satellite System Agency, https://www.gsa.europa.eu/)  y de 
la ESA (Agencia Espacial Europea, http://www.esa.int/ESA). Evidencias sobre la importancia del 
GGOS y del servicio internacional del campo de la gravedad pueden encontrarse en 
http://www.iag-ggos.org/  y http://igfs.topo.auth.gr, respectivamente. 


 La Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación (2013-2020)  especifica que 
los RETOS de la sociedad que orientan las actividades de I+D+i deben entenderse como los 
«problemas de la sociedad a resolver”. Dentro de esta estrategia se definen ocho grandes retos. 
Dos de ellos muestran relación con los contenidos de esta propuesta de Máster. En concreto,  
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dentro del reto “Acción sobre cambio climático y eficiencia en la utilización de recursos y 
materias primas” juega un papel fundamental el conocimiento científico de los procesos y los 
mecanismos de funcionamiento de los océanos, los ecosistemas terrestres y la atmósfera para 
lo que es fundamental la aplicación de los Sistemas Globales de Observación de la Tierra dentro 
de los cuales aparecen distintas técnicas de observación de Geodesia y Geofísica que se 
contemplan en esta titulación. Otro reto es el transporte inteligente, sostenible e integrado que 
menciona entre sus objetivos el impulso del desarrollo de la próxima generación de medios de 
transporte a través de la navegación por satélites.  


 Finalmente señalar que según el estudio anual realizado por ADECCO para el año 2015, 
el 37% de las  empresas que requieren titulados universitarios en sus ofertas valora muy 
positivamente que el candidato cuente con estudios de postgrado. Este dato muestra el 
elemento diferenciador que supone contar con una formación de postgrado tipo máster en las 
ingenierías y lleva a justificar la demanda esperada del título en base a los siguientes factores:  


- En sus ofertas, las empresas que requieren titulados universitarios valoran muy 
positivamente que el candidato cuente con estudios de postgrado. El porcentaje de ofertas 
de trabajo para ingenieros requiere cada vez más la especialización de un máster.  


- En los años anteriores a la última crisis económica, el número de alumnos que estudiaba la 
titulación de   Ingeniería Técnica en Topografía era elevadísimo. La salida de la crisis 
económica augura un aumento de la obra pública y por tanto un crecimiento en el sector de 
la Topografía con el consiguiente crecimiento de las ofertas laborales para personal 
especializado. El mercado laboral aconseja pues que estos alumnos cursen un postgrado que 
permita incrementar sus posibilidades de trabajo. 


- La realización de informes técnicos para empresas y administración por los Grupos de 
Investigación de la Universidad de Jaén que cultivan las metodologías y técnicas que forman 
parte de los contenidos del Máster, asegura la existencia de demanda social de este tipo de 
especialistas, y la ampliación del campo de aplicación de muchas de estas técnicas (por 
ejemplo, el georradar en Geología Forense o Arqueología) aventura un incremento de dicha 
demanda. Por otro lado, hoy día existen en prácticamente toda Europa Redes GNSS activas, 
pertenecientes a institutos geográficos regionales o nacionales, empresas privadas u otros 
organismos. Algunas de las aplicaciones de estas redes están muy ligadas a los contenidos 
del Máster. En la actualidad, muchas de estas redes están gestionadas por personal no 
especializado en la materia, dando lugar a confusión en algunos de los servicios y productos 
puestos a disposición del público. Por último, además de estas nuevas oportunidades de 
empleo para especialistas, no podemos dejar de lado la aplicación clásica de técnicas y 
metodologías como el control de deformaciones en obras civiles, o en la superficie terrestre, 
y la investigación del subsuelo con técnicas geofísicas para diversos fines, entre los que 
destaca la prospección de recursos naturales (agua, gas, petróleo, entre otros), así como la 
novedosa aplicación de las observaciones gravimétricas de satélites en diversos ámbitos de 
la prospección. 


- Tal y como auguran expertos del sector como por ejemplo Javier Ventura Traveset, secretario 
ejecutivo del comité científico asesor del programa Galileo (GSAC) de la Agencia Espacial 
Europea (ESA), la navegación por satélite y el programa Galileo  llevan asociados grandes  
oportunidades de futuro. Entre las posibilidades científicas que ofrece Galileo, figuran las 
ciencias de la Tierra, geodesia, física fundamental, navegación, posicionamiento y sus 
aplicaciones, y actividades científicas transversales de GNSS (como el uso de Big Data GNSS 
para usos científicos, la utilización de Cubesats y UAVs para ciencia GNSS, ciencia y educación, 
etc.), así como estudios detallados de la atmósfera, la actividad solar y meteorología espacial, 
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radiación espacial, el clima y la meteorología e incluso estudios sobre etología animal y 
biodiversidad. Otro tipo de usos  del sistema Galileo son las llamadas aplicaciones de 
mercado. Entre ellas cabe destacar el transporte aéreo, marítimo y ferroviario, el transporte 
por carretera, la topografía, la agricultura, los servicios de localización y la sincronización del 
tiempo. Por tanto, Galileo tendrá un gran impacto económico, permitiendo el desarrollo de 
una nueva generación de servicios y aplicaciones en todos los sectores de la economía. Se 
espera que todo ello despierte en el  nuevo alumnado y en los recientes titulados en 
geomática  la necesidad de formarse como personal especializado en esta materia. 


- La especialización también es fundamental en las aplicaciones del programa europeo 
Copérnico de Observación de la Tierra que cuenta con seis tipos de satélites para la vigilancia 
terrestre, oceánica y atmosférica de la Tierra. 


- En la actualidad vivimos la época dorada de la geodesia espacial. Nunca ha habido tanta 
cantidad de datos de observación de la Tierra disponibles para la comunidad científica y 
usuarios en general. No sólo procedentes de los sensores SAR, sino de otros muchos otros 
sensores que operan en otras bandas del espectro electromagnético. La cantidad de 
aplicaciones y las posibilidades de negocio se multiplican en el presente y lo harán en el 
futuro de manera exponencial. Por tanto, este máster trata precisamente de buscar la 
especialización de los egresados en muchas de estas tecnologías.  


- Tanto la Ingeniería geodésica como la Geofísica aplicada son campos de gran interés y 
desarrollo en Iberoamérica y suelen atraer alumnos de estas latitudes 


 Todo esto nos lleva a sentir un optimismo realista respecto al número de matriculados 
debido al interés  suscitado por la Geomática y sus oportunidades de trabajo. Se ha considerado 
conveniente una  oferta de 40 plazas ya que es de esperar que un porcentaje no desdeñable de 
estudiantes y titulados en Geomática y ciencias afines  deseen especializarse en un temática de 
gran futuro, así como que profesionales en activo con interés en actualizarse formen parte del 
potencial alumnado de este máster, dado que es el único de que permite la especialización en 
Geodesia y Geofísica en España. 


Las acciones que se están llevando a cabo para cubrir las plazas previstas son: 


- Mayor y mejor difusión de las ayudas existentes para cursar estudios universitarios de máster 
(http://www10.ujaen.es/conocenos/centros/cepuja/inicio/becasyayudas#1). 


- Especial interés en la difusión de becas de atracción de talento ya que son muchos los 
estudiantes iberoamericanos que muestran su deseo de cursar un máster de las características 
que aquí se oferta en España. 


- Se ha preparado una solicitud a la AUIP para la creación de la red iberoamericana de ingeniería 
geodésica que pretende crear un espacio común a través del cual coordinar e impulsar la 
investigación en ingeniería geodésica y ciencias afines, dar difusión a la misma y favorecer la 
movilidad de investigadores iberoamericanos en las distintas líneas de investigación de esta 
disciplinas. 


- Se ha celebrado la jornada “Oportunidades empresariales en el ámbito de la Geodesia y 
ciencias afines” dentro de los proyectos de fomento de la cultura emprendedora de la 
Universidad de Jaén. Ha contado con la presencia de personal de la GSA (European GNSS 
Agency) que ha presentado a los jóvenes emprendedores del campo de la Geomática las 
posibilidades de futuro y financiación de PYMES a través de la Unión Europea y las múltiples 
aplicaciones de proyectos europeos como EGNOS y Galileo. 


 Para concluir, se puede decir que en los próximos años se lanzarán 12.000 nuevos 
satélites de exploración en todo el mundo. Muchas nuevas empresas comenzarán a trabajar y 
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el volumen de datos disponibles se multiplicará. Esto tendrá beneficios para la sociedad, por 
ejemplo en lo relacionado con el medio ambiente y el cambio climático, y generará una 
competencia muy importante entre empresas  emergentes. Europa ha apostado claramente 
por el espacio. El propio director de la ESA, Jan Wöerner, ha reconocido que el organismo que 
dirige y la Comisión Europea han decidido acercar el espacio a la tierra e integrarlo en la 
economía y la sociedad, con vistas a crear un sector espacial competitivo internacionalmente y 
al mismo tiempo garantizar la autonomía de Europa. Muchos aspectos de la vida cotidiana están 
basados en servicios del espacio, aunque el ciudadano no sea consciente. La Comisión Europea 
quiere ser un facilitador entre las compañías y los ciudadanos que usan esos servicios ya que 
apostar por ello es especialmente importante para el futuro. Si no se invierte en el espacio, la 
industria y Europa se quedarán atrás. China o Estados Unidos tienen una inversión enorme en 
el espacio. Y en diez o quince años la industria dependerá de esa tecnología. 


 
2.1.1 TÍTULOS QUE SUSTITUYEN A OTROS EN EXTINCIÓN 


Esta propuesta de máster surge de la necesidad de plantear un título de postgrado en el ámbito 
de la Ingeniería Geomática al no haber logrado el título anterior (Máster en Geodesia por satélites y 
Geofísica aplicadas a la Ingeniería y Geología, que extingue este nuevo título) cumplir con las condiciones 
planteadas por el Consejo Andaluz de Universidades para la oferta de títulos de postgrado a nivel de 
máster. Teniendo en cuenta el ámbito de desarrollo de este título de Máster, el mismo se configura como 
una titulación de segundo ciclo en el ámbito de la Ingeniería Geomática, por lo que el acceso natural serían 
los egresados de la actual titulación del Grado en Ingeniería en Geomática y Topográfica, así como los 
egresados de las titulaciones previas al RD 1393/2007 de Ingeniería Técnica en Topografía y de Ingeniería 
en Geodesia y Cartografía, si bien esta última tiene reconocida la correspondencia al nivel del MECES de 
nivel 3 (Máster). También se espera que pueda resultar de interés a alumnos con titulaciones de Física y 
Geología. 


  A partir de la experiencia adquirida en el título que se extingue, se sabe que son muchos los 
estudiantes hispanoamericanos interesados en realizar los  estudios de la propuesta que se presenta. Por 
ello, se llevarán a cabo iniciativas encaminadas a aumentar el número de matrículas de alumnos 
iberoamericanos. En particular,  la Universidad Nacional de la Plata en Argentina y de Sinaloa en Méjico 
han manifestado ya el interés de algunos de sus alumnos en participar. Está previsto, por tanto, llevar a 
cabo iniciativas que  favorezcan  el acceso de estos estudiantes al nuevo título y por tanto el aumento del 
número de matriculados en el mismo. La primera de las iniciativas que ya se plasma en esta propuesta es 
la supresión de las especialidades. Fueron varios los alumnos iberoamericanos interesados en cursar la 
especialidad de Geofísica del Máster que se extingue y que no pudieron cursarla por no ser un número 
suficiente para que se impartiera la especialidad con un balance económico equilibrado para la 
universidad. Con esta nueva propuesta se tiende  a unir y no fragmentar el número de matriculados. Las 
asignaturas optativas del segundo cuatrimestre muestran en general contenidos conjuntos de Ingeniería 
Geodésica y Geofísica aplicada. De este modo, se pretende que las asignaturas cursadas puedan ser de 
interés tanto a los alumnos con una formación previa con más contenidos en Geodesia como para aquellos 
alumnos con una formación previa más centrada en la Geofísica ya que en ambos casos se  aprovecha la 
fuerte relación que hay entre ambas disciplinas. 
 Otra iniciativa encaminada a aumentar el número de matriculados es que en  un futuro, 
cuando esta propuesta esté verificada, se pretende preparar una doble titulación junto con el 
Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanza de Idiomas. De este modo el alumno tendría que cursar los 60 créditos 
del Máster en Ingeniería Geodésica y Geofísica Aplicada  más 46 créditos del Máster de 
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Profesorado. En este último caso se reconocerían 14 créditos que corresponden a 8 créditos 
optativos más 6 créditos de complementos de formación que se supone que los han adquirido 
con el Máster de Ingeniería. De esa manera el alumno podría cursar 106 créditos en un período 
de año y medio. Esta es una oferta novedosa que por el momento no ofrece ninguna otra 
universidad española en este ámbito de conocimiento. 


 Otra iniciativa que tiene como objetivo despertar en los alumnos la curiosidad por los 
conceptos presentados en este máster se basa en la preparación de un curso de verano en 
colaboración con la Universidad Internacional de Andalucía (UNIA) antes del comienzo del curso 
académico 2018/2019. Los contenidos del mismo estarán basados en temáticas actuales en el 
ámbito de la Geodesia y Geofísica. Por ejemplo aplicaciones actuales de los sistemas de 
posicionamiento y navegación por satélites o el uso de la técnica InSAR que es bastante 
desconocida para los alumnos que han cursado el grado de Geomática y que tuvo mucho “éxito” 
entre los alumnos que cursaron el Máster en Ingeniería por satélites y Geofísica aplicadas a la 
Ingeniería y Geología. También se tiene intención de organizar cursos de postgrado destinados 
a profesionales que hace tiempo que abandonaron la universidad con el objetivo de despertar 
en ellos  la necesidad de actualizar los conocimientos adquiridos en años anteriores para 
aumentar sus oportunidades laborales. Todo esto unido a un aumento de la actividad económica 
en el sector, hasta hace muy poco totalmente estancado como consecuencia de la crisis, nos 
lleva a esperar que esta propuesta pueda tener acogida entre nuevos titulados, titulados 
hispanoamericanos en temáticas afines y veteranos titulados con necesidad de actualizarse ante 
las nuevas perspectivas del mundo laboral. Se pretende de este modo crear una bolsa de 
potenciales alumnos del máster que cuando llegue el momento se materialicen en estudiantes 
que cursen el máster ofertado. 


2.2 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS 


UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Procedimiento de consulta internos 


La propuesta de nuevas titulaciones en la Universidad de Jaén se inicia con un 
anteproyecto presentado ante el Vicerrectorado con competencias. La preparación del 
anteproyecto se realiza a instancias de la detección de un nicho o necesidad de formación por 
parte de los grupos de interés, que pueden ser especialistas en las distintas ramas de 
conocimiento, departamentos, centros o la propia Comisión de Planificación y Coordinación de 
Enseñanzas de la Universidad de Jaén buscando conjugar las fortalezas formativas e 
investigadoras de la Universidad con las necesidades del entorno y la demanda social. 


Este anteproyecto incluye las características básicas de la propuesta, la justificación de 
la idoneidad de la misma, de su adecuación al plan estratégico de la Universidad de Jaén y la 
demanda previsible. Asimismo, incluye la estructura académica y las competencias con las que 
dotará el título al alumnado, la estructura básica de profesorado prevista y se acompaña con un 
informe no vinculante de cada uno de los departamentos con docencia prevista en la titulación, 
si bien se da trámite de audiencia a todos los departamentos de la Universidad a través de la 
exposición pública del anteproyecto.  


Competencias transversales y generales 


La Universidad de Jaén, consciente de la importancia que tiene la formación integral de 
su alumnado y en cómo ésta favorece la ulterior empleabilidad del mismo, ha prestado 


C
SV


: 9
32


08
54


76
83


04
55


31
55


60
55


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=932085476830455315560559





particular atención al establecimiento de un perfil general de su alumnado, más allá del perfil 
concreto de cada titulación que se obtiene a través del entrenamiento en competencias 
específicas singulares a cada título. Este perfil general del alumnado se establece a través del 
entrenamiento en competencias transversales y generales que, de acuerdo con la guía de 
verificación de la Agencia Andaluza del Conocimiento, son comunes a todo el alumnado de una 
misma universidad. Teniendo esto en cuenta, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén, 
en su sesión número 17 de 21 de julio de 2016, aprobó el Catálogo de Competencias Básicas, 
Generales y Transversales de los Títulos de la Universidad de Jaén.   


En las competencias transversales comunes a todos los títulos de la Universidad de Jaén 
se recogen los principios y objetivos del sistema universitario andaluz señalados en el Artículo 2 
del Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Andaluza de Universidades, y en el que se establece la formación en los valores cívicos de 
igualdad, responsabilidad, tolerancia, solidaridad, libertad y búsqueda de la paz y en la 
preservación y mejora del medio ambiente como uno de los objetivos del sistema universitario 
andaluz. A estos objetivos se unen como objetivos estratégicos de la formación universitaria en 
la Universidad de Jaén la capacitación para el empleo y para el análisis crítico del propio proceso 
de aprendizaje y de las ideas propias y ajenas. 


En las competencias generales, igualmente comunes a todos los títulos de la Universidad 
de Jaén, pero adaptadas al contexto específico de cada titulación se recogen las competencias 
relativas al uso de las tecnologías de la información y la comunicación, el manejo de las 
regulaciones y normativas en el ámbito de sus competencias, la aplicación de herramientas de 
investigación en el nivel correspondiente y la capacidad de manejarse en el idioma de referencia 
en el ámbito científico correspondiente. El desarrollo de estas competencias en el marco de cada 
titulación se considera un signo de identidad del alumnado de la Universidad de Jaén, más allá 
de aquellas competencias específicas para las que dote la titulación que curse. 


Las competencias transversales y generales se entrenan a través de temas transversales, 
ejes que atraviesan el currículum formativo y que se desarrollan incorporados en las actividades 
formativas que conducen de manera integrada a la adquisición de las distintas competencias 
asociadas al título (específicas, básicas, generales o transversales) con el rango de metodologías 
docentes propuestas. Su evaluación se realiza aplicando los mismos sistemas generales que se 
recogen en cada materia para la evaluación general de la adquisición de las competencias, que 
se reflejarán en el nivel de alcance de los resultados de aprendizaje. Actividades, metodologías 
y sistemas de evaluación, descritos de manera general en este asiento registral del título, se 
desarrollan de manera específica en las guías docentes de materias y asignaturas, que son 
públicas y están disponibles para el alumnado con anterioridad al inicio del periodo de matrícula. 


Procedimiento de tramitación del anteproyecto de titulación y de la memoria del título 


El anteproyecto pasa a exposición pública y se estudia en la Comisión de Doctorado y 
Docencia en Postgrado y Formación Permanente, o en la Junta de Centro, que emite informe 
académico, y en la Comisión de Ordenación Académica, que emite informe de viabilidad. Será 
finalmente la Comisión de Planificación y Coordinación de Enseñanzas la que revise la propuesta 
con los informes emitidos por las comisiones mencionadas y, en su caso, de las alegaciones 
presentadas al anteproyecto.  


A la luz de toda la documentación y en función del alineamiento de la propuesta con la 
estrategia de desarrollo de titulaciones de la Universidad de Jaén, la Comisión de Planificación y 
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Coordinación de Enseñanzas emite un informe no vinculante al Consejo de Gobierno de la 
Universidad sobre la conveniencia o no de continuar con la solicitud. 


Finalmente, la propuesta se discute en el Consejo de Gobierno y en el Consejo Social de 
la Universidad dando, en su caso, el visto bueno para la presentación de la solicitud de informe 
previo a la Dirección General de Universidades de la Consejería de Economía y Conocimiento. 
Este visto bueno va acompañado con una autorización a las comisiones encargadas de la 
elaboración de la propuesta del título para la iniciación de la preparación de la memoria 
completa, encargando al Vicerrectorado con competencias su supervisión que, en caso de sufrir 
cambios mayores, regresará al Consejo de Gobierno y Consejo Social previo a su envío a la 
agencia evaluadora. 


Procedimiento de consulta externos 
 
 En primer lugar, en la propuesta de esta titulación se siguen las directrices marcadas por el 


RD 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 


establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Asimismo, tanto en la definición de 


los objetivos y las competencias, como en la estructura de la titulación se ha tenido en cuenta El Marco 


Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES). 


 Desde una perspectiva práctica se han revisado los postgrados oficiales implantados en otras 


Universidades Españolas cuya temática es afín a esta propuesta. La lista siguiente detalla los más 


relacionados: 


 


• Universidad de Granada: Máster Geofísica y Meteorología 


(http://masteres.ugr.es/geomet/pages/master) 


• Universidad Politécnica de Madrid: Ingeniería Geodésica y Cartografía 


(http://www.upm.es/Estudiantes/Estudios_Titulaciones/Estudios_Master/Programas?id=12.2


&fmt=detail) 


• Universidad Politécnica de Madrid: Máster Universitario en Meteorología y Geofísica 


(https://www.ucm.es/mastermeteorologiaygeofisica) 


• Universidad de Córdoba: Máster Universitario en Geomática, Teledetección y Modelos 


Espaciales aplicados a la gestión forestal  


(https://www.uco.es/estudios/idep/masteres/geomatica) 


• Universidad Politécnica de Valencia: Máster Universitario en Ingeniería Geomática y 


Geoinformación (https://www.upv.es/titulaciones/MUIGG/) 


 


Se ha consultado también másteres de temática afín de universidades europeas y americanas de 


calidad contrastada. Por ejemplo algunas de ellas son:  


 


• Universidad de Delft (Holanda): Master of Science in Applied Earth Sciences 


(https://www.tudelft.nl/onderwijs/opleidingen/masters/aes/msc-applied-earth-sciences/) 


• ETH de Zurich (Suiza):  Master in Geomatics (https://www.ethz.ch/en/studies/prospective-


masters-degree-students/masters-degree-programmes/masters-degree-programmes-


architecture-and-civil-engineering/master-geomatics.html) 


• Politécnico de Milán: Master of Science in Environmental and Land Planning Engineering 


C
SV


: 9
32


08
54


76
83


04
55


31
55


60
55


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://masteres.ugr.es/geomet/pages/master

http://www.upm.es/Estudiantes/Estudios_Titulaciones/Estudios_Master/Programas?id=12.2&fmt=detail

http://www.upm.es/Estudiantes/Estudios_Titulaciones/Estudios_Master/Programas?id=12.2&fmt=detail

https://www.ucm.es/mastermeteorologiaygeofisica

https://www.uco.es/estudios/idep/masteres/geomatica

https://www.upv.es/titulaciones/MUIGG/indexc.html

https://www.upv.es/titulaciones/MUIGG/indexc.html

https://www.upv.es/titulaciones/MUIGG/

https://www.tudelft.nl/onderwijs/opleidingen/masters/aes/msc-applied-earth-sciences/

https://www.ethz.ch/en/studies/prospective-masters-degree-students/masters-degree-programmes/masters-degree-programmes-architecture-and-civil-engineering/master-geomatics.html

https://www.ethz.ch/en/studies/prospective-masters-degree-students/masters-degree-programmes/masters-degree-programmes-architecture-and-civil-engineering/master-geomatics.html

https://www.ethz.ch/en/studies/prospective-masters-degree-students/masters-degree-programmes/masters-degree-programmes-architecture-and-civil-engineering/master-geomatics.html

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=932085476830455315560559





(http://www.polinternational.polimi.it/educational-offer/laurea-magistrale-equivalent-to-


master-of-science-programmes/environmental-and-land-planning-engineering/)  


• Universidad de Nottingham (Reino Unido): Environmental Management and Earth Observation 


MSc (https://www.nottingham.ac.uk/pgstudy/courses/civil-engineering/environmental-


management-and-earth-observation-msc.aspx), MSc Engineering Surveying with Geographical 


Information Science (https://www.nottingham.ac.uk/pgstudy/courses/civil-


engineering/engineering-surveying-with-geographical-information-science.aspx), MSc in 


Engineering Surveying and Geodesy (http://www.nottingham.edu.cn/en/science-


engineering/courses/mscingeodesyandsurveyingengineering.aspx) 


• Universidad de Leeds (Reino Unido): Exploration Geophysics MSc 


(http://www.see.leeds.ac.uk/admissions-and-study/masters-degrees/masters-courses/msc-


exploration-geophysics/) 


• Universidad Global de Londres (Reino Unido): GEOSCIENCE MSc (https://www.ucl.ac.uk/earth-


sciences/study/postgraduate/geoscience) 


• Politecnico de Torino (Italia): Master in Navigation and Related Applications: 


(https://didattica.polito.it/master/navigation/2017/introduction)  


• Escuela de Educación Superior de Ingeniería Aeroespacial (Francia) Advanced Master Space 


Applications & Services – SPAPS (https://www.isae-supaero.fr/en/academics/advanced-


masters/programs/advanced-master-space-applications-services-spaps/) 


• Unión Europea: Erasmus Mundus Master of Science in Cartography 


(http://cartographymaster.eu/) 


• Universidad de Chile: Magíster en Ciencias, mención Geofísica 


(http://www.uchile.cl/postgrados/5503/ciencias-mencion-geofisica) 


• Universidad de La Plata (Argentina): Maestría en Geomática 


(http://maestriageomaticau.wixsite.com/geomatica-unlp) 


• Universidad de Zagreb (Croacia): Master study programme of Geodesy and Geoinformatics 


(http://www.geof.unizg.hr/mod/book/view.php?id=707&chapterid=20) 


 


La revisión detallada de los referentes externos anteriores ha servido de base de conocimiento 
a la hora de definir de forma convergente las competencias del título, la estructura del plan de estudios 
con diferentes módulos, las competencias, contenidos, resultados de aprendizaje y sistemas de 
evaluación de cada materia/asignatura teniendo en cuenta las características del entorno de la 
Universidad de Jaén 


 


2.3 DIFERENCIACIÓN DE TÍTULOS DENTRO DE LA MISMA UNIVERSIDAD 
 


La Universidad de Jaén no posee en la actualidad enseñanza de Máster alguna que dé 
salida a la mayor parte de los egresados de los Grados a los que puede serle de utilidad estas 
enseñanzas. En concreto, en la Escuela Politécnica de Linares se ofrece un Máster en Ingeniería 
del Transporte y Logística orientado fundamentalmente a los graduados en Ingeniería Civil, que 
nada tiene que ver con el que aquí se presenta, sólo que interesa a una población de posibles 
titulados que pueden optar por esta otra opción que supone este Máster. También en la 


C
SV


: 9
32


08
54


76
83


04
55


31
55


60
55


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.nottingham.ac.uk/pgstudy/courses/civil-engineering/environmental-management-and-earth-observation-msc.aspx

https://www.nottingham.ac.uk/pgstudy/courses/civil-engineering/environmental-management-and-earth-observation-msc.aspx

https://www.nottingham.ac.uk/pgstudy/courses/civil-engineering/engineering-surveying-with-geographical-information-science.aspx

https://www.nottingham.ac.uk/pgstudy/courses/civil-engineering/engineering-surveying-with-geographical-information-science.aspx

http://www.nottingham.edu.cn/en/science-engineering/courses/mscingeodesyandsurveyingengineering.aspx

http://www.nottingham.edu.cn/en/science-engineering/courses/mscingeodesyandsurveyingengineering.aspx

http://www.see.leeds.ac.uk/admissions-and-study/masters-degrees/masters-courses/msc-exploration-geophysics/

http://www.see.leeds.ac.uk/admissions-and-study/masters-degrees/masters-courses/msc-exploration-geophysics/

https://www.ucl.ac.uk/earth-sciences/study/postgraduate/geoscience

https://www.ucl.ac.uk/earth-sciences/study/postgraduate/geoscience

https://didattica.polito.it/master/navigation/2017/introduction

https://www.isae-supaero.fr/en/academics/advanced-masters/programs/advanced-master-space-applications-services-spaps/

https://www.isae-supaero.fr/en/academics/advanced-masters/programs/advanced-master-space-applications-services-spaps/

http://cartographymaster.eu/

http://www.uchile.cl/postgrados/5503/ciencias-mencion-geofisica

http://www.geof.unizg.hr/mod/book/view.php?id=707&chapterid=20

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=932085476830455315560559





Escuela Politécnica de Linares se oferta el Máster en Ingeniería de Minas que incluye todas las 
competencias necesarias para adquirir las atribuciones profesionales de la profesión regulada 
de Ingeniero de Minas. En él se imparten conocimientos teóricos y prácticos en materia de 
Energía y Combustibles, Metalurgia y Materiales, Laboreo y Explosivos, Ingeniería Geológica, 
Gestión de Recursos, Agua y Medio Ambiente, junto con aspectos económicos y legales de 
gestión. Es claro que estos contenidos están lejos de los ofertados por nuestra propuesta. 
Recientemente la Universidad de Jaén ha verificado un Máster Universitario en Análisis, 
Conservación y Restauración de componentes físicas y bióticas, orientado particularmente a 
ofrecer una especialización en la gestión del medio físico y biótico a los alumnos de Ciencias 
Ambientales de la Facultad de Ciencias Experimentales de la UJA. En particular, tiene como 
objetivo formar expertos en el análisis, conservación y restauración del medio natural. Tiene, 
por tanto, una orientación marcadamente diferente, que no se solapa en absoluto con la que 
aquí se presenta. Es importante también mencionar que se ha extinguido el Máster Universitario 
en Tecnologías geoespaciales para la gestión inteligente del territorio, propuesta que muestra 
el uso de técnicas de captura, gestión y tratamiento de datos con la finalidad de una gestión 
inteligente de la ciudad y el territorio. Integra las disciplinas de la Fotogrametría, Teledetección, 
Cartografía, etc., con las telecomunicaciones, electrónica, informática, urbanismo e industria, 
con vistas a una planificación y gestión territorial eficiente. Nuevamente esta opción presentaba 
unos contenidos muy distintos a los ofertados en la propuesta que aquí se presenta. 


 
 En definitiva, el Máster propuesto está claramente diferenciado del resto de la oferta 
académica de Másteres Oficiales de la UJA y cubre aspectos importantes para la especialización 
que los graduados de esta universidad pueden demandar. Los estudios conjuntos de Ingeniería 
Geodésica y Geofísica Aplicada no están contemplados dentro del ámbito universitario próximo 
como se ha comentado anteriormente, siendo la única universidad en Andalucía, Castilla‐La 
Mancha y Murcia que oferta estas enseñanzas, por lo que este título no interfiere, sino que 
complementa, la oferta de Másteres Oficiales de la UJA y su entorno próximo. Además, tal y 
como se ha mencionado antes, sólo la universidad de Politécnica de Madrid ofrece una 
formación algo parecida dentro de su Máster en Ingeniería Geodésica y Cartografía. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN 


Los Másteres Universitarios  (o Másteres Oficiales)  son estudios de  segundo ciclo dedicados a  la  formación 
avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar, dirigidos a una especialización académica, profesional o 
a la iniciación de la investigación. 
 
La Universidad de Jaén dispone de un portal específico en el que se incorpora toda la información de interés 
para el futuro estudiante de nuestra Universidad. En dicho portal al que se puede acceder de una forma directa 
desde la página web principal de la Universidad de Jaén (http://www10.ujaen.es) con un único clic en la opción 
Oferta Académica (http://www10.ujaen.es/info‐academica) se incorpora información relativa a: 


 Oferta académica: grados, másteres oficiales, estudios de doctorado y títulos propios. Esta 
información está clasificada en diferentes páginas web para facilitar su consulta y para evitar 
confusiones por parte del alumnado.  


 Procedimiento de acceso a los estudios de grado y postgrado. 
 Información relativa a becas y ayudas, así como los mecanismos propios de los que dispone la 


Universidad de Jaén para la orientación de su alumnado. 
 Otra información que se considera de interés para el alumnado, como calendario académico, 


guía académica, bolsa de alojamiento, información sobre atención a necesidades específicas 
del alumnado (discapacidad, etc.). 


Estos estudios tienen una duración mínima de un curso académico (60 créditos ECTS) y una duración máxima 
de dos (120 créditos ECTS). Disponen de una verificación oficial por parte del Ministerio, son reconocidos en 
toda la Unión Europea, dando acceso al doctorado, sin perjuicio de que el programa de doctorado establezca 
requisitos de admisión adicionales. 
 
En cuanto a  los precios públicos de Másteres Oficiales, estos vienen  fijados anualmente por Decreto de  la 
Consejería de Economía y Conocimiento de la Junta de Andalucía, para el curso académico 2017/2018 ha sido 
el Decreto 117/2017, de 11 de junio, por el que se determinan los precios públicos para el curso 2017/2018, de las 
Universidades  Públicas  de  Andalucía  por  la  prestación  de  servicios  académicos  y  administrativos.  A  título 
orientativo, hacemos a continuación un cálculo del coste que  tendría un máster de 60 créditos en primera 
matrícula: 13.68 € / crédito en primera matrícula. (60 créditos: 820.8 €). 
 
Becas y ayudas para cursar estudios universitarios de máster: 


 Becas y ayudas a alumnos de niveles postobligatorios del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte (MECD) 


 Becas de colaboración del MECD 


 Beca de Colaboración Informática de Apoyo a Centros y al Vicerrectorado de Enseñanzas de 
Grado, Postgrado y Formación Permanente de la Universidad de Jaén. 


 Ayudas Erasmus.es, financiadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en el marco 
del Programa Erasmus+. 


 Formación bonificada de las empresas (Fundación Tripartita): 
Las  empresas  privadas  o  entidades  públicas  que  cotizan  a  la  seguridad  social  en  concepto  de  Formación 
Profesional disponen de un crédito para la formación de sus trabajadores del régimen general que pueden hacer 
efectivo mediante la aplicación de bonificaciones a la Seguridad Social una vez realizada dicha formación. La 
tramitación de esta bonificación se puede realizar a través de la misma empresa del asalariado o a través de 
empresas gestoras. Más información en el 953 211966, vicpostgrado@ujaen.es 


 Becas de emprendimiento: 
Becas Andalucía Open Future Impulso al Emprendimiento: Desarrollo Modelo de Negocio Innovador     


 Estudiantes con discapacidad legalmente reconocida: 
Programa de becas de Fundación ONCE "Oportunidad al Talento" 


 Becas Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado (AUIP): 
o Becas de Movilidad entre instituciones asociadas a la AUIP 
o Becas de Movilidad entre Universidades Andaluzas e Iberoamericanas 
o Becas para cursar Másteres Universitarios en la Universidad de Jaén 


 Becas Fundación Carolina: El Programa de Formación de la FC tiene como objetivos facilitar 
y promover la ampliación de estudios de licenciados universitarios, así como la especialización 
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y actualización de  conocimientos de postgraduados, profesores,  investigadores, artistas y 
profesionales  procedentes  de  los  países  de  América  Latina miembros  de  la  Comunidad 
Iberoamericana de Naciones y Portugal. 


 Becas de Formación en el Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado, Postgrado y Formación 
Permanente 


 
Esta  información  se  complementa  con  la  información  suministrada  de  forma  centralizada  para  todas  las 
universidades del sistema andaluz, desde el portal web del Distrito Único Andaluz de la Secretaria General de 
Universidades,  Investigación y Tecnología dependiente de  la Consejería de Economía y Conocimiento de  la 
Junta de Andalucía. A  través de este portal, el  futuro alumno o alumna puede consultar  la oferta completa 
ofertada por las universidades andaluzas, las condiciones de acceso a las diferentes titulaciones, los requisitos 
a  cumplir  y  los procedimientos de  admisión que  se  aplican  en  cada  caso. Asimismo, durante  los periodos 
correspondientes, este portal incorpora opciones para la presentación telemática de solicitudes, información 
sobre  los  resultados de  las diversas adjudicaciones y, en  su  caso,  la posibilidad de hacer  reserva de plaza, 
desistimiento o participar en las listas de resultas. 
 
  Toda esta información se refuerza de forma adicional con las campañas que se realizan tanto a nivel 
local, regional, nacional e internacional mediante la participación de la Universidad de Jaén en diferentes Ferias 
y Exposiciones, y la incorporación de información sobre la oferta ‐incluyendo enlaces para obtener información 
adicional‐ en los medios de comunicación ‐tanto prensa como radio‐. 


 
Perfil de ingreso recomendado: 


 
A  estos  estudios  accederán,  en  general,  profesionales  relacionados  con  la  observación  de  la  Tierra  y 


ciencias afines (Geomática y Topográfica, Física, Matemáticas, Geofísica, Geociencias,  Ciencias Ambientales, 
Geología etc.) especializándose en esta temática a través de una formación actualizada y de calidad, orientada 
a  cubrir  las  necesidades  del  sector  y  a  ayudar  a  la  posterior  incorporación  del  alumnado  en  el  mundo 
empresarial. Sería deseable que el estudiante tuviera las siguientes características: 


 Persona despierta, inteligente y trabajadora. 


 Alta capacidad de esfuerzo y dedicación al estudio,  instinto de  superación y constancia en el 
trabajo 


 Persona con espíritu crítico, curioso y emprendedor  


 Poseer razonamiento crítico. Capacidad de análisis y síntesis. Capacidad de decisión  


 Interés por la Naturaleza y con clara inclinación hacia la ciencia y la tecnología 


 Sólida formación en ciencias básicas, razonamiento numérico y abstracto  y visión espacial 


 Con inquietud por conocer y descubrir diferentes soluciones a un mismo problema, así como un 
fuerte afán de mantenerse actualizado.  


 Con capacidad de comunicación oral y escrita en lenguas de uso habitual en el ámbito científico 
internacional.  


 
. Académicamente sería preferible que su formación estuviera relacionada con titulaciones del tipo de 


las  que  a  continuación  se  relacionan: Grado  en  Ingeniería Geomática  y Topográfica,  Ingeniero Técnico  en 
Topografía, Ingeniero en Geodesia y Cartografía, Doble Grado en Físicas y Matemáticas, Grado en Ingeniería 
Civil, Grado en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, Grado en Ingeniería de Tecnologías Mineras, Grado 
en Ingeniería de Recursos Energéticos, Ingeniero Técnico de Minas e Ingeniero de Minas, Grado y Licenciatura 
en Geología. De todos modos, si el alumno tuviera las características anteriores no sería problema adaptarse a 
los estudios de esta titulación viniendo de otra menos afín como por ejemplo Grado en Ingeniería Informática 
o Grado en Ingeniería de Telecomunicación. 
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5.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


A) DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia 


Tipo de materia Créditos 
Obligatorias 30 
Optativas 18 
Prácticas externas 6 
Trabajo de fin de máster 6 
Créditos totales 60 


 
El plan de estudios se estructura en una parte obligatoria que consta de un total de 30 créditos ECTS y 
otra optativa formada por seis asignaturas de Ingeniería Geodésica y Geofísica Aplicada que suman un 
total 27 créditos de los cuales el alumno debe cursar 18. Se ofertan, además, 6 créditos de Practicas 
Externas en empresas del ramo que son obligatorias. Finalmente se programa un Trabajo Fin de Master 
con 6 créditos que se asignan en concreto a la elaboración de un trabajo de investigación por cada 
estudiante. Para los alumnos que cursen el Master a tiempo parcial se les recomienda matricularse de los 
30 créditos obligatorios el primer año y de los 18 optativos más las prácticas externas y el Trabajo Fin de 
Master en el segundo año. No obstante, en el caso de que el alumno, haciendo uso de las normas de 
permanencia de la Universidad de Jaén, se matricule de menos de 30 créditos por curso, habrá de cursar 
primero las asignaturas obligatorias antes de cursar las optativas.  
 
La parte común del plan de estudios consta de 6 asignaturas, con 5 créditos ECTS cada una (ver tabla al 
final de este apartado, punto 5.1A) para un total de 30 créditos, en ella los alumnos entrenarán las 
competencias recogidas en el punto 3. 
 


Módulo Materia ECTS Organización 
temporal 


Curso Lenguas 


Formación 
obligatoria 


Materias Bases Científicas y Tecnológicas 


Telecomunicación y Teoría de la 
Señal 


5 Cuatrimestral 1 1º Castellano 


Programación avanzada en 
Ingeniería Geomática 


5 Cuatrimestral 1 1º Castellano 


Dinámica terrestre 5 Cuatrimestral 1 1º Castellano 


Métodos y técnicas de 
exploración Geofísica 


5 Cuatrimestral 1 1º Castellano 


Instrumentación y mediciones 
geodésicas de alta precisión 


5 Cuatrimestral 1 1º Castellano 


Posicionamiento y navegación 
GNSS 


5 Cuatrimestral 1 1º Castellano 


Optativas Materias Ingeniería Geodésica y Geofísica Aplicada 
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Monitorización y control 
geodésico de deformaciones 


4.5 Cuatrimestral 2 1º Castellano 


GGOS:  Sistema de observación 
geodésico global 


4.5 Cuatrimestral 2 1º Castellano/Inglés 


Técnicas geofísicas aplicadas al 
medio natural y a las aguas 
subterráneas 


4.5 Cuatrimestral 2 1º Castellano 


Prospección gravimétrica 4.5 Cuatrimestral 2 1º Castellano 


Procesado avanzado de datos 
GNSS aplicado a la 
geodinámica 


4.5 Cuatrimestral 2 1º Castellano/Inglés 


InSAR: Interferometría Radar 
de satélite 


4.5 Cuatrimestral 2 1º Castellano/Inglés 


Prácticas 
externas 


Prácticas externas 6 Cuatrimestral 2 1º Castellano 


TFM Trabajo fin de máster 6 Cuatrimestral 2 1º Castellano 


 
Una asignatura de esta propuesta que merece especial atención es aquella que está 
constituida por las prácticas externas. Éstas tienen como objetivo que el alumno 
conozca entornos empresariales en el ámbito de la Ingeniería Geodésica y la Geofísica 
aplicada. En el apartado 7.1.5 de esta memoria se presenta una tabla con un conjunto 
de empresas afines a los campos de actuación de este máster con las que la universidad 
de Jaén tiene firmado convenio de colaboración. 
 
Cada empresa oferta una plaza y empresas como DEIMOS SPACE, S.L.U, NADIR 
SISTEMAS DE POSICIONAMIENTO, Geofísica Aplicada Consultores S.L. y 
CONSTRUCCIONES SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ - SANDO, S.A. ya en el máster que se 
extingue ofertaron dos. 
 
Es importante mencionar que las prácticas externas presentan unas características 
diferenciadoras respecto al resto de las asignaturas de esta propuesta. Por ello deben 
ser especialmente planificadas para que el alumno pueda adquirir las competencias 
asignadas a esta asignatura. En primer lugar, se tiene previsto que la comisión de 
coordinación del máster elabore una lista de tareas que el alumno podría realizar en las 
prácticas externas. A continuación, el alumno deberá identificar aquellas por las que 
tiene mayor preferencia para que la coordinación del máster pueda ponerse en 
contacto con las empresas correspondientes. Una vez establecido el contacto con la 
persona pertinente de la empresa, se realizará una reunión a través de Skype entre una 
persona de la empresa, un miembro de la coordinación del máster y los alumnos 
interesados en esa temática con el fin de que los alumnos puedan elegir la empresa en 
la que quieren realizar sus prácticas. Una vez seleccionada, al alumno se le asignará un 
tutor en la empresa y otro en la universidad que diseñarán el trabajo a realizar por el 
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alumno en base a sus inquietudes y preferencias. Para una adecuada planificación y 
ejecución de estas actividades se tendrá contacto semanal entre el tutor interno, el 
externo, el alumno y la coordinación del máster, de manera que exista un seguimiento 
y tutorización del trabajo realizado que permita verificar que el alumno adquiere las 
competencias incluidas en esta asignatura. En la tabla que se presenta a continuación 
resume el personal académico y profesional que se prevé estará involucrado en las 
tareas de tutorías de las prácticas externas. 
 
Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las practicas externas 
 


Universidad/Entidad Ámbito de Conocimiento Categoría 
académica/profesional 


Dedicación 
(horas) 


Cada uno de los miembros 
de la Coordinación del 
máster 


Ciencias de la Tierra, Ingeniería 
geodésica, geofísica aplicada 


TU, CU, CEU 12 


Responsable de la empresa Ciencias de la Tierra, Ingeniería 
geodésica, geofísica aplicada 


Titulado superior 4 


Tutor interno Ciencias de la Tierra, Ingeniería 
geodésica, geofísica aplicada 


TU, CU, CEU, 
contratado doctor 


12 


Tutor externo Ciencias de la Tierra, Ingeniería 
geodésica, geofísica aplicada 


Titulado superior 24 


 
Como resumen de este punto se presenta una tabla con la ordenación temporal de 
las asignaturas del Plan de Estudios 
 


1er cuatrimestre 2º cuatrimestre 


Asignaturas Obligatorias: 30 ECTS Asignaturas Optativas (27 a cursar 18) ECTS 


Telecomunicación y Teoría de la Señal 5 Monitorización y control geodésico de 
deformaciones 


4.5 


Programación avanzada en Ingeniería 
Geomática 


5 Técnicas geofísicas aplicadas al medio natural y 
a las aguas subterráneas 


4.5 


Instrumentación y mediciones 
geodésicas de alta precisión 


5 GGOS:  Sistema de observación geodésico 
global 


4.5 


Posicionamiento y navegación GNSS 5 Procesado avanzado de datos GNSS aplicado a 
la geodinámica 


4.5 


Métodos y técnicas de exploración 
Geofísica 


5 Prospección gravimétrica 4.5 


Dinámica terrestre 5 InSAR: Interferometría Radar de satélite 4.5 
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 Asignaturas Obligatorias: 12  


Prácticas de Empresa 6 


TFM 6 


 


 


B) PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 
 


Movilidad internacional de estudiantes propios y de acogida 


La Universidad de Jaén es consciente de que la movilidad internacional es un complemento 
imprescindible en el mundo actual, en el que las empresas y la Administración buscan 
titulados/as con experiencia internacional y que sepan desenvolverse en idiomas distintos del 
materno. Un currículum globalizado es la mejor herramienta para tener éxito en un mundo 
globalizado. 


Las actuaciones en materia de movilidad internacional del alumnado en la Universidad de Jaén 
se encuentran centralizadas, básicamente, en el Vicerrectorado con competencias en 
Internacionalización: 


http://www.ujaen.es/serv/vicint/ 


Este Vicerrectorado, por iniciativa propia o a petición de los Centros de la Universidad de Jaén, 
establece los correspondientes acuerdos o convenios con las universidades de interés. El 
contacto con el Centro es imprescindible para tener un conocimiento suficiente del estado de 
estos convenios, para lo que el Centro ha de designar una persona responsable o coordinadora 
de los programas de movilidad. 


Listado de convenios: http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/conv_todos 


La persona responsable de los programas de movilidad de cada Centro, o la propia coordinación 
del máster, promueve actividades para fomentar la participación del alumnado en este tipo de 
programas y es la encargada de proponer la coordinación de cada convenio con una Universidad 
extranjera. 


Una vez que el alumnado ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el Vicerrectorado 
de Internacionalización gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de 
destino y, junto la coordinación del programa, resuelve cualquier incidencia que pudiera 
presentarse, realizando labores de apoyo y orientación. En el siguiente enlace se especifican 
todos los pasos a seguir: http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/9/22 


Información sobre la movilidad 


El Vicerrectorado de Internacionalización, informa al alumnado a través de su página web sobre 
la existencia de los diferentes programas de movilidad, la Universidad de destino y título de 
acogida, el número de plazas ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las plazas 
de movilidad ofertadas, las personas que ejercen la tutorización correspondiente, así como las 
ayudas económicas. 
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Existen distintos tipos de becas de movilidad internacional que el alumnado de la Universidad 
de Jaén puede solicitar: 


A. Convocatoria Erasmus+. Para que el alumnado pueda realizar estancias de estudio en 
Instituciones de Educación Superior Europeas con pleno reconocimiento académico, 
ampliar sus conocimientos en las diferentes áreas de estudio de sus titulaciones y 
facilitar su acercamiento a la cultura de un país diferente.  


El número y distribución de las plazas se detalla en el siguiente enlace: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/estuja_era 


El alumnado se puede beneficiar de una serie de ayudas económicas, provenientes de la Unión 
Europea, Ministerio de Educación, Junta de Andalucía y Universidad de Jaén. Más información: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/con_res_of/erasmus_ayudaeconomica_2
0152016_tablaresumen.pdf 


B. Convocatoria del Vicerrectorado de Internacionalización de la Universidad de Jaén, 
para la movilidad de estudiantes (en el marco del plan propio de movilidad internacional 
de la UJA – resto del mundo) a instituciones de educación superior en América, Asia, 
Europa (No Erasmus) y Oceanía. Más información: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/20/58 


Número de plazas ofertadas: En virtud de los Convenios de Cooperación Académica para el 
Intercambio de Estudiantes entre la Universidad de Jaén y las Instituciones de Educación 
Superior extranjeras, se convocan plazas de movilidad internacional destinadas a estudiantes 
de la Universidad de Jaén de grado y postgrado para realizar estudios en el extranjero durante 
un período de, al menos, un semestre durante el curso académico (a título de ejemplo, en el 
curso 2015/16 se ofertan 224 plazas). 


La adjudicación de una plaza de movilidad internacional llevará aparejada la concesión de una 
ayuda económica por importe máximo de: 


• 3.000 € para estancias semestrales (4.500 € para estancias anuales) para 
destinos en América (EE.UU. y Canadá), Asia y Oceanía. 


• 2.500 € para estancias semestrales (3.750 € para estancias anuales) para 
destinos en Brasil. 


• 1.500 € para estancias semestrales (2.250 € para estancias anuales) para el resto 
de destinos. 


La Universidad de Jaén ofrece cursos de varios niveles de inglés, francés y alemán para los 
alumnos que así lo soliciten. Los horarios, condiciones y acceso a estos cursos se encuentran en 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/6/21 


El funcionamiento de los programas de movilidad estudiantil se recoge en el Sistema de 
Garantía de Calidad de los Másteres, concretamente, en el procedimiento P-3 Análisis de los 
programas de movilidad. 


http://viceees.ujaen.es/postgrado/calidad 


Aunque en el momento de esta propuesta no existen acciones específicas de movilidad nacional 
e internacional asociadas a este máster, la coordinación del máster establecerá acciones de 
fomento específico de los programas de movilidad nacionales e internacionales en una 
colaboración coordinada que ya se produce entre el Centro de Estudios de Postgrado y los 
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Vicerrectorados con competencias en Internacionalización y en Doctorado de la Universidad de 
Jaén y que articula los mecanismos para facilitar y adaptar la oferta genérica a las necesidades 
y características del máster concreto, explotando particularmente las relaciones nacionales e 
internacionales de los grupos de investigación que dan soporte al máster. En particular, se 
pretende fomentar la matriculación en este máster de alumnos de universidades de Marruecos 
(L´Université Hassan II de Casablanca, Universidad Sidi Mohamed Ben Abdellah de Fez, 
Université Mohammed V de Rabat y L´Université Abdelmalek Essaadi de Tetuán). La 
universidad de Jaén ya tiene convenio con estas universidades para favorecer la movilidad de 
estudiantes. Algunos de ellos se matriculan en el grado en Ingeniería Geodésica y Topográfica 
pero para la convalidación de la titulación en su país de origen necesitan cursar un máster 
puesto que allí está en vigor el modelo 3+2. Estos alumnos son candidatos potenciales a la 
realización del máster. También, se pretende fomentar la movilidad de estudiantes de la 
Universidad Nacional de la Plata en Argentina y de la Universidad Autónoma de Sinaloa en 
Méjico. La universidad de Jaén tiene convenio con estas universidades y alumnos de estas 
universidades ya han mostrado su interés en realizar este máster. 


C) PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL DEL PLAN DE 


ESTUDIOS 
 
Los procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical están reflejados en la 
Normativa sobre Másteres Oficiales en la Universidad de Jaén, aprobada en sesión nº 24 
de fecha 30 de abril de 2013, de Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén:  
https://www10.ujaen.es/conocenos/centros/cepuja/normativas/mast_oficiales 
 
La coordinación docente horizontal y vertical es supervisada y tutelada por la Comisión de 
Coordinación Académica (CCA) y la Comisión de Garantía Interna de la Calidad (CGIG) del 
máster. La composición y funciones de la CCA y CGIG aparecen recogidas explícitamente 
en la Normativa de Másteres Oficiales de la Universidad de Jaén.  
(http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/cepuja/Normativa%20%20abril%202014.
pdf).  
 
En particular, la CGIG es el órgano colegiado encargado de la implantación y desarrollo de 
un Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC) del Máster Universitario y de su 
integración en el funcionamiento cotidiano del mismo que implique la mejora continua. La 
CCA es el órgano colegiado de dirección y gestión académica de las enseñanzas del Máster 
Universitario. 
 
Se prevé la existencia de un Coordinador por cada una de las Materias diferenciadas en el 
Módulo de Asignaturas Comunes, y un Coordinador por cada unoa de los Módulos/Materias 
las Materias diferenciadas en el Módulo de Asignaturas optativas. Previo al inicio de la 
docencia de cada materia, las personas que ostenten la coordinación de la misma se encargarán 
de la revisión y homogeneización de los contenidos y metodologías docentes impartidas por 
los diferentes profesores. Además, se realizarán reuniones periódicas de coordinación de 
materia y, la coordinación de la misma informará a la CCA del máster de su funcionamiento a 
fin de coordinar globalmente el proceso enseñanza/aprendizaje dentro del máster. Al finalizar 
el curso, la coordinación de cada materia debe emitir un informe de seguimiento destinado a 
mantener informado a la CCA del máster sobre incidencias y eventos relevantes durante el 
curso. 


 
Los cuatro Dichos coordinadores, junto con el Coordinador del Master, formarán una 
comisión que se reunirá, como mínimo, al principio y al final de cada cuatrimestre con el 
objetivo de llevar a cabo la coordinación de las actividades formativas, de los sistemas de 
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evaluación y del conjunto de la enseñanza en general. De esta forma se asegura la 
coordinación horizontal, entre materias y entre asignaturas de cada materia y la vertical, 
referida en este caso a los dos cuatrimestres y a la coordinación entre las enseñanzas 
comunes y optativas del Master. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 6.1 Personal académico disponible 
 


En el máster universitario en Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada por la Universidad de Jaén, se 
tratan las aplicaciones de las actuales técnicas geodésicas y geofísicas a problemas del ámbito de las 
Ciencias de la Tierra y la Ingeniería. Para ello se dispone de personal académico que imparte 
docencia en los Grados en Ingeniería Geomática y Topográfica, Grado en Ingeniería de Tecnología de 
Telecomunicación, Grado en Ingeniería Informática, Grado en Ingeniería Civil, Grado en Ingeniería de 
Tecnologías Mineras y Grado en Ingeniería de Recursos Energéticos. También, muchos de ellos 
imparten docencia en títulos de máster que aparecen reflejados en las tablas que se presentan más 
adelante.       


Área de conocimiento: Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría  


Profesor Universidad Doctor Categoría I II III IV V 
Borque Arancón, M Jesús Jaén S Titular Universidad  6 4 2    3 
Enriquez Turiño, Carlos Jaén S Titular Escuela 


Universitaria 
 5 3     5 


Garrido Carretero, M Selmira Jaén S Titular Universidad 4 2 1     
Gil Cruz, Antonio José Jaén S Catedrático de 


Universidad 
9 5 4     


de Lacy Pérez de los Cobos, 
M Clara 


Jaén S Titular Universidad 4 3 3     


Ramos Galán, M Isabel Jaén S Contratado doctor 5     1
8 


  


Ruiz Armenteros, Antonio M Jaén S Titular Universidad   3 2   3 


 


Área de conocimiento: Geología 


Profesor Universidad Doctor Categoría I II III IV V 
Delgado Machal, José Alicante S Titular Universidad  5 3 3     
García Tortosa, Francisco J.  Jaén S Titular Universidad 5   2   3 
Hidalgo Estévez, Carmen Jaén S Titular Universidad  7 4 2     
Rey Arrans, F. Javier Jaén S Catedrático Escuela 


Universitaria 
 8 5 3     


Sánchez Gómez, Mario  Jaén S Titular Universidad  6 4 2     


 


Área de conocimiento: Geodinámica 


Profesor Universidad/Centro Doctor Categoría I II III IV V 
Devoti, Roberto Istituto di Vulcanologia di 


Roma 
S Invetigador           


Galindo Zaldivar, Jesús Granada S Catedrático de 
Universidad 


  5 4     


Riguzzi, Federica Istituto di Vulcanologia di 
Roma 


S Investigadora           


Ruano Roca, Patricia Granada S Contratado 
doctor 


        2 


 


 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
86


70
77


06
32


65
38


91
18


87
57


6







Área de conocimiento: informática 


Profesor Universidad/Centro Doctor Categoría I II III IV V 
García Fernández, 
Angel Luis 


Jaén S Contratado doctor 3     1
2 


  


Sousa, Joaquim Universidad Tras os 
Montes – Alto Duero 


S Profesor auxiliar           


 


Área de conocimiento: Telecomunicaciones y teoría de la señal 


Profesor Universidad/Centro Doctor Categoría I II III IV V 
Cañadas Quesada, 
Francisco 


Jaén S Titular Universidad  3 2 2     


Vera Candeas, Pedro Jaén S Titular Universidad  4         


 


Área de conocimiento: Fisica 


Profesor Universidad/Centro Doctor Categoría I II III IV V 
Peláez Montilla, José 
Antonio 


Jaén S Titular Universidad  7 4 2     


 


Área de conocimiento: Ingeniería Mecánica y Minera  
 
Profesor Universidad/Centro Doctor Categoría I II III I


V 
V 


Martínez López, Julián A Jaén S Titular Universidad  5 3 1   10
  


 


Área de conocimiento: Ingeniería Civil y Ambiental 


Profesor Universidad/Centro Doctor Categoría I II III IV V 
Reguzzoni, Mirko Politécnico de Milán S Profesor Ayudante         


 


Claves: Doc: Doctor, S (Si), N (No); I: Número de Trienios; II: Nº de Quinquenios docentes 
reconocidos; III: Nº de Sexenios investigadores reconocidos; IV: Nº de Años de actividad 
investigadora (contratados); V: Experiencia profesional no académica (nº de años) 


Un cuadro donde se resume el personal académico disponible para impartir el título es el siguiente: 
 


Número % Catedráticos Titulares de Catedráticos Titulares Contratados Otros    
de Universidad Universidad de E. U. de E.U. doctores 


 


Nº 
Profesores 


23 100 2 12 1 1 3 4 


Doctores 23 100 
      


U. Jaén 16 70 1 11 1 1 2 
 


U. 
Granada 


2 9 1 
   


1 
 


U. Alicante 1 4 
 


1 
    


INGV 
(Italia) 


2 9 
     


2 


POLIMI 
(Italia) 


1 4 
     


1 
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UTAD 
(Portugal) 


1 4 
     


1 


Total 23 100 2 12 1 1 3 4 


 


Claves: INGV: Instituto Nacional de Geofisica y Vulcanologia. Italia. POLIMI: Politecnico de Milan. 
Italia. UTAD: Universidad Tras os Montes – Alto Duero, Portugal.  


A continuación, se resume el personal académico disponible para impartir el título incluyendo su 
dedicación a otros títulos de máster. 
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 Dedicación al Título Dedicación a otros Títulos  


 


Universidad(1)
 


Ámbito de 
Conocimiento 


Categoría 
Académica 


Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
docente (2) 


(años) 


Experiencia 
investigadora (3) 


(sexenios) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Dedicación 
(TC ó TP)(4)


 


Tiempo 
(horas/semana) 


Tiempo 
(horas/semana) 


Nombre de los Títulos 


Jaén Ingeniería 
cartográfica, 
geodésica y 
fotogrametría 


CU S 25 4  TC 3   


Jaén Idem TU S 76 8 6 TC 9.9   
Jaén Idem TEU S 15  5 TC 0.6 0.6 Máster Univ. en 


Ingeniería de minas 


Jaén Idem Contratado 
Doctor 


S 18   TC 3   


   100%    100% nº total= 16.5 nº total = 0.6  
 


 Dedicación al Título Dedicación a otros Títulos 


 


Universidad(1)
 


Ámbito de 
Conocimiento 


Categoría 
Académica 


Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
docente (2) 


(años) 


Experiencia 
investigadora (3) 


(sexenios) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Dedicación 
(TC ó TP)(4)


 


Tiempo 
(horas/semana) 


Tiempo 
(horas/semana) 


Nombre de los Títulos 


Alicante Geología TU S 15 3  TC 2   
Jaén Geología TU S 55 6 3 TC 4.2 2 


 
 
3 


Máster Univ. en Ingeniería 
de mina 
 
Máster Universitario en 
Análisis, Conservación y 
Restauración de 
Componentes Físicos y 
Bióticos de los Hábitats 
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Jaén Geología CEU S 25 3  TC 1 5 Máster Universitario en 
Ingeniería del  transporte 
Terrestre y Logística 


   100 %    100 % nº total = 7.2 nº total= 10  
 


 Dedicación al Título Dedicación a otros Títulos 


 


Universidad(1)
 


Ámbito de 
Conocimiento 


Categoría 
Académica 


Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
docente (2) 


(años) 


Experiencia 
investigadora (3) 


(sexenios) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Dedicación 
(TC ó TP)(4)


 


Tiempo 
(horas/semana) 


Tiempo 
(horas/semana) 


Nombre de los Títulos 


Jaén Telecomunica
ciones y 
Teoría de la 
señal 


 TU S 20 4  TC 3.3 6.6 Máster Universitario en 
Ingeniería de 
Telecomunicación 


   100%    100% nº total = 3.3 nº total =6.6  
 


 Dedicación al Título Dedicación a otros Títulos  


 


Universidad(1)
 


Ámbito de 
Conocimiento 


Categoría 
Académica 


Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
docente (2) 


(años) 


Experiencia 
investigadora (3) 


(sexenios) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Dedicación 
(TC ó TP)(4)


 


Tiempo 
(horas/semana) 


Tiempo 
(horas/semana) 


Nombre de los Títulos 


Jaén Física TU S 25 3  TC 1   
   100%    100% nº total=1 nº total  
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 Dedicación al Título Dedicación a otros Títulos  


 


Universidad(1)
 


Ámbito de 
Conocimiento 


Categoría 
Académica 


Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
docente (2) 


(años) 


Experiencia 
investigadora (3) 


(sexenios) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Dedicación 
(TC ó TP)(4)


 


Tiempo 
(horas/semana) 


Tiempo 
(horas/semana) 


Nombre de los Títulos 


Jaén Ingeniería 
Mecánica y 
minera 


TU S 20 2 8 TC 1 10 
 
0.6 


Máster Univ. en 
Ingeniería de minas 
Máster Universitario 
en Análisis, 
Conservación y 
Restauración de 
Componentes 
Físicos y Bióticos de 
los Hábitats 


   100%    100% nº total= 1 nº total= 10.6  
 


 


 Dedicación al Título Dedicación a otros Títulos  


 


Universidad(1)
 


Ámbito de 
Conocimiento 


Categoría 
Académica 


Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
docente (2) 


(años) 


Experiencia 
investigadora (3) 


(sexenios) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Dedicación 
(TC ó TP)(4)


 


Tiempo 
(horas/semana) 


Tiempo 
(horas/semana) 


Nombre de los Títulos 


Granada Geodinámica CU S 25 4  TC 1.6 1.6 Máster Univ. en 
Geología aplicada a 
los recursos 
minerales y 
energéticos de la 
Universidad de 
Granada 


Granada Geodinámica Contratad
o doctor 


S 15  2 TC 1.6   
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Istituto di 
Vulcanologia 


Geodinámica  S     0.6   


   100%    100% nº total=  3.8 nº total = 1.6  
 


 


Universidad(1)
 


Ámbito de 
Conocimiento 


Categoría 
Académica 


Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
docente (2) 


(años) 


Experiencia 
investigadora (3) 


(sexenios) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Dedicación 
(TC ó TP)(4)


 


Tiempo 
(horas/semana) 


Tiempo 
(horas/semana) 


Nombre de los Títulos 


Jaén Informática Contratad
o doctor 


S 12   TC 3.3  Máster en 
Profesorado de ESO, 
Bachillerato, Form. 
Profesional y en 


 Tras Os 
Montes-Alto 
Duero 


Informática Profesor 
auxiliar 


S     0.6 1.3  


   100%    100% nº total= 3.9 nº total= 1.3  
 


(1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor 
(2) Experiencia Docente en número de años no quinquenios 
(3) Experiencia investigadora en número de sexenios 


Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial ; TC - Tiempo completo 
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En los cuadros anteriores se recoge una información exhaustiva sobre el profesorado del 
Máster. Un resumen de estos datos quedaría como sigue: 


 


 ‐ Número de Profesores: 23.  


 ‐ Número de Doctores: 23 (100%).  


 ‐ Profesores de Universidades Españolas: 19 (82%)  


  ‐ Catedráticos de Universidad:…………………. 2 (9%)  


  ‐ Profesores Titulares de Universidad  


  y Catedráticos de E.U.:…………………………….. 13 (56%)  


  ‐ Titulares de E.U.:…………………………………….. 1 (4%)  


  ‐ Contratados Doctores: ……………………………  3 (13%)  


      Total parcial……… 19 (82%)  


 ‐ Profesores de Universidades extranjeras: ………………. 2 (9%)  


 ‐Investigadores de Organismo Públicos de Investigación  


 extranjeros …………………………………………………………2 (9%)  


     Total general… …..23 (100%)  


Atendiendo al Profesorado universitario hay que indicar que entre Catedráticos de 
Universidad, Profesores Titulares de Universidad y Catedráticos de Escuela Universitaria suman 
un 70% del total. Por otro lado, también el 70% es personal docente de la Universidad de Jaén. 
El total de profesores universitarios del Máster, procedentes de universidades españolas, 
acumula un total de más de 50 quinquenios docentes, lo que da muestra de su experiencia 
docente de calidad reconocida. Además, este mismo profesorado tiene reconocidos un total 
de más de 30 sexenios de investigación, lo que es evidencia de una excelencia investigadora 
contrastada.  


La presencia de profesorado proveniente de otras universidades españolas, así como de 
centros de investigación y universidades extranjeros, permitirá darle un sesgo más abierto e 
internacional a las enseñanzas. También, se tiene previsto invitar como conferenciantes a 
otros profesionales del mundo empresarial, lo que permitirá mantener un cierto dinamismo en 
las relaciones universidad‐empresa tan importantes para calibrar el tipo de formación que se 
imparte y para que, posteriormente, puedan tener salida los egresados.  


Tabla resumen por universidades y categorías académicas: 


UNIVERSIDAD CATEGORÍA TOTAL % DOCTORES % HORAS % 
Universidad de Jaén  Catedrático de Universidad  4 100 6.5 
Universidad de Jaén  Titular de Universidad  48 100 42.7 
Universidad de Jaén  Catedrático de Escuela 


Universitaria  
4 100 2.1 


Universidad de Jaén  Titular de Escuela Universitaria  4 100 1.4 
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Universidad de Jaén  Profesor Contratado Doctor  9 100 13.7 
Universidad de Granada  Catedrático de Universidad  4 100 3.6 
Universidad de Granada  Profesor Contratado Doctor  4 100 3.6 
Universidad de Alicante  Titular de Universidad  4 100 4.3 


 


TOTAL parcial...………………78 % 


 


UNIVERSIDAD/CENTRO 
EXTRANJERO 


CATEGORÍA TOTAL % DOCTORES % HORAS % 


Univ. Tras Os Montes Alto 
Duoro. Portugal  


Profesor Auxiliar 4  100  1.4 


Politécnico de Milán. Italia  Profesor Ayudante  4  100  1.4 
INGV. Roma. Italia  Investigador  9  100  1.4 


 


TOTAL acumulado.…………82 % 


Trabajo Fin de Máster Varias   100  8 
 


TOTAL general …..……………….. 100 % 


    
En general, las líneas de investigación de los profesores de esta propuesta se encuadran dentro 
del Programa de Doctorado de Ciencia y Tecnología de la Tierra y del Medio Ambiente (R.D. 
99/2011) avalado por el Centro de Estudios Avanzados en Ciencias de la Tierra de la 
Universidad de Jaén. Son las siguientes: 


o Estudios del suelo y del subsuelo de la corteza terrestre y cobertera sedimentaria. 


o Geología aplicada. Hidrogeología. Geoquímica. 


o Riesgos Naturales. Sismología y sismotectónica. Peligrosidad y Potencial sísmico.  


o Patrimonio Cultural y Natural 


o Aplicaciones de la Geomática y otras tecnologías a las Ciencias de la Tierra y del Medio 


Ambiente. 


o Geodesia aplicada a la observación y control del Sistema Tierra 


o Prospección magnética enfocada a estudios geológicos o arqueológicos  


De forma más específica se pueden mencionar la investigación realizada en los siguientes 


campos: 


o Determinación de efectos de sitio mediante la técnica del cociente espectral H/V (método de 


Nakamura)  


o Determinación de efectos de sitio a partir de perfiles de ondas de cizalla mediante la técnica 


MASW (Multi-Channel Analysis of Surface Waves)  


o Control de deformaciones mediante InSAR  


o Auscultación de obras civiles mediante técnicas geofísicas 


o Sistemas GNSS aplicados al control de deformaciones de la corteza y de la Ingeniería civil  
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o Monitorización  geodésica de deformaciones con Nivelación de Alta Precisión y sistemas GNSS 


o Redes GNSS permanentes y posicionamiento RTK  


o Control geodésico de deformaciones del terreno y su aplicación en la predicción de catástrofes 


naturales 


o Control de movimientos en terrenos de olivar como consecuencia de agentes erosivos 


 


Por otro lado, tal y como puede verse en las tablas anteriores un 21% del profesorado ha 


tenido experiencia profesional distinta a la puramente académica, además dos forman parte 


de dos empresas basadas en el conocimiento: RevinClassic S.L (www.beatik.com) y GReD S.R.L 


(http://www.g-red.eu/).  El resto ha colaborado con empresas en contratos al amparo del 


artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades, siendo en muchos casos responsables de estos 


contratos. Alguno ejemplos son: Control de la calidad del apoyo topográfico para el vuelo b/n 


1:20.000 para la generación de la ortofotografía digital de Andalucía contratado por laEmpresa 


Pública para el Desarrollo Agrario y Pesquero de Andalucía S.A. por un importe de 41.482 


Euros;  Innovative Concepts for High Accuracy Local Geodetic Networks (GEOLOCALNET) 


contratado dentro del consorcio  Galileo Joint Undertaken  junto con Galileian Plus s.r.l.,Space 


Engineering S.p.A., Harpha Sea,  Universidad de Milán,Universidad de Jaén,Universidad de 


Liubliana;  Pcube Positioning software contratado por la ESA (Agencia Espacial Europea) por un 


importe de 50.000€; INFORME DE VIABILIDAD DE TRANSMISIÓN DE VIDEO EN MODO 


BROADCASTING CON MBOA MAC BAJO TECNOLOGIA UWB contrato obtenido dentro del 


ámbito europeo; Dirección y asistencia técnica del proyecto de establecimiento, observación y 


ajuste de la red altimétrica de Porcuna (Jaén) contratado por el AYUNTAMIENTO DE PORCUNA 


(JAÉN).  


Así pues, teniendo en cuenta los profesores que han tenido experiencia profesional previa en 


el ámbito empresarial y aquellos que han sido responsables de contratos de transferencia se 


presenta la siguiente tabla con el personal académico que podría ser responsable de las 


tutorías de las prácticas externas 


 
Universidad/Entidad Ámbito de 


conocimiento 
Categoría 
académica/Profesional 


Dedicación (horas) 


Universidad de Jaén Ingeniería Cartográfica, 
Geodésica y 
Fotogrametría 


CU, TU, TEU 84 


Universidad de Jaén Geología CEU, TU 48 
Universidad de Alicante Geología TU 12 
Universidad de Granada Geodinámica CU, Contratado doctor 24 
Universidad de Jaén Telecomunicaciones y 


teoría de la señal 
TU 12 


Universidad de Jaén Física TU 24 
Universidad de Jaén Ingeniería Mecánica y 


Minera 
TU 24 


Politécnico de Milán Ingeniería Civil y 
ambiental 


Ayudante 12 
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http://www.g-red.eu/





 
Personal Externo 


Como puede verse en las tablas anteriores se cuenta con la colaboración de profesores e investigadores 
pertenecientes a centros de investigación y universidades extranjeros.  La participación de estos 
profesionales en la enseñanza del título se centrará particularmente, aunque no de forma exclusiva, en el 
desarrollo de actividades que favorezcan la aplicación de los conocimientos adquiridos en casos prácticos 
cercanos a situaciones que se pueden encontrar los alumnos en sus futuras profesiones.  


 


Perfil profesores e 
investigadores externos 


Experiencia Vinculación con la 
Universidad de Jaén 


Adecuación a los 
ámbitos de 
conocimientos 


Vinculados a: 


INGV: Instituto Nacional de 
Geofisica y Vulcanologia. Italia.  


POLIMI: Politecnico de Milan. 
Italia.  


UTAD: Universidad Tras os 
Montes – Alto Duero, 
Portugal. 


Universidad de Alicante y 
Granada 


Los profesores 
españoles poseen 
sexenios y quinquenios 
de investigación. Los 
extranjeros poseen un 
número de 
publicaciones SCI que 
demuestra su 
experiencia en la 
materia a impartir. 


Colaboran desde hace 
años con el 
profesorado del máster 
en proyectos de 
investigación. La 
colaboración queda 
patente en 
publicaciones comunes 
en revistas SCI. 


 


Todos los profesores e 
investigadores sin 
vinculación a la 
universidad de Jaén 
poseen una trayectoria 
investigadora que los 
convierte en expertos 
en las materias a 
impartir 


 


Personal técnico de apoyo  


El Departamento de Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría es el departamento que cuenta 
con una mayor carga docente en esta titulación. Para el apoyo de las actividades docentes e 
investigadoras del mismo, el Departamento cuenta con 3 personas, una dedicada a las labores 
administrativas del mismo (Responsable de Gestión, funcionario nivel 21, con una antigüedad superior a 
15 años) y, por otro lado, dos personas dedicadas al apoyo directo a la docencia e investigación, con una 
especial atención a los laboratorios docentes y a las aulas informáticas que dependen de una forma 
directa del Departamento, en donde se imparte la docencia especializada del mismo. Las dos personas 
tienen la categoría de Técnico de Apoyo a la Docencia e Investigación, laboral nivel II y de Técnico 
Especialista de Laboratorio, laboral nivel III. En ambos casos, cuentan con una experiencia superior a los 
10 años. A través de este personal se garantiza una adecuada cobertura a las actividades docentes 
específicas, ligadas al empleo de equipamiento (material topográfico y/o geodésico) y de los laboratorios 
y aulas de informática propias del Departamento (instalación de software, mantenimiento de servidores 
de datos y de impresión, etc.). 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
La Universidad de Jaén mantiene una política de racionalización del uso del espacio y de 
optimización de sus recursos humanos favorecido por el tamaño de sus campus que le permiten 
que los servicios administrativos y de apoyo técnico y de gestión sean compartidos por todos 
sus títulos. Se ha de reseñar que previa a la aprobación de la propuesta de título por el Consejo 
de Gobierno y el Consejo Social de la Universidad de Jaén, el Centro de Estudios de Postgrado 
realiza un análisis de su viabilidad tanto desde el punto de vista de la disponibilidad de 
profesorado, de personal de administración de servicios y recursos técnicos, viabilidad que ha 
sido comprobada para esta propuesta de título. 


Esta política de gestión coordinada de las enseñanzas que se imparten en cada uno de los 
campus de la Universidad de Jaén (Campus de las lagunillas y Campus científico-tecnológico de 
Linares) permiten garantizar al mismo tiempo una atención global a todos los títulos de la 
universidad y una atención singularizada a cada título específico, coordinando y secuenciando 
las necesidades de cada título de tal manera que se optimice el trabajo de los recursos humanos 
asignados a los mismos. Como se señalaba arriba, todo el PAS de la Universidad de Jaén está 
integrado en un sistema de gestión transversal para toda la universidad certificado por 
ISO9001:2008 desde hace ya 6 años y que resulta una parte esencial del reconocimiento 
internacional EFQM 400+ por su modelo de gestión institucional. En este sistema integrado, el 
PAS no está adscrito a Centros ni Títulos, permitiendo sin embargo garantizar la suficiencia y 
adecuación del mismo para la gestión de este título. 


La Universidad de Jaén dispone de dos Servicios encargados de la realización de tareas 
administrativas y de apoyo a la docencia, por un lado, el Servicio de Gestión Académica y por 
otro el Servicio de Atención y Ayuda al Estudiante, que pasamos a explicar a continuación. 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA 


El Servicio de Gestión Académica es la estructura administrativa, con dependencia funcional de 
los Vicerrectores que tienen delegadas las funciones del Rector relativas a estudiantes, 
ordenación académica y planes de estudios, así como de los responsables de la Dirección de los 
Centros, gestiona las enseñanzas regladas y no regladas, incluido el acceso y admisión a las 
mismas y los correspondientes títulos, proporciona soporte administrativo a los Equipos de 
Dirección de los Centros, y presta servicio a todos los sectores de la comunidad universitaria con 
respeto, empatía y sinergia. 


El Servicio de Gestión Académica presta los siguientes servicios: 


• Pruebas de acceso a la Universidad, y sistemas de admisión a las titulaciones de la 
Universidad de Jaén. 


• Secretaría de Facultades y Escuelas, incluyendo el apoyo técnico y administrativo a los 
equipos de Dirección de los Centros. 


• Estudios de Postgrado y enseñanzas propias. 
• Títulos académicos oficiales. 
• Apoyo técnico a los Vicerrectorados que lo precisen. 
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La estructura de personal es la siguiente: 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (a 31 de diciembre de 2015) 


Descripción Plaza 
GRUPO Nº efectivos - 


Campus Jaén 
Nº efectivos - 


Campus Linares TOTAL 


Jefe de Negociado C1 2   2 
Jefe de Sección C1 4   4 
Jefe de Planificación y Coordinación 
de Procesos A1 1 1 2 


Jefe de Planificación y Coordinación 
de Procesos A2 3   3 


Jefe de Secretaria C1 10 2 12 
Jefe del Servicio de Gestión 
Académica A2 1   1 


Puesto Base C1 8 1 9 
Puesto Base C2 1   1 
Responsable de Gestión A2 1   1 
Responsable de Gestión C1 13 2 15 
Responsable de Gestión y Dirección 
de Centro C1 5 1 6 


Total general   49 7 56 
Antigüedad media del personal: 22.61 años, calculada en base al promedio del nº de años en la UJA 
Procesa la información: Servicio de Planificación y Evaluación. Fuente: Servicio de Personal y Organización Docente. 


SERVICIO DE ATENCIÓN Y AYUDA AL ESTUDIANTE  


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante, integrado en los Vicerrectorados con 
competencias en Estudiantes, Inserción Laboral, Relaciones Internacionales y Cooperación, 
tiene la misión de ayudar a los/as estudiantes y titulados/as de la Universidad de Jaén mediante 
una atención personalizada y una adaptación continua a sus necesidades, para facilitarles 
servicios que complementen su formación académica, con objeto de paliar las limitaciones 
económicas, sociales y las derivadas de una situación de discapacidad que dificulten sus 
posibilidades de estudio, así como fomentar su formación práctica, su movilidad nacional e 
internacional, su inserción laboral y actividades de voluntariado. 


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante presta los siguientes servicios: 


• Gestión de becas y ayudas al estudio para universitarios/as convocados por órganos 
nacionales, autonómicos o universitarios. 


• Gestión de la atención a los/as estudiantes con discapacidad y con dificultades 
específicas de aprendizaje para garantizar la igualdad de oportunidades en el ámbito 
académico universitario. 


• Gestión de actividades que favorecen la empleabilidad de los/as estudiantes y 
titulados/as: prácticas en empresas, contratación laboral, ofertas de empleo, etc. 


• Gestión de la movilidad nacional e internacional: períodos de estancia en otras 
universidades nacionales o internacionales con pleno reconocimiento académico. 
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Cuenta con una estructura de personal que a continuación se detalla: 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (a 31 de diciembre de 2015) 


Descripción Plaza GRUPO Nº de efectivos 


Jefe de Negociado C1 2 
Jefe de Sección de Atención al Estudiante A2 1 
Jefe de Sección de Ayudas Al Estudio A1 1 
Jefe de Sección de Relaciones Internacionales A2 1 
Jefe del Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante A1 1 
Puesto Base C1 4 
Responsable de Gestión C1 2 
Total    12 


PERSONAL LABORAL (a 31 de diciembre de 2015) 


Descripción Plaza GRUPO Nº de efectivos 


Titulado Grado Medio II 3 
Titulado Superior I 1 
Total    4 


TOTAL 16 
Antigüedad media del personal: 13.76 años, calculada en base al promedio del nº de años en la UJA 
Procesa la información: Servicio de Planificación y Evaluación. Fuente: Servicio de Personal y Organización Docente. 


6.3 MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
La normativa básica nacional referente a la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad puede encontrarse en el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 


La normativa de la Universidad de Jaén respeta en sus Estatutos tanto la legalidad vigente en la 
materia (LOU y LOMLOU, artículo 48.3 –contratación… mediante concurso público, ... La 
selección se efectuará con respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad-, y artículo 64 sobre garantía de las pruebas) como la igualdad entre hombres y 
mujeres y la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal para 
personas con discapacidad, para lo que dispone de una Unidad de Atención a la Discapacidad 
integrada en el Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción Laboral para atender a los miembros 
de la comunidad universitaria. Disponible en: http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-
unidades/neduespeciales/discapacidad 


Asimismo, la Universidad de Jaén cuenta con un Plan de Igualdad Efectiva entre Mujeres y 
Hombres en la Universidad de Jaén en el que se presentan como objetivos, entre otros, avanzar 
hacia la igualdad efectiva en cuanto a la representación de mujeres y hombres en las diferentes 
categorías del personal docente y de investigación, así como fomentar la formación de igualdad 
entre hombres y mujeres en el personal docente e investigador. Estos objetivos se recogen en 
una serie de acciones concretas con el horizonte de 2015 que pueden consultarse en la siguiente 
dirección: 
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/vicplan/igualdad/PLAN%20IGUALDAD%20UJAEN%202
011-2015.pdf 
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En el año 2006 la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y Proyectos 
Universitarios de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto de 
Accesibilidad Global en la Universidad”. Se trata de una muestra más de la preocupación por 
convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas las barreras para que todas las personas 
tengan aseguradas las mismas posibilidades de acceso.  


http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/vicplan/igualdad/accesibilidaduniversal/Difusion_Proy
ecto_accesibilidad_global_UJA.pdf 


Los mecanismos de los que dispone la Universidad de Jaén para asegurar la selección del 
profesorado atendiendo a criterios de igualdad provienen de la Convención de Naciones Unidas 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. Se publicaron en el 
Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y 
la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad (publicado en el BOE de 17 
de diciembre de 2004). 


Las responsabilidades en el proceso de contratación se encuentran en los siguientes órganos: 


- Consejo de Gobierno de la UJA: Aprobar propuesta de creación de plazas. 
- Vicerrector de Profesorado y Ordenación Académica: Decidir sobre la asignación de nuevo 


profesorado. 
- Rectorado (Delegado del Rector para la Planificación Estratégica y la Calidad): Responsable del 


proceso de evaluación de la actividad docente. 
- Comisión de Ordenación Académica del Consejo de Gobierno: Aprobar propuesta del 


Vicerrector 
- Gerente: Decidir sobre la asignación de nuevo personal de apoyo 
- Departamentos, Centros y Servicios vinculados a los Centros: Detectar necesidades de personal 


académico y de apoyo y comunicarlo al Vicerrector o al Gerente 
- Área de Recursos Humanos: Realizar la selección y contratación del personal académico y de 


apoyo. 
- Equipo de Dirección del Centro (ED): Identificar necesidades de formación y promover 


actuaciones para satisfacerlas. Analizar los resultados del proceso (PM01) 
- Comisión de Garantía de Calidad (CGC) del Centro: Con los indicadores obtenidos, analiza 


resultados y propone mejoras. 
- Coordinador de Calidad del Centro (CC): Recoger indicadores y presentarlos a la CGC 
- Captación y selección del personal académico 


 
Los Departamentos de la UJA, atendiendo a las asignaturas y grupos a los que tiene que impartir 
docencia en las diferentes titulaciones en que participan, establecen sus necesidades adicionales 
de profesorado, si las hay, para confeccionar su Plan de Ordenación Docente (POD). 


Estas necesidades se comunican al Vicerrectorado con competencias en Docencia y Profesorado 
que, si lo considera oportuno atendiendo al documento de política de profesorado, propone a 
la Comisión Académica del Consejo de Gobierno la asignación de nuevo profesorado, indicando 
categoría y dedicación. Si la Comisión Académica aprueba la asignación y, con la conformidad 
del Departamento, se propone al Consejo de Gobierno la concesión de la plaza. Una vez 
aprobada por el Consejo de Gobierno, el proceso de difusión, selección y contratación se realiza 
atendiendo a la normativa vigente. De la gestión administrativa de contratación de PDI se hace 
cargo el Servicio de Personal y Organización Docente de la UJA. 


El sistema de provisión mediante concurso público de las distintas figuras de personal docente 
e investigador dependerá de la categoría de personal académico, variando la legislación y 
normativas aplicables si se trata de una plaza de los Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios o de una en régimen laboral. 
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El programa de Acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios 
(Programa ACADEMIA) evalúa el perfil de los solicitantes para el acceso a los cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios (Profesores Titulares de Universidad y Catedráticos de 
Universidad). Se regula por el RD 1312/2007 de 5 de octubre. 


En cualquier caso, los procedimientos para la provisión de plazas garantizan la igualdad de 
oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 


Son documentos de referencia en este apartado: 


Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU). 


Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (LOMLOU) y decretos que la desarrollan. 


Estatutos de la Universidad de Jaén:  


http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/secgen/normativas/volumen1/disposiciones_generales
/A2.pdf 


Legislación y normativa vigente en materia de PDI y PAS:  


http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/servpod/normativa 


Proceso de evaluación de la actividad docente del profesorado de la UJA. 


https://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/secord/fdpc/Procedimiento%20para%20la%20evaluac
ion%20de%20la%20actividad%20docente%20del%20profesorado_Actualizado.pdf 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 


EQUIPAMIENTO ESPECÍFICO DEL DEPARTAMENTO/S/CENTRO MAYORITARIO EN LA 
DOCENCIA DEL MÁSTER 


 


El Centro de Estudios Avanzados en Ciencias de la Tierra de la Universidad de Jaén reúne en su 
seno a los diferentes Grupos de Investigación cuyos investigadores, y cuyo equipamiento, 
soportarán el conjunto del Máster que se propone. Por otro lado, también los Departamentos 
de la Universidad de Jaén en los que se integran estos investigadores, aportarán infraestructura 
y equipamiento que permiten contar con una dotación notable en este aspecto. 
Material específico del Departamento de Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogramétrica y 
del Grupo de Investigación “Microgeodesia Jaén”: 
- 33 Estaciones totales, 2 de ellas son estaciones totales motorizadas con seguimiento de prisma 
y medida sin reflector (Leica TCRA 1203). 
- 3 niveles digitales de precisión Leica DNA03 con miras invar codificadas. 
- 11 estaciones de referencia GNSS Leica GR10 con antenas AR10 adquiridas por los servicios 
técnicos de investigación de la UJA. 
- 2 estaciones de referencia GNSS Leica GR10 con antenas AR10 pertenecientes al Grupo de 
investigación Microgeodesia Jaén. 
- 12 equipos GPS-RTK bifrecuencia Leica System 1200 y Topcon GR5. 
- 2 receptores GNSS Leica Viva GS10 con antenas AS10 pertenecientes al Grupo de investigación 
Microgeodesia Jaén. 
- 3 Receptores GNSS UBLOX GLONASS 7QZSS y 3 receptores GNSS UBLOX PPP. 
- Software científico de procesado de datos GPS e imágenes INSAR. 
El Departamento de Física y el Grupo de Investigación “Riesgo Sísmico y Tectónica Activa” 
dispone de: 
- Magnetómetro de protones modelo G-856 de la casa GEOMETRICS con dos sensores, para su 
uso como gradiómetro vertical. 
- Equipo de prospección sísmica de 12 canales modelo SmartSeis ST de la casa GEOMETRICS. Se 
dispone de geófonos de 14 Hz, para su uso en sísmica de refracción y reflexión, y de geófonos 
de 4.5 Hz, para su uso en el método MASW. 
- Sismómetro triaxial de banda ancha modelo CMG-6TD de la casa GURALP. 
- Acelerógrafo triaxial modelo Etna de la casa KINEMETRICS. 
El Grupo de Investigación RNM 374, “Ciencias de la Tierra e Ingeniería Geológica” cuyo grueso 
de componentes pertenecen a los Departamentos de Geología e Ingeniería Mecánica y Minera 
de la Universidad de Jáen radicados en la Escuela Politécnica Superior de Linares (Jaén), dispone 
de: 
- Equipo de Tomografía Eléctrica, model RESECS de la marca Deutsche Montan Technologie 
(DMT). Es un equipo multielectrodo con ordenador integrado capaz de gestionar hasta 960 
electrodos. La fuente de energía es de 250 W y 2,5 A, lo que genera impulsos de 880 Vp-p. Ofrece 
transmisor, receptor y emisor de energía incorporados en el equipo. 
- Equipo para Diagrafía de pozos que consta de los siguientes elementos: RG Micrologger II 
(registrador de datos, conexión USB, software winlogger, cable de alimentación, base de datos 
de las sondas), vídeo Micrologger, fuente de alimentación de 12V, cabrestante con capacidad 
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para 530 metros de cable de 3/16” con trípode y cable datos, 530 metros de cable coaxial 
armado de ¼”, cabezal para cable, tensionador de cable.  
- Sonda dual de TV con visión en color para visión frontal y lateral de pequeño diámetro (44,5 
mm), con rotación en dos sentidos. 
- Sonda Calibre de 3 brazos (38 mm): ofrece un rango de aplicación entre 40 – 300 mm. La sonda 
incluye Calibrador métrico. 
- Sonda eléctrica, Gamma Natural y Temperatura (44 mm): esta sonda permite medidas de 
Resistividad, Potencial espontáneo, Gamma natural y Temperatura. 
- Sonda tomamuestras de agua/gas de 0,5 litros de capacidad. 
- Sonda de Flujo (45 mm) para medidas de la velocidad del flujo ascendente o descendente 
mediante hélice rotativa. 
- Sonda de calidad del agua para medida de presión, temperatura, conductividad, pH, oxígeno 
disuelto, sensor de potencial redox, sensor nitratos, sensor yodo, sensor cobre y centralizador 
magnético para 90- 180 mm. 
- Georradar, modelo PRO-Ex de MALA, que básicamente consta de tres unidades: la unidad de 
control, que se encarga de regular todo el proceso de toma de datos, el monitor para el 
almacenamiento y visualización inmediata de los resultados y las antenas (se dispone de antenas 
de 100, 250, 500, 800 MGz y 2,3 GHz). 
 
Para las clases de Programación Avanzada en Ingeniería Geomática, así como para la impartición 
de las clases prácticas de otras asignaturas (p.ej. Telecomunicaciones y Teoría de la señal), se 
cuenta con los Laboratorios del Departamento de Informática de la Universidad de Jaén (se 
especifican solo dos de los cinco disponibles): 
- Laboratorio de Informática 1 (A3-183): 31 puestos equipados con PCs con Windows y Linux, 
preparados para el desarrollo de software con una amplia variedad de herramientas y 
compiladores (C, C++, C#, Java, Fortran, Pascal, Prolog, Matlab, ...). 
- Laboratorio de Informática 2 (A3-174): 31 puestos equipados con ordenadores iMac con 
MacOS X, así como máquinas virtuales con Windows y Linux, preparados para el desarrollo de 
software con una amplia variedad de herramientas y compiladores (C, C++, C#, Java, Fortran, 
Pascal, Prolog, Matlab, ...), así como la elaboración y el tratamiento de material multimedia. 


Dotación para las clases prácticas Notablemente Suficiente 
 


En lo que respecta a Aulas, Seminarios y Laboratorios para la impartición de clases teóricas y 
prácticas se cuenta con: 


- Aulas de la Universidad de Jaén, como posteriormente se expone. 


- Los seminarios del Centro de Estudios Avanzados en Ciencias de la Tierra de la Universidad de 
Jaén, dependencias C6-206 y C6-107, con capacidad para 15 y 22 personas respectivamente. 


- Laboratorios del Departamento de Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría, si bien, 
se debe tener en cuenta que la casi totalidad de las clases prácticas de este Máster se 
desarrollarán en el campo, al aire libre. 


A3-367, A3-368 y A3-371: Laboratorios de Cartografía, Teledetección y SIG equipados de 
software cartográfico, SIG, análisis de imágenes, y topográfico-geodésico 


A3-369: Laboratorio-almacén de instrumentación Geodésica y Topográfica 


A-3 304: Seminario del mismo departamento con capacidad para 15-20 personas. 


Dotación para las clases teóricas y prácticas Notablemente Suficiente 
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EQUIPAMIENTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 


Además de este equipamiento específico, la Universidad de Jaén mantiene una política de 
centralización en el uso de espacios que le permiten optimizar su ocupación al mismo tiempo 
que da respuesta a las necesidades específicas de los títulos que imparte. Este equipamiento 
general será utilizado parcialmente en la impartición del título de máster. Así, aunque no sea de 
uso específico para el alumnado del máster, es imprescindible señalar su presencia, dado que 
de entre todas las aulas, laboratorios y salas de informática disponibles, la Universidad especifica 
cada curso los espacios y franjas horarias que serán utilizadas para cada actividad formativa 
dentro de cada título, en función de las necesidades del mismo y en coordinación con los otros 
títulos que se imparten en la Universidad. Estos medios son suficientes para la implementación 
del máster tomando en cuenta el resto de titulaciones impartidas por la Universidad y no se 
requieren medios adicionales ni adaptación de los mismos. En la tabla se presentan los espacios 
relevantes para la docencia en la Universidad de Jaén en la actualidad.  


 


Recursos Materiales y servicios claves para el correcto funcionamiento del Plan de Estudios 


Recurso Número Adecuación 


Aulas 142 
(12.288 puestos) Suficiente 


Biblioteca de la Universidad de 
Jaén 


2 (Campus Lagunillas de Jaén y Campus Linares) 
Puestos de lectura, estudio y trabajo: 2.412 Suficiente 


Recursos Bibliográficos 


Monográficas en papel: 376.600 
Publicaciones periódicas abiertas en papel: 1.756 


Monográficas en formato electrónico: 433.133 
Publicaciones periódicas electrónicas: 38.972 


Ordenadores para uso público: 145 
Otros dispositivos electrónicos (tabletas,… etc.): - 


Suficiente 


BBDD Bibliográfica on-line 152 (Bases de datos) Suficiente 


Salas de Lectura disponibles  


5 Salas de Consulta y Estudio (1.508 puestos) 
3 Salas de Estudio 24 horas (436 puestos) 


16 Salas de Grupo, Investigadores y específicas 
(106 puestos) 


4 Cabinas de Proyección (8 puestos) 
1 Sala Aranzadi de estudio (24 puestos) 


1 Sala Proyección (40 puestos) 


Suficiente 


Aulas de informática  20 
(682 puestos) Suficiente 


Laboratorios Docentes 109 
(2.724 puestos) Suficiente 


Laboratorios Investigación 140 
(438 puestos) Suficiente 


Aulas multimedia 2 
(50 puestos) Suficiente 


Colegios mayores 1 
(152 plazas) Suficiente 


Origen de los datos: Servicio de Planificación y Evaluación (28/07/2016) 


 
Información adicional sobre el equipamiento de la Universidad de Jaén 
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Gestión de Espacios: 
http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/uconserjerias/espacios 
Recursos TIC en la UJA: 
https://www10.ujaen.es/conocenos/recursos_informaticos 
Aulas de Informática disponibles: 
http://www3.ujaen.es/aulas/aulas_disponibles.html  
 


Además de los recursos especificados, la Universidad de Jaén cuenta con recursos materiales y 
servicios adicionales que pueden agruparse en tres grandes bloques que merecen una mención 
especial: Biblioteca, TIC’s y Servicios de accesibilidad universal y de atención al alumnado con 
discapacidad. 


7.1.1. BIBLIOTECA 
 
La Biblioteca universitaria es un servicio de apoyo a la docencia, el estudio y la investigación que 
garantiza la gestión y difusión de documentación e información. Constituye un espacio moderno 
y accesible con una superficie de 1044 m2 y 2262 puestos de lectura, lo que la convierte en un 
referente informativo clave para la gestión y transmisión del conocimiento. Vinculada con el 
exterior e integrada en las metas de calidad y objetivos de la Universidad, está adaptada al nuevo 
modelo educativo surgido del Espacio Europeo de Enseñanza Superior, y realiza regularmente 
cursos de formación de usuarios a distintos niveles, desde la introducción al uso de la biblioteca, 
hasta cursos de formación especializada sobre servicios y recursos específicos tipo bases de 
datos, revistas electrónicas, etc., o cursos de formación a la carta establecidos a petición del 
profesorado en función de sus necesidades docentes específicas. La Biblioteca tiene dos sedes: 
la Escuela Politécnica Superior de Linares y la Biblioteca del Campus de "Las Lagunillas", abiertas 
al uso de todos los miembros de la comunidad universitaria.  


La biblioteca de la Universidad de Jaén cuenta con un número de fondos adecuado para el 
desarrollo de sus actividades docentes y de investigación (véase la tabla arriba), tanto a partir 
de sus fondos propios, como por ser parte de varias redes de cooperación bibliotecaria: CBUA 
(Consorcio de bibliotecas universitarias andaluzas), REBIUN (Catálogo colectivo de las bibliotecas 
universitarias españolas), BIBLIOTECA NACIONAL, etc. y tiene acceso a otros catálogos colectivos 
internacionales a través del Protocolo Z39.50. La ordenación de los fondos se organiza por 
materias de acuerdo con la Clasificación Decimal Universal (CDU). Resulta destacable el amplio 
fondo de fuentes bibliográficas digitales accesibles para los miembros de la comunidad 
universitaria desde su propio puesto de trabajo.  


Dentro de los espacios de la biblioteca destacan así mismo los más de 200 ordenadores de 
acceso público distribuidos en las distintas salas que permiten desde su uso en ofimática hasta 
el acceso a bases de datos especializadas y a los recursos electrónicos de los que dispone la 
Universidad de Jaén. 


 


7.1.2. TIC’S 
Además del equipamiento informático reflejado en la tabla de arriba, la universidad de Jaén 
cuenta con los siguientes servicios a disposición del alumnado y el profesorado: 


Préstamo de ordenadores portátiles/iPad. Tiene como objetivo proporcionar a los usuarios 
herramientas de trabajo que potencien las actividades de estudio e investigación dentro de la 
Universidad garantizando el acceso igualitario de los usuarios a las nuevas tecnologías de la 
información y posibilitando la consulta de los recursos electrónicos que forman parte de la 
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colección de la Biblioteca. Su utilización tiene exclusivamente fines académicos (actividades de 
estudio e investigación). Podrán hacer uso de este servicio todos los miembros de la UJA. 


Grabación de Actos. Este servicio permite al usuario disponer del audio y/o video de cualquier 
tipo de evento, en formato óptico, y así poder consultarlo cuando sea necesario. 
Para ello la Unidad de Medios Audiovisuales y Multimedia dispone de un equipo completo de 
grabación que consta de: cámaras de video HD, micrófonos, trípode, grabadora de audio, equipo 
de edición… 


Videoconferencia. Es un sistema que permite la transmisión y recepción de audio/vídeo, 
permitiendo también la comunicación simultanea de distintas aplicaciones gráficas, trasmisión 
de ficheros etc. entre diferentes lugares. 
El beneficio de la videoconferencia, se deriva del potencial que representa el reunir personas 
situadas en diferentes lugares geográficos para que puedan compartir ideas, conocimientos e 
información, para la solución de problemas utilizando técnicas audiovisuales sin los 
inconvenientes asociados a tener que realizar desplazamientos. 


Access Grid. Es un conjunto de herramientas y tecnologías que permiten el trabajo colaborativo 
basado en audio y video entre grupos de personas situados en diferentes localizaciones. 
Se compone de unos recursos que incluyen pantallas multimedia de gran formato, entornos 
interactivos y visuales así como interfaces de interconexión para trabajo distribuido éntrelos 
diferentes equipos. 
De esta manera, este sistema ubicado en una sala especialmente preparada para ello, nos 
permitirá reunir grupos en diferentes ubicaciones con la misma tecnología y trabajar de manera 
colaborativa, impartir docencia o simplemente realizar cualquier tipo de reunión o asamblea. 


Traducción Simultánea. Este servicio está compuesto por un equipo completo de traducción el 
cual consta de 3 canales para cubrir 3 idiomas distintos, emisores de señal en la sala para 3 
ponentes, 3 cabinas de traducción, con capacidad para 2 intérpretes, receptores y auriculares 
para 82 asistentes. 


Seminarios Web. Para la realización de Seminarios Web, la Universidad de Jaén, dispone del 
software Adobe Connect. 
Este software es una solución ideal tanto para la realización de seminarios, cursos o tutorías vía 
web, como para e-learning en general. Los requerimientos técnicos y humanos para su 
utilización son mínimos. 
También tiene cualidades ideales para la realización de tele-reuniones entre asistentes 
individuales y la retransmisión de eventos o clases vía web. 
 
Digitalización de Imagen. Digitalización de diversos tipos de soportes analógicos tales como 
fotografías, gráficos, transparencias, diapositivas, audio, vídeo y objetos tridimensionales.  
El proceso consiste en la obtención de datos digitales para su posterior gestión y/o 
postproducción. 
 
Generación de Contenidos Docentes y Contenidos Digitales- Minivideo. Por el cual se ofrece la 
elaboración de material audiovisual utilizando el formato de minivideo que consiste en la 
grabación de videos de pequeña duración con la imagen del usuario y la captura del contenido 
digital presentado. Para ello se han creado dos estudios de grabación situados en la dependencia 
B4-214. Más información sobre este servicio en: Minivideo  
 
Si además se desea alojar y/o publicar los minivideos en el repositorio audiovisual, se utilizará el 
servicio que se describe a continuación. 
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Publicación de Contenidos Audiovisuales Institucionales. Por el cual se ofrece un Repositorio 
Audiovisual donde alojar los contenidos digitales generados en la institución, así como un Canal 
de Publicación y Divulgación (tv.ujaen.es) de los mismos,  accesibles ambos desde cualquier 
navegador de internet. Más información sobre este servicio en:  Contenidos audiovisuales 
 
Espacios Virtuales. Los espacios virtuales de la UJA es una iniciativa de la Universidad de Jaén 
que permite principalmente al profesorado colocar material docente (temarios, apuntes, 
ejercicios, exámenes resueltos, transparencias y/o demás documentos…) de las asignaturas en 
Internet de una forma cómoda, segura y eficaz, teniendo el control en cada momento tanto de 
los contenidos como de las personas que acceden a ellos. En segundo lugar, también pretende 
ser un espacio colaborativo para todo el personal universitario. 


 
Están basados en el entorno de software libre ILIAS. La Universidad de Jaén puso en 
funcionamiento hace algunos años la plataforma de Docencia Virtual ILIAS, un sistema que pone 
a disposición de la comunidad universitaria diversas herramientas para facilitar las labores 
docentes mediante la aplicación de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación). 
Gracias a ILIAS, tanto alumnos como profesores disponen de diversas herramientas, tales como 
foros, wikis, calendarios, etc. que ayudan a ambas partes en el desarrollo de sus actividades 
docentes. Cualquier persona que disponga de una cuenta de usuario de la Universidad de Jaén, 
puede acceder mediante su nombre de usuario y contraseña a través de la dirección 
http://dv.ujaen.es/ 
 
Tramitación electrónica: la e-administración. Desde el Servicio de Información y Asuntos 
Generales es posible obtener la firma digital de la FNMT, permitiendo el uso del Registro 
Telemático de la UJA con dos formularios operativos: Presentación de solicitudes, Instancias 
generales y Procedimiento de quejas y sugerencias  
http://www.ujaen.es/serv/servinfo/eadministracion/Principal.html 


Servicio de Espacio Virtual para alumnos. Mediante este servicio todos los alumnado y 
profesorado con acceso identificado, disponen de un espacio en disco individual y privado de 
100 Mb en el que podrán almacenar cualquier material multimedia, accesible desde cualquier 
ordenador de la Universidad conectado a la red RIUJA.  


Software disponible para alumnos. La Universidad de Jaén pone a disposición del alumnado 
algunos programas para su instalación en su ordenador personal: 
http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/sinformatica/software/software3 


Red inalámbrica. Este servicio ofrece la conexión RIMUJA (Red Inalámbrica Mallada de la 
Universidad de Jaén), desde las dependencias exteriores e interiores del Campus de las lagunillas 
y de la Escuela Politécnica Superior de Linares. Permite a los usuarios el acceso a los recursos y 
servicios disponibles en nuestra red, además del acceso a Internet. 
http://www.ujaen.es/sci/redes/rimuja/ 


Correo electrónico / listas de correo‐e para profesorado y PAS. Este servicio le permite consultar 
su correo electrónico desde cualquier navegador web si es personal (PAS o PDI) de la Universidad 
de Jaén: https://webmail.ujaen.es/webmail/src/login.php 
 
Google Apps para la Universidad de Jaén. Google Apps UJA es un conjunto de herramientas de 
comunicación y colaboración de Google, específico para entornos de educación (Google Apps 
for Educations) y personalizado para la Universidad de Jaén. 
http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/sinformatica/googleapps 
 
Gracias al convenio firmado por la Universidad de Jaén con Google, la universidad facilitará a los 
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miembros de la comunidad universitaria, que de forma personal quieran hacerlo, el acceso a 
aquellos del catálogo de aplicaciones principales (incluidas en el convenio). 
 
Existe también otro grupo de aplicaciones complementarias (NO incluidas en el convenio) que 
están sujetas a condiciones de uso específicas. Por lo tanto, Google puede modificar esas 
condiciones al margen del convenio, atendiendo a sus políticas de uso específicas para dichos 
servicios. 
 
Catálogo de Aplicaciones Google Apps por tipo de usuario 
Google Apps UJA está destinado a usuarios de la comunidad universitaria con cuenta TIC 
personal del tipo cuentaTIC@ujaen.es o cuentaTIC@red.ujaen.es. 
 


Tipo de usuario 
Aplicaciones 
principales (incluidas 
en convenio) 


Aplicaciones complementarias (NO 
incluidas en convenio) 


Usuario con 
cuentaTIC@ujaen.es 


GMail, Google 
Calendar, Google 
Drive, Google 
Hangouts, Google Sync 
para móviles y un 
almacenamiento 
compartido de 30 GB. 


Google+, sincronización/acceso a 
Chrome Web Stores, administración 
de Chrome, Historial Web,Google 
Bookmarks, Google Libros, Google 
Noticias, Google Takeout, Google 
Desktop, Youtube, Google Wallet y 
posibilidad de adquisición de espacio 
de almacenamiento adicional, 
Junto con las siguienes aplicaciones 
complementarias más específicas. 


Usuario con 
cuentaTIC@red.ujaen.es 


GMail, Google 
Calendar, Google 
Drive, Google 
Hangouts, Google Sync 
para móviles y un 
almacenamiento 
compartido de 30 GB. 


Google+, sincronización/acceso a 
Chrome Web Stores, administración 
de Chrome, Historial Web, Google 
Bookmarks, Google Libros, Google 
Noticias y Google Takeout, 


 
Acceso a Google Apps UJA 
http://correo.red.ujaen.es/ 
 


Servicio Fatfile (intercambio y envío de ficheros de gran tamaño). Es un sistema que le permite 
el envío e intercambio de documentos de hasta 100 MB a cualquier dirección/es de correo 
electrónico. Este servicio está accesible a todos los miembros de la Comunidad Universitaria. 
https://fatfile.ujaen.es/ 


Espacios Virtuales de la Universidad de Jaén. Es un entorno web que proporciona al alumnado, 
de manera identificada, acceso a diversos servicios, trámites y consultas: Consulta de notas 
provisionales y fecha y lugar de revisión; Extracto del expediente académico; Cambio de clave 
de acceso a todos los servicios; Situación económica del expediente académico; Recepción de 
avisos personales; Consulta de horarios de tutorías; Convocatoria de exámenes; Horario de 
asignaturas y aulas; Modificación de datos personales; Activación de servicios; Acceso a 
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prácticas de empresa; Solicitud de Becas Sócrates-Erasmus y consulta de su estado; Reserva de 
puestos de libre acceso en aulas de informática; Inscripción en actividades, etc. Docencia virtual 


Avisos a móviles. La Universidad de Jaén dispone de un sistema de avisos por SMS a los móviles 
de los alumnos por medio del cual los docentes de cada asignatura, Centros y Vicerrectorados 
pueden enviar mensajes sin tener acceso al número telefónico del alumno y sin coste para éste. 


Mecanismos de revisión y mantenimiento de materiales y servicios disponibles en la 
universidad de Jaén 


 
Las necesidades de material y equipamiento son evaluadas anualmente por los departamentos. 
Éstos cuentan con un presupuesto anual para la adquisición del material necesario para la 
realización de las prácticas del alumnado. Además, desde el Vicerrectorado de Infraestructuras, 
Desarrollo de Campus y Sostenibilidad, se realizan dos convocatorias por curso académico para 
la adquisición de equipamiento docente adecuado para un rendimiento satisfactorio en 
prácticas docentes. La solicitud se realiza por parte de los directores de los departamentos, 
previa consulta al profesorado de las distintas áreas de conocimiento del departamento, 
mediante una ficha diseñada para este fin. En el caso de que el valor del material solicitado 
supere la cantidad de 18.000 euros se debe adjuntar un informe razonado de la necesidad de 
este material, para la adquisición centralizada por el Servicio de Contratación y Patrimonio de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
Además de adquirir material nuevo mediante estas convocatorias, puede solicitarse la 
sustitución de material obsoleto o en mal estado. Con carácter general, se considera que los 
períodos de amortización del material son de 5 años para equipos de procesos de Información, 
8 años para equipos de audiovisuales, 10 años para equipamiento de laboratorios, y 15 años 
para el mobiliario. 
 
Finalmente, es necesario señalar que el Sistema de Garantía de Calidad de los Másteres incluye 
un procedimiento específico en relación a la gestión de sus recursos materiales y la prestación 
de servicios: 


 
P5. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA SATISFACCIÓN GLOBAL SOBRE EL TÍTULO DE 
MÁSTER. El propósito de este procedimiento es conocer el nivel de satisfacción global de los 
distintos colectivos activos implicados en el Título de Máster (Profesorado y alumnado) en 
relación a la orientación y acogida, la planificación, el desarrollo y los resultados del mismo. 
http://viceees.ujaen.es/files_viceees/calidad_13-Procedimiento_P-5.pdf 
 


7.1.3. Servicios de accesibilidad universal y de atención al alumnado con discapacidad 


En los últimos años, tanto en el ámbito internacional como en el nacional, han aparecido una 
serie de normas que, entendiendo que la situación de discapacidad es una situación relevante, 
tienen como finalidad el reconocimiento de derechos específicos a las personas con 
discapacidad. La Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización 
personal y social, adquiriendo especial relevancia en estas personas, a las que se les debe 
garantizar la igualdad real de oportunidades. 


Con el fin de garantizar los derechos de los ciudadanos, haciendo referencia a los colectivos en 
riesgo de exclusión social, y dentro de ellos a las personas con discapacidad, se establece un 
marco legal tanto en el ámbito internacional como nacional. En cuanto al primero se refiere, el 
Derecho Internacional lo representa la Declaración de Derechos Humanos y la Constitución 
Europea. Asimismo, la Asamblea General de las Naciones Unidas, en diciembre de 2006, adoptó 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (firmada en Nueva York, 
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marzo de 2007), lo que supone para las personas con discapacidad un elemento que inaugura 
un entorno protector y garantista, inédito en el sistema de la ONU y en el propio Derecho 
Internacional. 


En cuanto al ámbito nacional, existen numerosas referencias legales en las que nuestro 
ordenamiento jurídico recoge y aborda los derechos de todas estas personas y que son las 
siguientes. 


• Constitución Española: arts. 9.2, 14 y 19. 
• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. 


• Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía. 
• Ley Orgánica 6/2001, de Universidades (LOU): art. 46.1.b), 45.4 
• Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Modificación de la LOU (LOMLOU): exposición 


de motivos 
• Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de 


la Ley Andaluza de Universidades: Disposición adicional octava, art. 53.4.j), art. 54.2 
• Estatutos de la UJA: art. 120.d), Disposición Adicional 6ª 
• II Plan Estratégico de la UJA 2013-2020: Objetivo RS7 
• Plan de Accesibilidad Global de la Universidad de Jaén 
• Plan de Infoaccesibilidad 


 
En 2007, declarado por el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea “año europeo 
de la igualdad de oportunidades para todos –hacia una sociedad justa-”, se establece como 
principio fundamental la no discriminación, lo que debe ser tenido en cuenta en todas las 
políticas de la Unión Europea, y en especial en aquellas relacionadas con la Educación Superior. 
En este sentido, el Real Decreto 1393/2007, obliga también a tener en cuenta en la elaboración 
de los Planes de Estudio de las nuevas titulaciones los principios de “diseño para todos” y la 
“accesibilidad universal” (art. 3.5.b)). 


La Universidad de Jaén, dando cumplimiento a todo este Ordenamiento Jurídico que hemos ido 
relacionando con respecto a los derechos de igualdad de oportunidades y la no discriminación 
de las personas con discapacidad, y de los principios de vida independiente, accesibilidad 
universal y diseño para todos, ha dispuesto en su II Plan Estratégico 2014-2020, el objetivo RS7. 
Además de esto, el Consejo de Dirección de la UJA, en sesión de 16 de junio de 2006, adoptó el 
acuerdo de iniciar el Proyecto de Accesibilidad Global en la Universidad de Jaén (Ver enlace: 
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/spe/proyecto_accesibilidad_global.pdf ) 


La Universidad de Jaén, junto con la Fundación ONCE, ha puesto en marcha la primera fase de 
su Plan de Infoaccesibilidad, que es complementario del Proyecto de Accesibilidad Global. Dicho 
plan está convirtiendo en accesibles todos los sistemas de comunicación con medios 
tecnológicos, especialmente la página web de la institución. Al mismo tiempo, realizan tareas de 
formación y concienciación con la idea de que este planteamiento se asiente en la comunidad 
universitaria. 


La Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y social, 
adquiriendo especial relevancia en aquellas personas con algún tipo de discapacidad, a las que 
se les debe garantizar la igualdad real de oportunidades. La Universidad de Jaén, consciente de 
la necesidad de dicha igualdad de oportunidades y para que todas las personas puedan acceder 
a la Educación Superior, está trabajando en dos vertientes. 
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En primer lugar, está mejorando el grado de accesibilidad de sus diferentes instalaciones, tanto 
en Jaén como en Linares. Y en segundo lugar, ofrece servicios y recursos para hacerla realidad. 
Para ello, la Universidad de Jaén desarrolla un Plan Integral de Accesibilidad Física. 


En el marco del desarrollo de estrategias para impulsar una -Universidad activa- en la 
colaboración, cooperación y alineación con las Políticas Interadministrativas sobre Accesibilidad 
y Discapacidad, la UJA ha firmado convenios de adhesión con IMSERSO/ONCE para el desarrollo 
de estas actuaciones. Fruto de ello es el Plan de Infoaccesibilidad, realizado en colaboración con 
FUNDOSA, del Grupo ONCE. Al mismo tiempo se ha organizado el curso “Plan de sensibilización, 
formación y capacitación para la implantación y desarrollo del sistema de gestión de la 
Accesibilidad Universal de la Universidad de Jaén” 


Accesibilidad de los entornos físicos: Otras actuaciones que en la actualidad se realizan en la 
Universidad de Jaén en materia de accesibilidad son la reserva de zonas de parking para 
personas con discapacidad, la adecuación de itinerarios accesibles próximos a zonas de 
aparcamiento, la intervención en ascensores mediante sistemas de digitalización e información 
sonora, o la instalación de puertas con apertura automática en aularios y edificios de mayor uso. 
El conjunto de actuaciones realizadas en este año ha contribuido a conseguir el objetivo que la 
UJA se propuso con la aprobación del Proyecto de Accesibilidad: asegurar que la igualdad de 
oportunidades de las personas con algún tipo de discapacidad sea efectiva, en un sector como 
la Educación que es un elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y social. 


En el año 2006, la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y Proyectos 
Universitarios de la Conserjería para la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto de 
Accesibilidad Global en la Universidad”. Se trata de una muestra más de la preocupación por 
convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas las barreras para que todas las personas 
tengan aseguradas las mismas posibilidades de acceso. Este proyecto se enmarca en el 
reconocimiento que nuestro Ordenamiento Jurídico realiza de los derechos de igualdad de 
oportunidades y la no discriminación de las personas con discapacidad. 


A día de hoy, la UJA garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso a la Educación Superior 
para las personas con discapacidad mediante dos vías: mejorando continuamente el grado de 
accesibilidad de sus diferentes instalaciones y por otro lado, ofreciendo servicios y recursos que 
permitan a estas personas un desenvolvimiento pleno en su vida universitaria. Las acciones 
encaminadas a asistir, apoyar y asesorar a estos estudiantes son coordinadas y desarrolladas 
por la Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad.  


 


Unidad de atención al estudiante con discapacidad.  


Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de junio de 2005, se aprobó la Normativa sobre 
atención a los estudiantes con discapacidad en la Universidad de Jaén y con ella, la creación de 
la Unidad de Atención al Estudiante con discapacidad.  
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/secgen/normativas/volumen1/estudiantes/D
17.pdf 
 
El objetivo de la Unidad de Atención al Estudiante es facilitar la resolución de los problemas que 
puedan sufrir los estudiantes con discapacidad en la Universidad de Jaén, teniendo su sede 
actualmente en el Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante. Entre las funciones y servicios se 
encuentran las siguientes: 


• Informar, orientar y asesorar sobre los derechos y recursos existentes para los 
estudiantes de la Universidad de Jaén y facilitar los mismos. 
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• Atender y gestionar las demandas que planteen los estudiantes que no puedan 
resolverse con los recursos en ese momento existentes. 


• Plantear ante la Comisión Técnica de Atención al Estudiante con Discapacidad la 
resolución de problemas y los informes técnicos, así como recabar los certificados 
necesarios demandados por cualquier Administración Pública u organismo de la 
Universidad. 


• Informar a los profesores, a través de los Tutores de Titulación, así como al Personal de 
Administración y Servicios, de las necesidades de los estudiantes que puedan ser 
resueltas en el área de su competencia. 


• Promover la sensibilización de los miembros de la comunidad universitaria. 
• Fomentar la colaboración con las entidades a las que estén asociados los estudiantes 


universitarios y, en su caso, promover los convenios de colaboración correspondientes, 
con el fin de atender sus necesidades. 


• Recabar y, en su caso, solicitar las ayudas necesarias de otros organismos, entidades y 
Administraciones Públicas que atiendan áreas de actuación de las que pueda 
beneficiarse el estudiante discapacitado. 


• Elaboración de proyectos y/o programas de actuación destinados a facilitar la 
integración del estudiante en la Universidad de Jaén. 


• Impulsar, a través de la Dirección de Secretariado de Prácticas de Empresa, la 
celebración de convenios con empresas para facilitar su inserción laboral. 


• Fomentar la elaboración de materiales propios de ayuda al discapacitado (guías de 
ayuda, de recursos, etc.) 


• Realizar la evaluación de la propia Unidad, así como colaborar en la facilitación de más 
información a otras entidades y organismos con competencia en la materia. 


• Elaboración y mantenimiento de la Página web ubicada en la del Vicerrectorado de 
Estudiantes. 


• Recabar y solicitar la ayuda de la Oficina del Voluntariado para los programas que 
necesiten la incorporación de voluntarios. 


• Elaborar los protocolos de actuación necesarios para el mejor funcionamiento de la 
Unidad. 


• Cualquier otra que se le encomiende por el Consejo de Gobierno. 
 


Concretando aún más y, para cumplir el objetivo de que los estudiantes con discapacidad 
puedan gozar de las mismas oportunidades que el resto de alumnos universitarios, la Unidad de 
Atención al Estudiante con Discapacidad coordina y desarrolla una serie de acciones orientadas 
a la asistencia, apoyo y asesoramiento que permitan a dichos estudiantes, un desenvolvimiento 
pleno de su vida universitaria. Los Servicios y Recursos que la UJA pone a disposición de los 
estudiantes con discapacidad se concretan en los siguientes apartados: 


• accesibilidad a los espacios 
• atención personalizada al alumnado con discapacidad 
• apoyo al estudio 
• servicios especiales en bibliotecas 
• apoyo personal 
• ayudas económicas 
• fomento de la empleabilidad para estudiantes y titulados/as. 


 


Para cualquier consulta o información adicional, existe una persona de contacto en cada Centro, 
en la propia Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad y en el Secretariado Becas, 
Ayudas y Atención al Estudiante.  
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7.1.4. PREVISIÓN DE RECURSOS ADICIONALES (NO DISPONIBLES Y NECESARIOS PARA LA IMPLANTACIÓN 


DEL TÍTULO) 
La Universidad de Jaén cuenta con todos los recursos necesarios para el desarrollo del máster. 


 


7.1.5. CONVENIOS ASOCIADOS A LA REALIZACIÓN DEL TÍTULO 
Las prácticas externas se realizarán en alguna  de las empresas con las que la Universidad de 
Jaén tiene firmado convenio de colaboración (https://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-
unidades/uempleo/listado_empresas) y cuyo convenio correspondiente puede consultarse en 
Buscador de convenios de prácticas (introducir la información pertinente). Además, cuando este 
máster esté verificado el convenio correspondiente estará disponible en la página web del 
máster.  Las empresas más afines a los campos de actuación de esta propuesta son: 


Fecha 
convenio 


Nombre Empresa Linea de Trabajo Emp. Localidad  Provincia 


20/12/2016 4D Geoservices  Modelado 3D para 
documentación patrimonial, 
arquitectónica o industrial. - 
Servicios fotogramétricos 
mediante imágenes aéreas, 
drone o satélite. - Sistemas de 
Información Geográfica (SIG) 
y Servicios Web 
Geoespaciales. - Servicios 
Basados en la Localización en 
el interior de edificios y en el 
exterior. - Cartografía y 
topografía. 


JAEN Jaén 


30/10/2012 AGRONUTRIENTES 
JAÉN S.C.A. 


CONSULTORÍA AGRÍCOLA 
ESPECIALIZADA EN 
OLIVICULTURA DE 
PRECISIÓN. 


JAEN Jaén 


18/02/2013 CANSOL 
INFRAESTRUCTURAS, 
S.L. 


EMPRESA DE AMBITO 
REGIONAL DE ANDALUCÍA, 
CENTRADA EN LOS TRABAJOS 
DE INGENIERÍA CIVIL. 


JAEN Jaén 


25/04/2013 CONSTRUCCIONES 
SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ 
- SANDO, S.A. 


CONSTRUCCIÓN MALAGA Málaga 


12/04/2013 CONSTRUCTORA SAN 
JOSÉ, S.A. 


EMPRESA CONSTRUCTORA A 
NIVEL INTERNACIONAL 


TRES CANTOS Madrid 


15/10/2012 CONTESUR TODO TIPO DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS DE MINERIA Y 
AGUAS SUBTERRANEAS. 


LINARES Jaén 


27/02/2015 DEIMOS SPACE, S.L.U DEIMOS SPACE ES UNA 
EMPRESA DEDICADA AL 
SECTOR DE LA INGENIERÍA 
AEROESPACIAL Y AL SECTOR 
DE LAS 
TELECOMUNICACIONES. 


TRES CANTOS Madrid 
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07/05/2014 DESARROLLO Y 
CONSTRUCCIONES 
INHABIT S.L.U 


PROMOCIÓN-
CONSTRUCCIÓN-
TOPOGRAFIA 


VILLARES (LOS) Jaén 


26/09/2012 FINCA TOPOGRAFIA 
SLPU 


TOPOGRAFIA Y 
CARTOGRAFIA 


ALCAUDETE Jaén 


29/05/2014 GEOCAMINOS S.L. Empresa de construcción de 
Obra Civil 


GRANADA Granada 


27/10/2015 GEOFISICA APLICADA 
CONSULTORES SL 


ESTUDIOS GEOFÍSICOS EN 
APLICACIONES DE 
INGENIERÍA, 
MEDIOAMBIENTE, 
ARQUEOLOGÍA Y MINERIA 


TORRELODONES Madrid 


14/07/2016 GEOSTUDIO topografía 
y cartografía 


Cartografía y Turismo. JAEN Jaén 


25/04/2015 Infraestructuras de 
agua, ingeniería y 
servicios S.L. 


Civil e Hidraúlica ALBACETE Albacete 


03/12/2012 Ingeniería del Alto 
Guadalquivir S.L. 


Realización de distintos 
proyectos: Ingeniería Civil, 
Urbanismo, etc. 


BAEZA Jaén 


15/10/2015 LINEAS Y CABLES S.A. Sector de 
Telecomunicaciones 


POZUELO DE 
ALARCON 


Madrid 


29/09/2016 mundOMAP Cartografia JAEN Jaén 
07/04/2015 NADIR SISTEMAS DE 


POSICIONAMIENTO 
ASISTENCIA TÉCNICA E 
INGENIERIA 


MALAGA Málaga 


30/11/2016 Raul INGENIERIA MINERA, CIVIL Y 
DESARROLLO DE DRONES 
APLICADOS A LA INGENIERIA 


LINARES Jaén 


21/07/2015 SERVICIOS 
TOPOGRÁFICOS Y 
URBANÍSTICOS S.L. 


TOPOGRAFÍA Y URBANISMO MALAGA Málaga 


07/12/2016 STU Geomatic Services Consuting de Ingeniería 
Geomática y Topográfica 


MALAGA Málaga 


26/11/2012 TOPGEA TRABAJOS DE TOPOGRAFIA, 
GEODESIA, 
FOTOGRAMETRIA, 
CARTOGRAFIA, ETC 


CHICLANA DE LA 
FRONTERA 


Cádiz 


 


Otras empresas del sector con las que se entró en contacto el año pasado a través de un 
proyecto de fomento de cultura emprendedora titulado “Oportunidades empresariales en el 
mundo de la Geodesia y Ciencias afines” y con las que se tiene previsto firmar el correspondiente 
convenio de colaboración son: 


•  Georbital (www. georbital.es) 
• OFITEAT (www.ofiteat.es) 
• GMV (www.gmv.com) 
• Fada Catec (www.catec.aero) 
• Acuaes (www.acuaes.com) 
• IDOM (www.idom.com) 
• APLITOP (www.aplitop.com) 
• EPTISA (www.eptisa.com 
• Geytex (http://geytex.com/) 
• Ofiteco (http://www.ofiteco.com/) 
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• Geolab (http://www.geolab.es/) 


 


Gracias a la colaboración con empresas e instituciones, tanto de la provincia de Jaén como del 
resto del territorio nacional, las prácticas externas en empresas son una valiosa herramienta que 
contribuye a la formación integral del estudiante de máster, facilitándole la inmersión en la 
realidad empresarial. En ellas, el alumno de máster podrá aplicar los conocimientos teórico-
prácticos adquiridos en las aulas, desarrollar competencias que mejoren su empleabilidad y 
fomentar valores como la creatividad, la innovación y el emprendimiento, repercutiendo todo 
ello en su posterior inserción en el mercado laboral de forma más rápida y efectiva. 


El Secretariado de Prácticas Externas, Inserción Laboral y Egresados del Vicerrectorado de 
Relaciones con la Sociedad e Inserción Laboral (https://www10.ujaen.es/conocenos/organos-
gobierno/vicrel/secretariado_insercion) es responsable en la Universidad de Jaén de gestionar 
las prácticas pre-profesionales que el alumnado de la Universidad de Jaén realiza en empresas, 
en base a los convenios de cooperación educativa que tiene establecidos con éstas.  Este 
Secretariado pone a disposición de los/las estudiantes y egresados/as, una serie de servicios 
compatibles con la actividad académica que tienen como principal objetivo facilitar la inserción 
laboral de sus usuarios. Estos servicios van desde la realización de prácticas en empresas hasta 
la orientación laboral o el asesoramiento en materia de autoempleo así como el fomento y el 
apoyo del emprendimiento universitario, entre otros. En la actualidad, el Secretariado de 
Prácticas Externas, Inserción Laboral y Egresados gestiona más de 1800 convenios con empresas, 
de las cuales más de 50 empresas del ámbito de la Ingeniería Geodésica o afines ofrecen 
prácticas a estudiantes. Este Secretariado colaborará activamente con las comisiones del máster 
de cara a facilitar y promover la realización de prácticas externas en empresas de sectores afines 
con las que exista un convenio en vigor. De esta forma, a través de las prácticas de empresa y 
también mediante el Trabajo Final del Máster, el alumno podrá aplicar los conocimientos 
técnicos aprendidos en empresas de varios sectores. Igualmente, a través de los grupos de 
investigación de la EPSJ (http://eps.ujaen.es/gruposInvestigacion.html), se habilitará al 
estudiante que lo desee a continuar con sus estudios de doctorado.  


A través del portal de empleo de la Universidad de Jaén (http://empleo.uja.es/practicas) se 
puede acceder tanto a las prácticas de empresas como a otros servicios de orientación y 
asesoramiento. La lista de convenios actualizada está disponible en el siguiente enlace web: 
http://empleo.uja.es/practicas/convenios-empresas-colaboradoras. 


En la tabla que aparece a continuación se presenta un listado con las administraciones y 
empresas colaboradoras más afines al ámbito de la Ingeniería Geodésica y Geofísica aplicada, 
campos de actuación de esta propuesta de máster, con las que el Secretariado mantiene 
convenios activos y que posibilitan la realización de prácticas externas por parte de los alumnos. 
En ella se detallan las principales líneas de trabajo de las empresas y administraciones 
seleccionadas y el número de plazas ofertadas en cada caso. En los enlaces correspondientes se 
puede acceder a la información relativa a los medios materiales y servicios disponibles en cada 
una de las entidades colaboradoras. 
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FECHA 
CONVENIO NOMBRE EMPRESA LINEAS DE TRABAJO LOCALIDAD 


(PROVINCIA) 


MEDIOS Y 
SERVICIOS 


DISPONIBLES 


Nº DE 
PLAZAS 


OFERTADAS 


20/12/2016 4D GEOSERVICES 


- MODELADO 3D PARA DOCUMENTACIÓN PATRIMONIAL, 
ARQUITECTÓNICA O INDUSTRIAL. 
- SERVICIOS FOTOGRAMÉTRICOS MEDIANTE IMÁGENES 
AÉREAS, DRONE O SATÉLITE. 
- SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA (SIG) Y 
SERVICIOS WEB GEOESPACIALES. 
- SERVICIOS BASADOS EN LA LOCALIZACIÓN EN EL 
INTERIOR DE EDIFICIOS Y EN EL EXTERIOR. 
- CARTOGRAFÍA Y TOPOGRAFÍA. 


JAÉN (JAÉN) HTTP://WWW.4DGEO
SERVICES.COM/ 2 


31/07/2012 
AGENCIA DE MEDIO 
AMBIENTE Y AGUA 
DE ANDALUCIA 


GESTION MEDIOAMBIENTAL SEVILLA (SEVILLA) 
HTTPS://WWW.AGEN
CIAMEDIOAMBIENTEY
AGUA.ES/ 


1 


30/09/2013 ALATEC S.A. PROYECTOS INGENIERIA Y ENERGIAS RENOVABLES LAS ROZAS 
(MADRID) 


HTTP://WWW.ALATEC
.ES/ 1 


13/01/2015 AYESA INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA S.A. CONSULTORÍA DE INGENIERÍA SEVILLA (SEVILLA) HTTPS://WWW.AYESA


.COM/ 1 


18/02/2013 
CANSOL 
INFRAESTRUCTURAS, 
S.L. 


NUESTRA EMPRESA SE TRATA DE UNA EMPRESA DE 
AMBITO REGIONAL DE ANDALUCÍA, CENTRADA EN LOS 
TRABAJOS DE INGENIERÍA CIVIL. 


JAÉN (JAÉN) HTTP://WWW.CANSO
L.ES/ 1 


07/07/2016 


CENTRO DE ESTUDIOS 
DE MATERIALES Y 
CONTROL DE OBRA, 
S.A. (CEMOSA) 


SERVICIOS DE INGENIERIA Y LABORATORIO DE ANALISIS 
TECNICOS MALAGA (MALAGA) HTTP://WWW.CEMOS


A.ES/ 1 


27/01/2016 CONSTRUCCIONES 
OTERO, S.L. OBRA CIVIL / EDIFICACIÓN GRANADA 


(GRANADA) 


HTTP://WWW.CONST
RUCCIONESOTERO.CO
M 
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http://www.4dgeoservices.com/

http://www.4dgeoservices.com/

https://www.agenciamedioambienteyagua.es/

https://www.agenciamedioambienteyagua.es/

https://www.agenciamedioambienteyagua.es/

http://www.alatec.es/

http://www.alatec.es/

https://www.ayesa.com/

https://www.ayesa.com/

http://www.cansol.es/

http://www.cansol.es/

http://www.cemosa.es/

http://www.cemosa.es/

http://www.construccionesotero.com/

http://www.construccionesotero.com/

http://www.construccionesotero.com/





FECHA 
CONVENIO NOMBRE EMPRESA LINEAS DE TRABAJO LOCALIDAD 


(PROVINCIA) 


MEDIOS Y 
SERVICIOS 


DISPONIBLES 


Nº DE 
PLAZAS 


OFERTADAS 


05/02/2016 CONSTRUCCIONES 
SANCHEZ A Y JM ,S.L 


PROMOCIONES, CONSTRUCCIONES, ARQUITECTURA, 
INGENIERIA. ETC LOPERA (JAÉN) HTTP://CONSTRUCCIO


NES-SANCHEZ.COM/ 2 


25/04/2013 


CONSTRUCCIONES 
SÁNCHEZ 
DOMÍNGUEZ - 
SANDO, S.A. 


CONSTRUCCIÓN MALAGA (MÁLAGA) HTTP://WWW.SANDO
.COM/ 2 


12/04/2013 CONSTRUCTORA SAN 
JOSÉ, S.A. EMPRESA CONSTRUCTORA A NIVEL INTERNACIONAL TRES CANTOS 


(MADRIS) 


HTTP://WWW.CONST
RUCTORASANJOSE.CO
M/ 


2 


15/10/2012 CONTESUR TODO TIPO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE MINERIA Y 
AGUAS SUBTERRANEAS. LINARES (JAÉN) HTTP://CONTESURSL.


ES/ 2 


27/02/2015 DEIMOS SPACE, S.L.U 
DEIMOS SPACE ES UNA EMPRESA DEDICADA AL SECTOR 
DE LA INGENIERÍA AEROESPACIAL Y AL SECTOR DE LAS 
TELECOMUNICACIONES. 


TRES CANTOS 
(MADRID) 


HTTP://WWW.ELECN
OR-
DEIMOS.COM/ES/DEL
EGACION/DEIMOS-
SPACE/ 


2 


01/12/2014 


DELEGACION 
TERRITORIAL DE 
FOMENTO, VIVIENDA, 
TURISMO Y 
COMERCIO EN JAEN. 
JUNTA DE 
ANDALUCIA 


ADMNISTRACION PÚBLICA. MATERIA CARRETERAS, 
TRANSPORTE, VIVIENDA, TURISMO Y COMERCIO JAÉN (JAÉN) 


HTTP://WWW.JUNT
ADEANDALUCIA.ES/
ORGANISMOS/FOM
ENTOYVIVIENDA/CO
NSEJERIA/DELEGACI
ONES/JAEN.HTML 


1 


01/04/2014 FUNDACIÓN CITOLIVA I+D+I EN EL SECTOR OLEÍCOLA MENGIBAR (JAÉN) HTTP://WWW.CITOLI
VA.ES/ 1 


02/06/2016 FUNDACION DEL 
OLIVAR 


DESARROLLO DE APLICACIONES INTERNET SISTEMAS DE 
INFORMACION DISEÑO GRAFICO DIGITAL PROYECTOS 
SERVICIOS TURISTICOS PROMOCION Y PUBLICIDAD 
SOSTENIBILIDAD OLIVAR CALIDAD ACEITE DE OLIVA 


MENGIBAR (JAÉN) HTTPS://WWW.OLIVA
.NET 1 
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http://construcciones-sanchez.com/

http://construcciones-sanchez.com/

http://www.sando.com/

http://www.sando.com/

http://www.constructorasanjose.com/

http://www.constructorasanjose.com/

http://www.constructorasanjose.com/

http://contesursl.es/

http://contesursl.es/

http://www.elecnor-deimos.com/es/delegacion/deimos-space/

http://www.elecnor-deimos.com/es/delegacion/deimos-space/

http://www.elecnor-deimos.com/es/delegacion/deimos-space/

http://www.elecnor-deimos.com/es/delegacion/deimos-space/

http://www.elecnor-deimos.com/es/delegacion/deimos-space/

http://www.citoliva.es/

http://www.citoliva.es/

https://www.oliva.net/

https://www.oliva.net/





FECHA 
CONVENIO NOMBRE EMPRESA LINEAS DE TRABAJO LOCALIDAD 


(PROVINCIA) 


MEDIOS Y 
SERVICIOS 


DISPONIBLES 


Nº DE 
PLAZAS 


OFERTADAS 


29/05/2014 GEOCAMINOS S.L. EMPRESA DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA CIVIL GRANADA 
(GRANADA) 


HTTP://WWW.GEOCA
MINOS.ES/ 2 


27/10/2015 GEOFISICA APLICADA 
CONSULTORES SL 


ESTUDIOS GEOFÍSICOS EN APLICACIONES DE INGENIERÍA, 
MEDIOAMBIENTE, ARQUEOLOGÍA Y MINERIA 


TORRELODONES 
(MADRID) 


HTTP://WWW.GEOFIS
ICA-CONSULTORES.ES 2 


12/09/2017 GEÓRBITAL INGENIERÍA TOPOGRÁFICA, CONTROL DE 
DEFORMACIONES EN INGENIERÍA CIVIL 


ALCOLEA 
(CÓRDOBA) 


HTTP://GEORBITAL.ES
/ 1 


23/01/2013 GRUPO SACYR 
EL GRUPO SACYR ES EMPRESA LIDER EN EL SECTOR DE LA 
PROMOCIÓN Y DE LA CONSTRUCCION, PATRIMONIO, 
CONCESIONES Y SERVICIOS. 


MADRID (MADRID) HTTP://WWW.SACYR.
COM 2 


20/01/2015 
HLG 
CONSTRUCCIONES 
TEMPLE S.L 


OBRA CIVIL LA MALAHA 
(GRANADA) 


HTTP://WWW.HLGC
ONSTRUCCIONESTE
MPLE.COM/ 


2 


29/06/2015 INPRO HUELVA, S.L SERVICIOS TÉCNICOS DE INGENIERÍA Y ASESORAMEINTO 
TÉCNICO HUELVA (HUELVA) HTTP://IPH.ES/ 1 


15/10/2015 LINEAS Y CABLES S.A. SECTOR DE TELECOMUNICACIONES POZUELO DE 
ALARCON (MADRID) 


HTTP://WWW.LINEAS
YCABLES.COM/ 1 


29/09/2016 MUNDOMAP CARTOGRAFIA JAÉN (JAÉN) 
HTTP://MUNDO-
MAP.BLOGSPOT.COM.
ES/ 


1 


07/04/2015 NADIR SISTEMAS DE 
POSICIONAMIENTO ASISTENCIA TÉCNICA E INGENIERIA MÁLAGA (MÁLAGA) HTTPS://GRUPONADI


R.ES/ 2 


20/11/2013 PANAGEA 
INGENIEROS, S.L. INGENIERÍA: CARTOGRAFÍA, GEODESIA Y TOPOGRAFÍA. MANCHA REAL 


(JAÉN) 
HTTP://WWW.TOPOG
RAFIARGD.COM 1 


12/09/2012 PINUS, S.A. REALIZACIÓN DE OBRAS DE CARÁCTER CIVIL ALCAUDETE (JAÉN) HTTP://PINUS.ES/ 1 


07/12/2016 STU GEOMATIC 
SERVICES CONSUTING DE INGENIERÍA GEOMÁTICA Y TOPOGRÁFICA MÁLAGA (MÁLAGA) HTTP://WWW.STUGE


O.COM/ 2 
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http://www.geocaminos.es/

http://www.geocaminos.es/

http://www.geofisica-consultores.es/

http://www.geofisica-consultores.es/

http://georbital.es/

http://georbital.es/

http://www.sacyr.com/

http://www.sacyr.com/

http://www.hlgconstruccionestemple.com/

http://www.hlgconstruccionestemple.com/

http://www.hlgconstruccionestemple.com/

http://iph.es/

http://www.lineasycables.com/

http://www.lineasycables.com/

http://mundo-map.blogspot.com.es/

http://mundo-map.blogspot.com.es/

http://mundo-map.blogspot.com.es/

https://gruponadir.es/

https://gruponadir.es/

http://www.topografiargd.com/

http://www.topografiargd.com/

http://pinus.es/

http://www.stugeo.com/

http://www.stugeo.com/





FECHA 
CONVENIO NOMBRE EMPRESA LINEAS DE TRABAJO LOCALIDAD 


(PROVINCIA) 


MEDIOS Y 
SERVICIOS 


DISPONIBLES 


Nº DE 
PLAZAS 


OFERTADAS 


15/01/2016 
TOLEDANO 
EDIFICACIONES Y 
OBRAS PÚBLICAS, S.L. 


-EDIFICACIÓN -OBRA CIVIL -INFRAESTRUCTURAS -
SERVICIOS INMOVILIARIOS JAÉN (JAÉN) HTTP://WWW.TOLED


ANOEDIFICA.COM/ 1 


 


 Se prevé que los convenios vigentes se incrementen aún más para el próximo curso académico. En la tabla que aparece a continuación se detallan 
otras empresas afines a la Ingeniería Geodésica con las que se entró en contacto a través del proyecto de fomento de cultura emprendedora titulado 
“Oportunidades empresariales en el mundo de la Geodesia y Ciencias afines” y con las que actualmente se está tramitando el correspondiente convenio de 
colaboración. 


NOMBRE EMPRESA LINEAS DE TRABAJO LOCALIDAD (PROVINCIA) 
MEDIOS Y 
SERVICIOS 


DISPONIBLES 
OFITEAT - CARTOGRAFÍA Y TOPOGRAFÍA INTEGRAL 


- SERVICIOS FOTOGRAMÉTRICOS MEDIANTE DRONES 
JAÉN (JAÉN) WWW.OFITEAT.ES 


GMV ESPACIO 
NAVEGACIÓN POR SATÉLITE (GNSS) 
SISTEMAS INTELIGENTES DE TRANSPORTE 
TELECOMUNICACIONES, ETC. 


TRES CANTOS (MADRID) WWW.GMV.COM 


FADA CATEC NUEVOS MATERIALES COMPUESTOS 
NUEVOS SISTEMAS EMBARCADOS. 
NUEVOS SISTEMAS Y SUBSISTEMAS DE AVIÓNICA 
NUEVAS TÉCNICAS DE GESTIÓN DEL TRÁFICO AÉREO 
AERONAVES NO TRIPULADAS, SUS APLICACIONES Y 
TECNOLOGÍAS ASOCIADAS. 
DESARROLLO DE TÉCNICAS DE SIMULACIÓN 
COMPUTACIONAL Y SUS APLICACIONES A SISTEMAS, 
PLATAFORMAS Y/O VEHÍCULOS (SISTEMAS INTEGRADOS) 


LA RINCONADA (SEVILLA) WWW.CATEC.AERO 
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http://www.toledanoedifica.com/

http://www.toledanoedifica.com/

http://www.ofiteat.es/

http://www.gmv.com/

http://www.catec.aero/





NOMBRE EMPRESA LINEAS DE TRABAJO LOCALIDAD (PROVINCIA) 
MEDIOS Y 
SERVICIOS 


DISPONIBLES 
DESARROLLO DE TÉCNICAS, COMPONENTES, 
SUBSISTEMAS, SISTEMAS Y APLICACIONES ESPACIALES. 


ACUAES CONSTRUCCIÓN Y/O EXPLOTACIÓN DE OBRA PÚBLICA 
HIDRÁULICA 


MADRID (MADRID) WWW.ACUAES.COM 


IDOM INGENIERÍA AVANZADA 
ARQUITECTURA 
CONSULTORÍA 
ENERGÍA 
MEDIO AMBIENTE 
INDUSTRIA NUCLEAR 
TELECOMUNICACIONES 
CIUDAD Y TERRITORIO 
TRANSPORTE 
AGUA 


 WWW.IDOM.COM 


APLITOP APLICACIONES DE TOPOGRAFÍA 
ASISTENCIA TÉCNICA 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 


MÁLAGA (MÁLAGA) WWW.APLITOP.COM 


EPTISA TRANSPORTE 
AGUA Y MEDIO AMBIENTE 
EDIFICACIÓN, ENERGÍA E INDUSTRIA 
CONTROL DE CALIDAD 
DESARROLLO INSTITUCIONAL, ECONÓMICO Y SOCIAL 
INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 


MADRID (MADRID) WWW.EPTISA.COM 
 


GEYTEX GRAVIMETRÍA 
SÍSMICA 
RESISTIVIDAD 
GEORADAR 


SEVILLA (SEVILLA) HTTP://GEYTEX.COM 
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http://www.acuaes.com/

http://www.idom.com/

http://www.aplitop.com/

http://www.eptisa.com/

http://geytex.com/





NOMBRE EMPRESA LINEAS DE TRABAJO LOCALIDAD (PROVINCIA) 
MEDIOS Y 
SERVICIOS 


DISPONIBLES 
OFITECO PRESAS Y EMBALSES 


PROTECCIÓN FRENTE A INUNDACIONES 
REDES HIDRO-METEOROLÓGICAS 
ABASTECIMIENTO Y TRATAMIENTO DE AGUA 
CENTRALES HIDROELÉCTRICAS 
TRANSPORTES 
PUENTES Y VIADUCTOS 
TÚNELES 


ALCOBENDAS (MADRID) HTTP://WWW.OFITECO.COM 


GEOLAB ESTUDIO GEOTÉCNICO Y CONTROL DE CALIDAD ALICANTE (ALICANTE) HTTP://WWW.GEOLAB.ES 
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http://www.ofiteco.com/

http://www.geolab.es/





En la página web de este máster se publicarán los convenios específicos firmados con cada una 
de estas entidades. 


Cabe destacar también que tanto en el ámbito internacional como en el nacional y autonómico 
existen una serie de normas que tienen como finalidad el reconocimiento de derechos 
específicos a las personas con discapacidad, el respecto a los derechos de igualdad de 
oportunidades y la no discriminación de las personas con discapacidad, y de los principios de 
vida independiente, accesibilidad universal y diseño para todos. Por ello, en cuanto a la 
accesibilidad de los Centros de prácticas, la Universidad de Jaén, a través del Plan de 
Accesibilidad Global de la Universidad de Jaén y la normativa que regula la atención a los 
estudiantes con discapacidad, (aprobada por el Consejo de Gobierno el 21 de junio de 2005) 
(BOUJA nº 51, Mayo-Junio-2005), regula el apoyo y atención a todos los estudiantes que 
necesiten desarrollar su formación en un entorno accesible y pone medios para procurarle todos 
los medios necesarios para su adaptación e inclusión. Ello afecta a la realización de las prácticas 
en el caso de que el alumnado necesite de esta adaptación. Por otro lado, la normativa 
autonómica andaluza que hace referencia a la obligación de adaptar los organismos y entidades 
que se ubiquen en la Comunidad autónoma de Andalucía es el Decreto 293/2009, de 7 de julio, 
por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las 
infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía se puede consultar en: 
http://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/Documento_Tecnico_Accesibilidad_Abril_2
012.pdf 


Por último y con el fin de fomentar la cultura emprendedora y favorecer el emprendimiento 
entre el alumnado universitario, la Universidad de Jaén publica anualmente los Premios a 
Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster que contengan proyectos de emprendimiento, premios 
en los que pueden participar los alumnos de este máster. Esta convocatoria está dirigida a 
estudiantes que presenten y defiendan su TFM en cualquiera de las convocatorias establecidas 
por la Universidad de Jaén en el curso académico correspondiente. 
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http://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/Documento_Tecnico_Accesibilidad_Abril_2012.pdf

http://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/Documento_Tecnico_Accesibilidad_Abril_2012.pdf
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1 VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU JUSTIFICACIÓN 
 


Justificación de los indicadores propuestos: 


Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto 
en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada. 
 
Basándonos en el Máster de Geodesia por Satélites y Geofísica aplicadas a la Ingeniería y 
Geología que se extingue, se estima una tasa de graduación del 67% frente al 80 previsto. 
 
Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 
nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 
matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
 
No se pueden realizar los cálculos en base al Para el Máster de Geodesia por Satélites y Geofísica 
aplicadas a la Ingeniería y Geología ya que sólo se impartió un año y no han transcurrido dos 
años desde que los alumnos realizaron la primera matrícula. Sólo un alumno podría estar en 
situación de posible abandono pero teniendo en cuenta que sólo le queda el TFM y que lo tiene 
bastante avanzado parece improbable que eso ocurra. se ha obtenido una tasa de abandono 
igual a 0% frente al 10% previsto. 


Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a 
los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un 
determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse. 
 
Basándonos en el Máster de Geodesia por Satélites y Geofísica aplicadas a la Ingeniería y 
Geología, se estima una tasa de eficiencia del 85% 94% frente al 90% previsto. 
 
Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total de créditos ordinarios superados 
por los estudiantes en un determinado curso académico y el número total de créditos ordinarios 
matriculados por los mismos. 
 
Basándonos en el Máster de Geodesia por Satélites y Geofísica aplicadas a la Ingeniería y 
Geología que se extingue, se estima una tasa de rendimiento del 94%. 89% frente al 80% 
previsto. 
 
En comparación con los Másteres del Sistema Universitario Español, estos resultados se sitúan 
por encima tanto de están en consonancia con la media de los Másteres en el área de ingeniería 
y arquitectura, donde la tasa de rendimiento es de 87,0%, como respecto a la media general de 
los Másteres en España, donde la tasa de rendimiento es de 89.1%, de acuerdo a los últimos 
datos publicados por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Sin embargo, es claro que 
dado  que el Máster en Geodesia por satélites y Geofísica aplicadas a la Ingeniería y Geología se 
ha impartido sólo durante un año, estos valores no son representativos y no deberían ser usados 
como único modelo para predecir el comportamiento futuro de la propuesta que aquí se 
presenta. Por ello, se ha recurrido a obtener  el promedio de estos valores con valores 
cuantitativos de otros Másteres presenciales de la Universidad de Jaén en el área de Ingeniería 
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y arquitectura que no habilitan para el ejercicio de profesiones reguladas.  Por ello se ha 
recurrido a los indicadores de otros títulos de máster de distintas universidades españolas. En 
concreto, los valores de referencia considerados están basados en los resultados previstos en 
otros másteres de la misma rama de conocimiento o ramas afines. En concreto se han usado los 
indicadores correspondientes a los másteres que se incluyen en la siguiente tabla 
 


Máster Tasa 
Graduación 


(%) 


Tasa 
Abandono 


(%) 


Tasa 
Eficiencia 


(%) 


Tasa 
 Rendimiento 


(%) 
Tecnologías Geoespaciales para 
la Gestión Inteligente del 
Territorio de la Universidad de 
Jaén 


60 25 50 60 


Máster Universitario en Análisis, 
Gestión y Restauración del Medio 
Físico de la Universidad de Jaén 


40 13 87 76 


Máster Universitario en 
Ingeniería Geodésica y 
Cartografía de la Universidad 
Politécnica de Madrid 


60 25 50 No disponible 


Máster Universitario en 
Geomática, Teledetección y 
Modelos Espaciales de la 
Universidad de Córdoba 


95 5 95 90 


Máster Universitario en geofísica 
y Meteorología de la Universidad 
de Granada 


75 15 85 85 


Máster Universitario en 
Meteorología y Geofísica de la 
Universidad Complutense de 
Madrid 


80 10 80 90 


 


Hay que resaltar que algunos de estos resultados previstos ya han sido contrastados con los 
resultados obtenidos a lo largo de la vida del máster. Así por ejemplo en el Máster Universitario 
en Meteorología y Geofísica de la Universidad Complutense de Madrid, la evolución de los 
principales datos e indicadores del programa evidencian que los resultados de las tasas de 
eficiencia y graduación han estado por encima del 87% en todos los cursos, lo que supone una 
mejora respecto a lo previsto en la Memoria de verificación (80% en ambos casos). La tasa de 
abandono ha sido inferior al 3.6% en los dos últimos cursos y nunca ha superado el 10% 
comprometido en la Memoria. Únicamente la tasa de rendimiento ha sido ligeramente inferior 
al 90% previsto en la Memoria: 87.3% (2013-2014) 82.3% (2014- 2015) 88.65% (2015-2016). 


El promedio final redondeando al entero más cercano proporciona los siguientes indicadores 
previstos: 


Estimación de valores cuantitativos Valor en %  
Tasa de graduación  71 68 
Tasa de abandono  17 13 
Tasa de eficiencia  78 77  
Tasa de rendimiento 78 81 
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		8. Resultados previstos

		8.1 Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación





				2018-03-12T13:16:23+0100
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3. Otras disposiciones


UNIVERSIDADES


Resolución de 16 de junio de 2023, de la Universidad de Jaén, por la que se 
aprueba la delegación de competencias en Vicerrectoras, Vicerrectores, 
Gerente y Secretaria General de esta Universidad.


La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (BOE núm. 70, de 
23 de marzo), en el apartado primero del artículo 50 establece, con carácter general, las 
competencias del Rector o la Rectora, indicando que se constituirá un Equipo de Gobierno 
presidido por él o ella, y que estará integrado por los Vicerrectores y Vicerrectoras, el o la 
Gerente y el Secretario o la Secretaria General, así como por cualquier otro miembro que 
establezcan los Estatutos de cada universidad. Asimismo, los Estatutos de la Universidad 
de Jaén, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía 230/2003, de 29 de julio 
(BOJA núm. 152, de 8 de agosto 2003), modificados por Decreto 235/2011, de 12 de julio 
(BOJA núm. 147, de 28 de julio 2011), atribuyen al Rector las facultades y competencias 
detalladas en el artículo 53.


El último apartado del artículo 50 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario indica 
que las personas titulares de las Vicerrectorías serán nombradas de entre las funcionarias 
y funcionarios que integran el personal de los cuerpos docentes universitarios y las 
profesoras y profesores permanentes laborales, para el desarrollo de las políticas 
universitarias. La persona titular de la Secretaría General será nombrada de entre el 
personal docente e investigador funcionario doctor o el personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios funcionario con titulación universitaria que preste servicios en 
la universidad, actuará como fedatario/a y presidirá la Comisión Electoral. 


El artículo 55 de los Estatutos de la Universidad de Jaén señala que los Vicerrectores 
serán designados y nombrados por el Rector de entre los Profesores Doctores que 
presten servicios en la Universidad. De conformidad con el artículo 54 de los Estatutos, 
son los responsables de las áreas universitarias que el Rector les atribuya ejerciendo las 
competencias que el Rector les delegue.


Tras la elección del Rector por la comunidad universitaria y su nombramiento, 
mediante Decreto 123/2023, de 12 de junio, de la Consejería de Universidad, Investigación 
e Innovación de la Junta de Andalucía y, teniendo en cuenta las previsiones establecidas 
en los artículos 9, 10, 12 y 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, en lo concerniente a delegación de competencias, avocación, delegación 
de firma y suplencia, a través de la presente resolución se determinan las competencias 
que, por delegación, van a asumir los Vicerrectorados, así como las de la Secretaría 
General y la Gerencia. Todo ello con objeto de garantizar la máxima transparencia, 
impulsar la acción de gobierno tratando de lograr una mayor agilidad y eficacia y mejorar 
la prestación de los servicios universitarios. 


En función de lo que antecede, este Rectorado, al amparo de las competencias que 
tiene atribuidas, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 50 de la Ley Orgánica 
del Sistema Universitario, en relación con los artículos 53 a 61 de los Estatutos de la 
Universidad de Jaén y, teniendo en cuenta las previsiones establecidas en los artículos 9, 
10 y 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en lo 
concerniente a delegación de competencias, avocación y delegación de firma.
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D I S P O N E


Primero. Se delegan en la Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales las competencias 
atribuidas al Rector en materia del diseño de la oferta formativa y la promoción de la 
misma, así como la organización, coordinación e implantación efectiva de los Estudios 
Oficiales de Grado, Máster y Doctorado. Igualmente, se delegan las competencias en 
materia de calidad y acreditación de títulos, así como la acreditación institucional. 


Segundo. Se delegan en la Vicerrectora de Investigación y Transferencia del 
Conocimiento las competencias para ejercer, en general, cuantas funciones vengan 
atribuidas al Rector dentro del ámbito de la investigación por la legislación vigente y 
demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa específica. Igualmente, 
se delegan las competencias para autorizar proyectos de investigación de todo ámbito, 
incluyendo europeos y otros internacionales, y ayudas de investigación. Asimismo, se 
delegan las facultades para la tramitación de patentes y prototipos, contratos de prestación 
de servicios de carácter científico, técnico, y/o artístico, así como contratos para el 
desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas de formación, 
recogidos en la legislación vigente. Queda transferida la facultad de aprobación de los 
pliegos particulares de cláusulas administrativas que han de regir en estos contratos.


Tercero. Se delega en el Vicerrector de Comunicación y Desarrollo Territorial la 
gestión de la comunicación institucional de la UJA en los medios de comunicación, 
de la imagen institucional, de la divulgación científica y de las campañas publicitarias. 
Igualmente, se delegan las relaciones con las instituciones locales del territorio, entidades 
y agentes sociales y representativos y actividades y convenios con entidades públicas 
o privadas en lo concerniente al desarrollo territorial. Se delegan la dirección de la 
Fundación Universidad de Jaén-Empresa y la coordinación estratégica de representantes 
de la UJA en entidades ligadas al desarrollo territorial. 


Cuarto. Se delegan en el Vicerrector de Estrategia y Universidad Digital las 
competencias conferidas al Rector en materia de planificación y dirección estratégica y 
de los sistemas integrados de calidad y evaluación institucional. Se atribuyen igualmente 
las competencias en el ámbito del sistema de información institucional y de los sistemas 
de indicadores, y la coordinación de los contratos programa suscritos por la Universidad 
tanto externa como internamente. Se delegan las facultades en materia de tecnologías 
digitales y administración de recursos informáticos y de las comunicaciones.


Quinto. Se delegan en la Vicerrectora de Igualdad, Diversidad y Responsabilidad 
Social las competencias de igualdad de género, diversidad, cooperación al desarrollo 
y voluntariado. Se delegan las competencias de la Unidad de Igualdad y de la Unidad 
de Diversidad reguladas en el art. 43 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario.


Sexto. Se delegan en el Vicerrector de Universidad Sostenible y Saludable las 
facultades y competencias atribuidas al Rector en materia de desarrollo sostenible, así 
como en actividades deportivas. También se delegan las competencias en materia de 
dotación, mantenimiento y reposición de equipamiento docente y mobiliario, así como 
la asignación de espacios a Departamentos, Centros y Servicios de la Universidad. 
Igualmente, se delegan las facultades sobre el diseño de la ordenación de los Campus de 
la Universidad de Jaén, conforme a criterios de sostenibilidad medioambiental, eficiencia 
energética y accesibilidad universal. 
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Séptimo. Se delegan en la Vicerrectora de Personal Docente e Investigador las 
facultades y competencias conferidas al Rector en relación con el personal docente 
funcionario y laboral de la Universidad de Jaén, previstas en la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas 
para la reforma de la Función Pública; el R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y sus normas de desarrollo; así como en general, 
cuantas funciones vengan atribuidas al Rector por la legislación vigente, los Estatutos 
de la Universidad y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa 
específica, dentro del ámbito de la ordenación académica.


Octavo. Se delegan en el Vicerrector de Formación Permanente, Tecnologías 
Educativas e Innovación Docente, las competencias atribuidas al Rector en materia de 
Formación Permanente, innovación docente, tecnologías educativas y formación del PDI.


Noveno. Se delegan en la Vicerrectora de Cultura cuantas facultades y competencias 
vengan atribuidas al Rector en materia de actividades culturales y Aula Abierta. Se 
delegan así mismo las competencias en relación a la editorial universitaria.


Décimo. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las facultades 
que se atribuyen al Rector tanto en la legislación existente como la que pueda aprobarse 
en materia de acceso y permanencia en la Universidad y admisión a Centros; la 
presidencia de la Comisión Coordinadora de las Pruebas de Acceso a la Universidad; 
cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en materia de becas al alumnado, 
servicios asistenciales, colegios mayores, residencias y alojamientos universitarios, 
atención a estudiantes y demás servicios. Se delegan las competencias en materia 
de asociaciones de estudiantes y personas egresadas. Igualmente, se transfieren las 
tareas encomendadas al Rector en materia de prácticas externas, integración laboral y 
emprendimiento estudiantil.


Undécimo. Se delegan en el Vicerrector de Internacionalización las tareas 
encomendadas al Rector en materia de relaciones internacionales para el establecimiento 
de relaciones con instituciones extranjeras de educación superior para la realización de 
actividades académicas, científicas o de gestión y de movilidad internacional, así como 
la firma de convenios necesarios para su implementación; el fomento y el impulso del 
intercambio de los miembros de la comunidad universitaria, con instituciones extranjeras 
y la participación en programas, proyectos y redes internacionales (excluyendo los de 
investigación), así como la captación de recursos que faciliten y favorezcan la movilidad 
internacional y la promoción internacional de la oferta académica.


Decimosegundo. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaría 
General por los Estatutos de la Universidad de Jaén y demás normativas específicas, se 
delegan en la Secretaría General la dirección del servicio jurídico y la organización para 
la adecuada resolución de cuantas consultas y cuestiones jurídicas sean elevadas por 
los órganos de gobierno de la Universidad de Jaén y demás miembros de la comunidad 
universitaria. Del mismo modo, quedan delegadas las competencias en materia de revisión 
y desarrollo normativo, así como de los convenios suscritos por nuestra Universidad.


Decimotercero. Se delegan en el Gerente las funciones que el ordenamiento 
jurídico atribuye al Rector en materia de contratación administrativa y, especialmente, 
la adjudicación, modificación, interpretación y resolución de los contratos que celebre 
la Universidad de Jaén. Asimismo, se delegan en el Gerente las facultades relativas 
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a la aprobación de los expedientes de gastos y autorizaciones de pago, firmando los 
documentos necesarios públicos o privados, con relación a cualquier persona o entidad 
pública o privada y la firma de documentos de giro y tráfico propios de la Universidad de 
Jaén. Todo lo anterior hasta el importe máximo establecido anualmente en las normas 
generales de ejecución presupuestaria de esta Institución. En materia de Personal 
Técnico de Gestión y Administración y Servicios (PTGAS) se delegan las competencias 
para nombrar al personal funcionario y suscribir los contratos de este personal de carácter 
laboral, que haya de prestar servicios en la Universidad, así como resolver las cuestiones 
relativas a las situaciones administrativas para el personal funcionario de Administración 
y Servicios de la Universidad, con la excepción de la separación del servicio, que será 
acordada por el órgano competente, según la legislación vigente en esta materia. 
Igualmente, se delega la competencia para el ejercicio de la jefatura superior del PTGAS 
que preste servicios en la Universidad. 


Decimocuarto. La presente delegación de competencias no impedirá la posibilidad 
del Rector de avocar para sí el conocimiento y resolución de las mismas.


Decimoquinto. De conformidad con el artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, las resoluciones administrativas que se adopten 
por delegación indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por 
el órgano delegante.


Decimosexto. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su 
vez por delegación en la presente resolución. 


Decimoséptimo. La presente resolución deroga cualquier otra delegación de 
atribuciones efectuada con anterioridad, bien en estos mismos órganos o en otro distintos.


Decimoctavo. De conformidad con el artículo 9.3 de la citada Ley 40/2015, la presente 
resolución se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», surtiendo plenos 
efectos a partir del día siguiente a dicha publicación.


Jaén, 16 de junio de 2023.- El Rector, Nicolás Ruiz Reyes.
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Fecha: La de la firma 


Asunto: Remisión Resolución  


Modificaciones “No sustanciales”. 


D. Nicolás Ruiz Reyes  


Rector de la Universidad de Jaén  


 


 


 


Adjunto, se remite la siguiente resolución de evaluación relativa a la solicitud de Modificación “No 
Sustancial” de títulos universitarios oficiales de la Universidad de Jaén. 


 


 


2502956-Graduado o Graduada en Educación Social por la Universidad de Jaén. 


 
4315437- Máster Universitario en Olivar y Aceite de Oliva  por la Universidad de Jaén 


 


4315440-Máster Universitario en Avances en Seguridad de los Alimentos  por la Universidad de Jaén. 
 


4315445-Máster Universitario en Lengua Española y Literatura: Investigación y Aplicaciones Profesionales  


por la Universidad de Jaén. 


 


4315452-Máster Universitario en Intervención Asistida con Animales por la Universidad de Jaén y la 


Universidad Internacional de Andalucía. 


 


4315461-Máster Universitario en Psicología Positiva por la Universidad de Jaén. 


 


4315474-Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud por la Universidad de Jaén. 


 


4315494-Máster Universitario en Energías Renovables por la Universidad de Jaén. 


 


4315504- Máster Universitario en Gerontología: Longevidad, Salud y Calidad  por la Universidad de Jaén. 


 


4315506-Máster Universitario en Online en English Studies (OMiES) / Estudios Ingleses  por la Universidad 


de Jaén. 


 
4316574-Máster Universitario en Ingeniería Geodésica y Geofísica Aplicada por la Universidad de Jaén. 


 
4316936-Máster Universitario en Planificación y Gestión Sostenible del Turismo por la Universidad de Jaén. 


 


 
 


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica 


 


EL DIRECTOR 


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN


FIRMADO POR MIGUEL RAFAEL AGUILAR URBANO 11/11/2025


VERIFICACIÓN Pk2jmWCXLZFT9PNQ9M8CGEFZH73AXB PÁG. 1/1
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4315494 - Máster Universitario en Energías Renovables por la Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


Se solicita adscripción del título al ámbito de conocimiento "Interdisciplinar".


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.


7. Calendario de implantación del título


Una vez aprobadas las modificadas recogidas, se implantarán a partir del curso 2025-26.


Se incluye el calendario de implantación de la modificación “no sustancial” propuesto.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4315504 - Máster Universitario en Gerontología: Longevidad, Salud y Calidad por la Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


Adscripción del título al ámbito de conocimiento: "Interdisciplinar".


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.


7. Calendario de implantación del título


Los cambios se harán efectivos, una vez aprobados, en el curso 2025-2026.


Se incluye el calendario de implantación de la modificación “no sustancial” propuesto.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4315506 - Máster Universitario en Online en English Studies (OMiES) / Estudios Ingleses por la Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


Adscripción del título al ámbito de conocimiento: "Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística".


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.


7. Calendario de implantación del título


Los cambios se harán efectivos, una vez aprobados, en el curso 2025-2026.


Se incluye el calendario de implantación de la modificación “no sustancial” propuesto.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4316574 - Máster Universitario en Ingeniería Geodésica y Geofísica Aplicada por la Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


Se inscribe el título oficial de Máster Universitario en Ingeniería Geodésica y Geofísica Aplica por la Universidad de


Jaén al ámbito del conocimiento: “Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil”. Anteriormente


y según aparece en la memoria RUCT, este máster estaba inscrito en la rama de conocimiento “Ingeniería y


Arquitectura”.


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.


7. Calendario de implantación del título


Los cambios se harán efectivos, una vez aprobados, en el curso 2025-2026.


Se incluye el calendario de implantación de la modificación “no sustancial” propuesto.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4316936 - Máster Universitario en Planificación y Gestión Sostenible del Turismo por la Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


Se solicita adscribir el título al ámbito de conocimiento “Ciencias económicas, administración y dirección de empresas,


márquetin, comercio, contabilidad y turismo”.


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.


7. Calendario de implantación del título


Los cambios se harán efectivos, una vez aprobados, en el curso 2025-2026.


Se incluye el calendario de implantación de la modificación “no sustancial” propuesto.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 2502956 - Graduado o Graduada en Educación Social por la Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN


FIRMADO POR MIGUEL RAFAEL AGUILAR URBANO 11/11/2025


VERIFICACIÓN Pk2jmAWJKYZTC92FY7H4UXLQYPFJZQ PÁG. 1/3


C
SV


: 9
32


08
64


63
98


60
84


27
83


42
49


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmAWJKYZTC92FY7H4UXLQYPFJZQ

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=932086463986084278342495





E
s 


co
pi


a 
au


té
nt


ic
a 


de
 d


oc
um


en
to


 e
le


ct
ró


ni
co


Página 2 de 3


bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la 


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad. 


 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


 


Se solicita la adscripción del título al ámbito de conocimiento de “Ciencias de la educación”. 


En el caso de la adscripción en títulos de Grado, de 240 créditos, se ha comprobado que cumple que incluye un mínimo 


de 60 créditos de formación básica y de ellos, al menos la mitad están vinculados al mismo ámbito de conocimiento en 


el que se inscriben los títulos, y el resto están relacionados con otros ámbitos del conocimiento diferentes al que se ha 


adscrito el título. 


 


 


4. Planificación de las enseñanzas 


Se solicita la siguiente adscripción de las materias básicas del título y sus correspondientes asignaturas a ámbitos de 


conocimiento. 


La materia básica “Educación” (30 ECTS), y sus cinco asignaturas (Teoría de la educación; Historia de la educación; 


Diseño de recursos tecnológicos aplicados; Didáctica general para educación social; Métodos de investigación en 


educación social), al ámbito de conocimiento Ciencias de la Educación. 


La materia básica “Sociología” (12 ECTS), y sus dos asignaturas (Sociología de la desviación y la exclusión social 


Sociología de la infancia), al ámbito de conocimiento Ciencias de la Educación. 


La materia básica “Psicología” (18 ECTS) se separa en dos partes. La primera (12 ECTS), conformada por dos 


asignaturas (Psicología social; Psicología del Desarrollo), al ámbito de conocimiento Ciencias de del comportamiento y 


psicología. La segunda (6ECTS), conformada por una única asignatura (Las políticas del bienestar. Sistemas de 


protección social y servicios sociales), al ámbito de conocimiento Ciencias de la Educación. 


 


La adscripción solicitada es coherente con la denominación de las materias/asignaturas y se ajusta a las directrices 


establecidas por REACU (2022) para la adscripción de los planes de estudios a los ámbitos del conocimiento. 


Con esta adscripción, el título presenta 60 ECTS de formación básica, de los cuales 48 ECTS corresponden al ámbito 


de conocimiento Ciencias de la Educación. Quedaría así justificada la adscripción del título al ámbito de conocimiento 


Ciencias de la Educación, solicitado en el Criterio 1. 


 


 


7. Calendario de implantación del título 


 


Se indica que los cambios se harán efectivos, una vez aprobados, en el curso 2025-26. 


 


Se incluye el calendario de implantación de la modificación no sustancial propuesto. 


 


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4315437 - Máster Universitario en Olivar y Aceite de Oliva por la Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


Se solicita la adscripción del título al ámbito de conocimiento “Ciencias agrarias y tecnologías de los alimentos”.


Esta modificación se solicita para adecuar el título a lo establecido por el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre,


por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su


calidad. La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan


de estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.


7. Calendario de implantación del título


Esta modificación, una vez aprobada, se implantará a partir del curso 2025/2026.


Se incluye el calendario de implantación de la modificación “no sustancial” propuesta.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4315440 - Máster Universitario en Avances en Seguridad de los Alimentos por la Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título.


Se solicita la adscripción del título Máster Universitario en Avances en Seguridad de los Alimentos por la Universidad de


Jaén (RUCT 4315440) al ámbito de conocimiento "Ciencias agrarias y tecnología de los alimento" con el objetivo de


adaptarse al Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4315445 - Máster Universitario en Lengua Española y Literatura: Investigación y Aplicaciones Profesionales por la


Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y
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acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,


bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


Adscripción del título al ámbito de conocimiento: Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.


7. Calendario de implantación del título


Los cambios se harán efectivos, una vez aprobados, en el curso 2025-2026.


Se incluye el calendario de implantación de la modificación “no sustancial” propuesto.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4315452 - Máster Universitario en Intervención Asistida con Animales por la Universidad de Jaén y la Universidad


Internacional de Andalucía


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y
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acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,


bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la 


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad. 


 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


 


Adscripción del título al ámbito de conocimiento "Interdisciplinar". 


La Intervención asistida con animales se desarrolla en diversos ámbitos: psicológico, médico-sanitario, educativo, 


social. 


 


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de 


estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del 


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión. 


 


 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


 


Apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión, Página 8 de la memoria RUCT, bajo el epígrafe Admisión 


añadir: 


Dado que el máster se imparte enteramente en español, si el título universitario que da acceso al máster ha sido 


obtenido en un sistema educativo cuyo idioma oficial no sea español, se deberá acreditar un conocimiento del idioma 


español de nivel C1, según el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCERL), antes de la fecha fijada 


para cada Fase de admisión. Estarán exentos de este requisito quienes puedan acreditar la nacionalidad española o de 


un país hispanohablante. 


 


Se introduce la exigencia del nivel de idioma de acuerdo del MCERL de español para estudiantes no hispanohablantes 


en el caso de la admisión a Máster Universitario que se oferta únicamente castellano. 


 


 


7. Calendario de implantación del título 


 


Las modificaciones, una vez aprobadas, se implantarán a partir del curso 2025-2026. 


 


Se incluye el calendario de implantación de la modificación “no sustancial” propuesto. 


 


 


 


 


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante
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esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4315461 - Máster Universitario en Psicología Positiva por la Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,
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bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


Adscripción del título al ámbito de conocimiento "Interdisciplinar".


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4315474 - Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud por la Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,
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bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


Adscripción del título al ámbito de conocimiento: "Interdisciplinar".


Abarca el ámbito Enfermería, el ámbito Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y


optometría y logopedia, el ámbito Medicina y odontología, y el ámbito Ciencias del Comportamiento y psicología.


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.


7. Calendario de implantación del título


Una vez aprobadas las modificadas recogidas, se implantarán a partir del curso 2025-26.


Se incluye el calendario de implantación de la modificación “no sustancial” propuesto.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR
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